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Honorables Senadores: 

M:e ha correspondido el honor de presentar ponencia al Proyecto 
de ley número 45 "por medio de la cual se establece el estatuto orgánico 
de la microempresa", cuyo enunciado plantea como tema, uno de los 
fenómenos económicos más importantes de los últimos tiempos, la apa
rición de la ;microempresa como elemento fundamental para la produc
Ción y el empleo. 

Pocos sectores de la producción nacional han jugado en tan breve 
tiempo un papel tan decisivo en el desarrollo social y económico del 
país, como la microempresa;· su ·potencialidad para generar empleo, 
crecimiento .. económico y desarrollo in!iustrial, le han ganado ya, un 
concepto y un espacio dentro de la economía moderna. 

Hasta hace unos 15 años la actividad microempresarial en Colom
bia er~ ignorada por los pianificadores de la política económica, quienes 
pronosticaban que la gran empresa acabaría copando la mano de obra 
disponible, lo que traería como consecuencia. la desaparición de la 
micróempresa. Los hechos han demostrado todo lo contrario: mientras 
la gran empresa crece muy lentamente, la microempresa ha llegado 
a jugar un papel predominante en la actividad económica colombiana. 

La microempresa ocupa cerca del 48% .de los trabajadores, no 
menos de.500.000 unidades económicas pueden.ser consideradas micro
empresas,. con una tendencia de crecimiento tal que se muestra como 
el sector más dinámico de la economía, desde'el punto.de vista de la 
generación de empleo. 

La microempresa entonces es: "La unidad permanente de produc
ción ele bienes o servicios en la que no hay- separación de trabajo y 
capital y una parte importante del proceso de: producción es realizado 
con herramientas por opei;-arios que en su mayoría ejecutan más de 
una actividad en dicho proceso". 

No obstante los esfuerzos del Gobierno en los últimos años por 
adelantar programas orientados al apoyo de las microempresas (Pro
grama DRI' para el sector rural, y los planes de désarrollo 1984-1987 y 
1988-1990) aún existen inmensos vacíos en esta materia que compro
meten por igual al Gobierno y al Congreso, y que es necesario llenar 
con un marco legal propicio, que conlleve acciones estatales de protec
ción a la microempresa en materia de seguridad social, de. sistemas de 
crédito especializados para la microempresa, de garantias, de registro, 
y de reconocimiento por el sector formal de la economía y por el 
Estado. 

La única ley. que hace mención a la microempresa es la Ley 78 de 
1988, la cual malament.e diferencia a la· microempresa de otras activi
dades y particularmente la confunde con la llamada pequeña empresa, 
industria esta última que se encuentra en una escala diferente y cuya 
problemática obedece a· circunstancias distintas a la de las micro-
empresas que aqui hemos mencionado. · 

Como considero que el articulado del proy('.cto debe estar en manos 
de los honorables Senadores, resultaría inoficioso tratar de recopilar 
_en esta ponencia' el conteniqo del mismo. · 

Por lo tanto, me permito proponer: Dése primer debate al Proyecto 
de ley número 45 Senado, "por la cual se crea el Estatuto Orgánico de 
la Microempresa", con· las modificaciones propuestas en el pliego 
adjunto. 

Juan Guillermo Angel M. 
· Senador. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Bogotá, D. E., 4 de diciembre de 1990. 

En la fecha fue recibida en esta Secretaría la ponencia para primer 
· debate al Proyecto de ley número 45 Senado de 1990, "por la cual se 

crea el Estatuto Orgánico de la Microempresa", cori pliego de modi-
ficaciones adjunto. · · 

El Secrteario General de la Comisión Tercera Senado -Asuntos 
Económicos--, 

Estanislao Rozo Niño. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
al Proyecto de ley número 45 Senado de 1990, "por la cual se crea 

el Estatuto Orgánico de la Microempresa". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

TITULO I 
Objetivos de la ley. 

ARTICULO 19 El propósito de la presente ley consiste en dotar a la 
microempresa, de un marco legal para su desarrollo, dotándola de 
instrumentos para su mejor desenvolvimiento y adecuando las normas 
vigentes a las condiciones en que operan las microempresas colom-· 
bianas. 

TITU_,LO II 
Definición de microempresa. 

ARTICULO 29 Son microempresas todas aquellas -µmdades eco
nómicas que se dediquen de manera permanente a la producción de 
bien-es o servicios, que reúnan los siguientes requisitos: 

l. No ocupar de manera permanente más de diez (10) personas 
entre trabajadores y propietarios, en el caso de microempresas de pro
ducción y servicios y no más de cinco (5) personas en el caso de 
microempresas dé comercio. 

2. Que el valor de sus activos totales no exceda de trescientos diez 
(310) salarios mensuales mínimos legales. 

3. Que sus ventas mensuales promedio sean inferiores a ciento 
cincuenta ( 150) salarios mínimos legales. 

ARTICULO 39 Excepciones. No gozan del régimen legal de las 
micr.oempresas: 

1. Las empresas de personas naturales o jurídicas que no cumplan 
con el artículo 19 de esta ley. 

. 2 . Las microempresas cuyos propietarios posean un número plural 
de unidades económicas productivas que agregadas sobrepasen en más 
de un 50% los límites que se establecen en el artículo 19 de la presente 
ley. · 

3. Las empresas comprometidas en la intermediación financiera, 
de seguros, o de títulos de contenido crediticio, o de actividades como 
las casas de empeño. 

4. Las· empresas dedicadas al transporte público de pasajeros. 
5. El ejercicio de las tradicionales profesiones liberales. 
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. ·Las actiVi.dades que implican azar como juegos, loterías, chance 
y los lla~ados juegos de pensar. · 

. La irrip.ortación de bienes· o servicios. 

. La compra-venta administración o. arrendamiento de. bienes 
inm ebles, vehículos y maquina·ria agricola o industrial. 

. La construcción por .cuenta propia o de terceros de inmuebles. 
O. Los establecimientos que vendan licores tales como bares, 

cf).nt nas, restaurantes, discotecas, moteles, etc. 
1. ·La empresa cuyo dueño, o los socios que representen más del 

49% .del capital sean extranjeros y residan en el exterior. 

TITULO III 
Registro m·erc:antil. 

RTICUL0·49 Obtención del registro mercantil. Toda unidad eco
nóm ca que reúna. los requisitos establecidos en el articulo 29 de la 
pres nte ley y· qu~. quiera somet_erse al régimen previsto .por este 
esta U.to, deberá diligenciar y. obtener el correspondiente registro mer
cant 1 así como a renovarlo anual y oportunamente. 

RTICULO 59 Registro Unico ~icroempresarial. ·Para los efectos 
de 1 presente ley será responsabilidad, de las Cámarf¡ls de Comercio 
cons lidar el Registro Unico Microempresarial de carácter nacional, 
para lo cual estaran· obligadas 1:1.: . 

. Establecer en el término de un año, los sistemas que les per
mita intercambiar la inf9rmación necesaria para que por lo menos una 
vez l mes se actualice el Registro l]nico Microempresarial en Colombia. 

. Las Cámaras de Comercio encargadas de llevar el régi,stro 
debl án informar. a las · adnii.nistraciones municipales, dentro de los, 
quin ·e· (15) días siguientes a la ocurrencia ~el evento. La inscripción 
cont ndrá toda 'la información que soliciten los municipios a efectos 
de o orgar las licencias de funcionamiento respectivas. 

. . Una vez realizada la inscripción ante)as Cámaras de Comercio· 
será .responsabilidad. dé estas últimas instituciones la actualizaciqn y 
,verif · cación de la .existencia de las microempresas, serán entonces las 
·cé:m ras de Comercio quienes tomarán las medidas necesarias ten
dien es a facilitar la renova~ión del registro mercantil. 

ARAGRAFO 19 ·En el caso de que la matricula no sea renovada 
opor unamente, las Cámaras de Comercio de oficio informarán a las 
auto idades resoectivas de esta circunstancia, para los efectos .. del 
artic lo 19 de lá presente ley. · · ' .. · · 

TICULO 69 El Gobierno Nacional queda facultado para mod~
ficar las tarifas establecidas para las inscripciones o certificaciones 
reJa onadas con los microempresarios con el fin .de crear para· ellos, 

,y r pecto de dichas tarifas, escalas diferencia'l\"'S, sin embargo las 
tarif .s para la inscripción y las de 11;1," primera renovación. del r~gistro 
no p drá ser superior al 10% dél salario mínimo mensual promedio. 

RTICULO 79 Prueba de la existencia de la microempresa. La certi
fica · ón expedida por la Cámara de Comercio donde conste la inscrip
ción en el Registro Mercantil constituye la· única prueba de la existencia 
lT. de la represefitación legaf d.e· la microempresa. La sola ins.cripción 
ante fas Cámaras de ·cqmencio ~urte efecto para obtener las licencias 
de f. ncio:p.aroiento .y de· industria y comercio, sin perjuicio de las 
rior as.municipales ar re!)pecto. · 

TITULO IV 
Del . crédito y garantías. 

·RTICULo· 89-Del Fondo Financiero Microempresarial. Créase el 
Fon o Financiero Microempresarial el cual será administrado por ef 
Ban o de la República y ·sus recursos se destinarán al otorgamiento de 
créd"tos para· adquisición de. bienes de capital y la financiación .de 
capi 1 de trabajo a aquflllas microempresas inscritas en el Registro 
Mer antil, a las cometcii:tlizadoras de microempresas y a. las entidades 
d.e a Q.ye al sector de la microempresa víncu~das al Plan Nacional 
para el Desarrollo de la Microempresa: · 

RTICULO 99 Reeursos del- fondo. Los- intermediarios· financieros 
que ealieen captaciones de ahorro por libreta están obligados a .des-:
tina el 10%,de estos recursos a·las microempresas definidas conforme 
a la ey. · .. 
. .ARAGR:AFO. 19 Para el caso de los recursos provenientes· de las 
cuen as de ahorro, se· entenderá· cumplido el requisito para aquella 
part de los recursos que estas entidades hayan otorgado directamente 
a ios beneficiarios estipulados en la cláusula anterior. 

ARAGRAFo· 29 Para aquelios establecimientos de crédito' que· 
dispqngan de tarjeta de crédito para el -mic:rnempresario con. cupo 
automático preestablecido, se considerará que el monto total de los 
cupo~ otorgados cumplén con lo dispuesto en este articulo, en la cuantía 
que ptorguen. . ·. . . . . . . 
: :P ARAG RAFO 39 La porción de los recursos ·definidos-en este articulo 

q.ne no puedan ser colocados por los mismos intermediarios deberá ser 
tr~sJ~. dada _al Fon~o ~efinido eri. ~l ar~iculo 89 de la presente le~ .. 

JRTICULO 10. La Junta MoBetaria reglamentará las condlc10nes 
g'ene aies. que regirán~ estos créditos y ordenará la emisión" de bonos 
cti;i f mento microempresarial ·que serán de forzosa suscripción en la 
cuan ·fa. de los recursos que no sean colocados por los intermediarios 
en c1 édi tos al sector microempresarial, o en su defecto a la Co1;poración 

Finapciera Popular, la Caja Agraria y ei Banco.Popular, para los mismos 
propósitos. · 

ARTICULO 11. Descuento de cartera. La banca comercial, la Caja 
Social de Ahorros, las corporaciones financieras, las compañías . éie 
fi~{_\nciamiento comercial y lo.~ organismos cooperativos de .. grado 
superior de carácter financiero vigiladas por la· Superintendencia· Ban
caria o el Departamento. Administrativo de Cooperativas, Dancoop, 
quedan autorizadas para desco~tar facturas, letras, pagarés y cheques 
postfechados, con o sin pacto de retroventa, emitidos a favor de.micro
empresas· inscritas en .el Registro Mercantil o comercializadoras de 
microempresas constituidas conforme a la ley. 

. El Gobierno Nacional, pot·intermedio de la Superintendéncia Ban
cai.·ia reglamentará las cuantías, tasas de descuento y plazo de· esta,s 
operaciones. 

ARTICULO 12. La Junta Monetaria podrá autorizar a las entidades 
de crédito de que trata el articulo anterior para crear 'servicios de 
créditó operable mediante tadeta de crédito mediante- el exclusivo 
propósito de compra de materias primas y herramientas, por las micro
. empresas inscritas en el Registro Unico Microempresarial. 

ARTICULO 13. Se -autoriza a las entidades financieras definidas 
en el artículo 11 de la presente ley para que realicen operaciones de 
leasing sobre activos fijos para las microempresas hasta por una can
tidad que l~ Junta Monetaria· fijará. 

ARTICULO 14. Seguro de crédito. Lás compañías de ~eguros some·
tidas a vigHancia de la Superintendencia Bancaria podrán establecer 
un séguro integral en favor de lo.s intermediari9s financieros destinado 
a amparar el incumplimiento de las obligaciones contraídas por las 
microempresas inscritas en el Registro Mercantil, sus comercializadoras 
y a las entidades de apoyo al sector de la microempresa vinculadas al 
Plan Nacional para el Desarrollo de la Microempresa, beneficiarias de 
las lineas de crédito creadas en. la presente ley. 

El seguro opei-aria por ~l sistema de cupos y.garantizará en forma 
automática las· operaciones· efectuadas por las microempresas inscritas· 
e1i el Registro Mercantil, comercia:lizadoras y las entidades de apoyo 
el. sector de la microempresa vinculadas al Plan Nacional para el 
Desarrollo de la Microempresa. . . 

El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones de· expediéión' 
de las pólizas, las .cuantías de las garantías y los plazos de cobertura 
del seguro. 

ARTICULO 15. ~easeguros. El Fondo Nacional de Garantías queda 
autorizado para realizar operaciones de reaseguramiento e i·nversionés 
en instituciones que presten servicios de garantía a las microempresas 

·inscritas en· el Registro Mercantil, sus comercializadoras y a las enti
dades de apoyo al sector de la microempresa. vinculadas al Plan Nacio
nal para el Desarroilo .de la Mieroempresa. 

El Fondo Nacional de Garantías podrá tomar reaseguros para pro
teget los créditos a cargo de los microempresarios beneficiarios de la 
,Presente ley. · . 

- • 1 • • • • .. • 

ARTICULO 16. Todos los créditos· que se· otorguen en desarrollo de 
lo· establecido en la presente ley requerirán: 

l. De un· sistema especial de. provisiones por 'dudoso recaudo~ ·de 
acuerdo a· di_spoSiciones que·emanen de la Supe:i;i~tend~ncht ~an.caria. 

2 . Podrán ser refinanciados en condiciones especiales. · 
3. Podrán recibir daciones en pago que no requerirán ser infor-

madas a la ·Superintendenci~ Bancaria.. . 
ARTICULO 17. Inscripción en las Centrales de Riesgo. En las ciu

dades donde ·existan Centrales de- Rl.esgo operadas por las Cámaras de 
Comercio, el microempresario para poder. tener acceso a estas lineas 
de crédito especiales, deberá complementar la información del Registro 
Mercantil con los documentos estipulados en el pegreto reglamentario 
414 de 1982, a saber: 

A. Balance general;· 
B. Estado de resultados o de ganancias y pérdidas y de utilidades 

retenidas o déficit acumulado; · . · 
C. Estado de cambios en la situación financiera; 
D. Estado de cambios en las ·cuentas patrimoniales: 
E. Principales politfoas Y. pr"ácticas· Contables. utilizadas. por el 

comerciante y nota~ explicativas de ~os estados financieros. 
AR'rICULd 18. Vigjlancia ref!!pecto' a la aplicación d'el crédito. La 

vigilancia respecto a la aplicación del crédito oto!gado en desarroHo 
de la presente ley correrá a cargo del intermediario financiero que 
haya celebrado la operación y deberá informar a las· Centrales 'tle 
Riesgo de las Cámaras de Comercio y a .las autoridades competentes 
de toda irregularidad que se detecte a fin de que se inicie la corres
pondiente investigación y s~ apli9uen; según el caso, la~ sanciones. 
correspondíep.tes. Las entidades· financieras deberán. infor~ar tdmes-

. tralmente· a las Centrales· de Riesgo que operan las Cámaras efe Comer
cio, de su respectiva región; sobre los créditos otorgados a· los micro
empresarios y su comportamiento, asi como al Fondo Nacional de . 
Garantías. · , 

ARTICULO 19. Créase el Fórii:l~ ~ara Üt Aseso~ia y Asistencia ·&riipre
sarial de la lViicroempresa, admiilistrado .por Ja Corpóracióñ Financiera 
Popular. Lós rebursos para· este Fondo provendrán de: · · . 

· l. Las apropiaciones· que para tal fin haga ef Mínisterio ·~ie Desa
rrollo Económico. 
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2. El 10% del total de los intereses recibidos por los créditos hechos 
con cargo al Fondo de.Capitalizac:ón Empresarial y al Fondo de Inver
siones Privadas, a0rrini.::.t,ado<i por el Banco de la República. 

3. Lo:> rccü • .:;os que har:t_¡, la fech.a hayan sido apropiados al Fondo 
Rotatorio de Entlf..a.uea t.e aiJ-.1.YO ai Plan Nacional para el Desarrollo 
de la· Microeir· p .. e .. a. · 

ARTICU..:.o 20. Los recursos del Fondo de que trata el artículo 19 
se destinarán para el pago de Ja asesoría impartida por las entidades 
de apoyo del Plan Nacional para él Desarrollo 'de la Microempresa. 

' ARTICULO 21·. <:Jréese un salario integral para. los trabaJadores de 
·la microempresa que resultará equivalente al salario mínimo legal 
incrementado en un 26%. Este salario integral incluye el salario ·m!_nimo 
más las prestaciones sociales legales vigentes. No incluye los pagos 
correspondientes a la seguridad social. · 

PARA GRAFO 19 En tanto se ponga en operación un sistema par
ticular de seguridad social para la microempresa, tanto los trabajadores· 
como los propietarios de la rrticroempresa podrán afiliarse al Instituto 
·colombiano de los Seguros Sociale~,- cubriendo los .aportes. de ley para 
este propósito. ·. · ,. . 

PARAGRAFO 29 No podrán acogerse a los beneficios de la pre
sente ley_ aquellas microempresas que paguen a sµs trabajadores salarios 
:inferiores al aqui establecido, o burlen el pago de los mismos. 

TITULO lV 
Régimen de contratación administrativa. 

. -ARTICULO. 22. Modalidades de contratación. Los contratos de 
suministro, obras públicas, prestación de servicios de aseo, manteni
miento y reparación de maquinaria, equipos y simílares, celebrados 
por entidades públicas con mictoempresas inscritas en-el registro mer:.. 
cantil, y cuya cuantía no exceda de 30 samrios mínimo8 legales men
suales, se harán por adjudicación directa y mediante resolución moti
·vada expedida por la junta de comprás respectiva o pQr ·quien desempeñe 
sus funciones. Requerirán cúando ·menos de tres (3) cotizaciones, dos 
de las· cuales deben provenir. de mfüroempresas. . ' 

ARTICULO 23. Contratos de subcontratación. Confiérese facultades. 
extraordinarias al Presidente de la República por el periodo de un ( 1) 
año contado a partir de la fecha de la vigencia de la presente ley .para 
dictar normas que regulen la participación de la microempres~ en 
contratos de subcontratación en grandes proyectos públicos que se 
celebren con personas naturales o jurídica~. · 

TITULO VI 
Sanciones a las microempresas ficticias. , 

ARTICULO 24. A quien se le comprobare, en cualquier momento, 
·que no llena los requisitos exigidos por la presente ley para ser consi- · 
derado microempresario, además de la cancelación del Registro Mer
cantil y de su licencia de funcionamiento, perderá los privilegi_os que 
consagra la presente ley, particularmente los crediticios de tal manera 
que las obligaciones adquiridas a través del Fondo Financiero para la 
Microempresa, así las condjciones como plazos, intereses Y. garantias, 
dejarán de considerarse especiales y por lo tanto los bancos· podrán 
exigir su cancel1:1.ción o transformación a las. condiciones de la cartera 
bancaria ordinaria, sin perjuicio de las acciones penales a que haya 
-lugar. · · . 

ARTICUL0·24. La presente ley rige a partir de la fecha de su san
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
. COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Bogotá, D. E:, 4 de. diciembre de 1990 . 

En ·la fecha fue recibido _én esta Secretaría el pliego de m~dificá- ,. 
ciones adjunto a la ponencia para pr1mer debate· del Proyecto de ley 
número 45 Senado de 1990, "por la cual se establece el Estatuto Orgá
·nico de ~a Microempresa". 

El Secretario. General de la Comisión Tercera Senado ---'Asuntos 
Económicos-, 

· Estanislao Rozo Niño. 

·Proyectos de ley números 68 y. 118 Senado de 1990 (acun1ulados) 

T E X T O. D E F I N I T I V ·o 
aprobado en primer debate por la Comisión. Tercera Constitucional Permanente del honorable 

· ·senado de la República. · 

por la cual se dictan no:rnias generales a las c1,1ales debe sujetarse el Gobierno Nacional para· regular 
. el comercio exterior del país, se crea: el Ministerio· de Comercio Exterior, se deter1nina la composición y 
. funciones del Consejo Superior dé Comercio Exterio.r se crean ·el Banco de Comer~io Exterior y el 
Fondo de. Modernización Económica, se confieren unas autorizaciones y se dictan otras disposiciones . 

ERRATAS: · se (FE. DE 
contenidas en. la 

. 
publica 
edición 

El Congreso de· Colombia, 

DECRETA: 

CAPITUI,O I 

nuevan1ente la 
de Anales N º· 

De las normas generales de comercio exteri.or. 

A,RTICULQ 19 Las disposicioi:ies aplicables al comercio. exterior 
se dictarán por· el Gobierno Nacional écnforme a las previsiones del . 
numeral 22 del articulo 120 de la Consti.tución Nacional en armonía 
.con lo dispuesto .én el m.tmeral 22 de su artículo 76 y cori sujeción a 
las normas generales de la prese.nte !ey. Tales reglas procurarán .otor
garle al comercio exterior colombiano la mayQr libertad posible en 
cuanto lo permitan las condiciones de la economía. 

ARTICULO 29 A( expedir las normas por las cuales habrá de 
regularse el comercio iniernacional del país, el Gobie"rrio Nacional 
deberá hacerlo con sometimiento a los S4',U.icntes principios: 

1. Impulsar la in!ierrraciona1ización d~ .la economía.. colombiana 
para ·lograr· un· ritmo creciente .. Y sostenido de desarrollo. . · 

2. Promover y fomentar el comercio exte.rior de bienes, tecnología, 
servicios y en particular, las exportaciones .. 

3. Estimular los.procesüS de integración y ~os nci.terdos comer.cia
Je3 bilaterales y multilaterales que· amplien y faciliten las transac-
ciones. externas del país. · · 

totalidad 
130 del 

del proyecto- para 
23 de Noviembre 

sanear om1s1ones 
de !990) 

4. Impulsar la modernización y fa eficiencia ·de la producción 
local, para mejorar su competitividadJnternacional y satisfacer ade
cuadamente las necesidades del ponsumi.dor. 

5~ Procurar una leal y equitativa competencia a la producción 
local y otorgarle una protección adf;cuada, · en particular contra las 
práctipas desleales de comercio intm·nari01ial. 

.6. Apoyar y facilitar la inicili:tiva privada-:y la gestión de los 
c.istintos agentes económicos en las operaciones de comercio exterior. 

7 . Coordinar las políticas y regulaciones en materia de comercio 
exterior con las pol:t,cas arancelarias, monetarias; cambiaria y fiscal. 

8. Adoptar, .'~.ólo transitmiamente, mecan:ismos que permitan a la 
economía c.ilor>~·):'.:na superar cnyuntm;~s externas o internas adversas 
a¡l interés e .,me cial del pais: 
' Los ?nterwi'es principios se aplicarán con arreglo a los criterios 
de e::Jr;cmia·, celeridad,. eficacia, imparcialidad, publicidad y contra,
dlcc ... 611 qué orientan Ias actuaciones administrativas: 

ARTICULO 3<1 Las importaciones y exportaciones de bienes, tec
no1ogia y ·servicios se realizarán dentro del principio de libertad del 
comercio internacional en cuanto lb permitan las condiciones coyun
turales de la economía. 

Sin perjuiciÓ de las leyes que ·establecan restríccio:q.es que pro
tejan la ir.tegridad del patrimonio nacional, el Gobierno reglamentará 
la_¡S exportaciones e importaciones y procurará_gue éstas no sean :r;ea
lizadas, en. forma exclusiva y permanente, por entidades del sector 
público. · · 
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as entidades del sector público cuyos ingresos resulten afectados qµe los ,pr_eci!'ls de los mismos sean altamente inestablés en -1Ós mer; 
. .poi; .1. .eliminación de la éxclusividad en las importaciones, o cuyas cadas internaclonales . 
. f!.etiY}dades fWlr.!m reasignadas conforme a las anterior,es medidas, Cuand~ en desarrnllo de estas- facultades el Gobierno estaqlezGa 
.serár ccimpens!ld¡a.s .cap. -r~nt¡is de destinación específ~ca provenientes sistemas de aranceles y¡a.ríatile~, ~tos deberán ,fijarse con precisión 
de lo aranceles y de la _sqbretas,!l nplícaJJl~s a las importaciones de y con ~rréglo a los criterios objetivos para la determinación autom~
los p oductos involucrados, durante un períod0 de dos (2) a.ñas, de :ti.ca del aranc~l aplicable, con arreglo al .parágrafo Cl~arto del articulo 
acue do con las actividades que d~sarronen. Después- de estos dos años, 14 de esta ley. · 

(tales rentas ingr,esearán al presupuesto nacional y se asignarán nece- PARAGn4.l"P. rara los proouctos suj_etos_ a aranceles variables no 
sária ente al mismo sector y a las mismas entidades, prioritariamen.:. _se aplicar;ín las sobretasas a las '-importaciones de que tr;üa la Ley 
-~_e, n ant~.jer~p.o la Iiarticipación .del protj.¡..ictp de las mismas d~ntro 75 de }'986. · 
. gel p. esupriesto n¡i.cio:rial. 

· AR'¡]~OU-LO 10. El ,Pobierno .~aciqnal amparará ·1a 'Producción 
,._: ~'P~C~ 1:9 ~!:t'!- pe¡~~!C!-9 fl~ ~q ~13t~bl,e~i¡:ip en ~} ~fl.P.ítJ.11.Q ~. ..µacional cp;atra f?.s prácticas dei;leales y restrictivas de comercio in

·~!'?C:ci n ~egUl'ld!l d~l :Qe~Fet~ 4.44 d~ i~6'?' :Y ~l -~r~~H!o 12 de l.~ ¡.ey ternacio.nal. Para ta¡ efecto regq~¡i¡rft. l.a pr_oteccióI). de la produ~'ipn 
i§' ¡:i 19~3, o qe l~s· p.1.mnas que los sustitu~~n. el Gobierno 'Nacional nacionª'l contra es·as prácticas y sei'j.alará los organJsmos y prbcedi
po~r:~ esta~Jec_er _s~tem'f!s esp~cial~s qe ·i~per-tE¡.ción-e~portaCi{>n, en mientas para hacer aplicaples las disposicioI).es que expida. sobre 1a 
JR!> .ci.~~les se ¡i.qtp:V-i~e la ~eI).Ci~n o .devolqcJ~m. qe lps fi~r~chos d.e mate- :materia. 
i:.~~, :i:iip.?-s, !ns'!l~os, s~rv~~es, m¡a.quinarti:!-, ~qµip_o; :vepu'éstos Y tecnp- 'En_ tales disposiciones el PPb.ierno Naciori.al fijará los requisitos; 
Jggf~ .d~ti!'.Hl4~ §. ·~a ·J?Flild."!CC~~g ·4~ b~en:es, t~C1-iOlqgj.~ ·Y $er>vi.cjqs qu~ procedimientos .y factores para dP!;erminar la imposición de "gra.vá
~e~g e~poi:~ad.os ·Y, ~n todo c¡:¡.sg, a estimula;r un ·valor ¡a.gr_eg¡:¡.d9 nacio:-· menes o derechos 'Pi:ovisionáles o definitivos qm~. con ·el fin de prevenir 
nal · los bienes que .se importen con destino a incrementar las expor- y contrai:restar dichas prácticas, podrá imponer la autoridad compe-
.t¡:¡,gto. es. Estos sistem~s .ped~án. s~t!tuir O COI!).plementar_ el a~tÚal tente. . 
Certi Icado de Reembolso Tributario, GERT. - · -

sí mismo el .Qobierrto ·Nadonal podrá establecer sistemas espe- ARTIÓULo 11. El Gobierno Nacional regulará las zonas fronteri-
dale que incluyan el pago diferido o ,aün el otorgamiento de cr.édito zas oon base en .los siguiente~ .ci·~·terios: . _ , . 

. fisca 1para la cancela:ción -d·e ·ta.le,s d.erécb.os de impprtación y otros 19 Propender ·por una mayor autonomía de las. zqna~ .fronteriZ:S. 
grav menes.- ·. - . . . . 29 Facilitar el libre comercio en la zona común de iibre frontera, 

TICUL0 _59 El Gobierno Nq,ciónal ;reg.ulará ei transporte y ·él 39 Desarrollar fo.rmas de cooperaci6n e integración en ser-vicios 
trán ~to int~rnacion~l d~ ·II).ercap.cías y pasa]er~s con el fin de prpmo- públicos; 'np.ancieros y si>qi¡a.les. . . . . ' . . ' . 
ver s competencfa, -facilitar el comerCio exterior e impedir la campe- 49 Establecer :r;necanismos de ipag_o que faciliten la libre e inme':" 
-.t~nc~i . desiea:i_· contra las· compapías .naci'on;a.,les d~ tra:p:sporte. ' ·,·- ' diata convertibilidad de las monedas de los países colindantes. 

'59 ReglamehtÚ la creación de empresas binacionales de frontera. 
.. R'I\ICULO 89 El Gobierno :Nacional r.egulará las zonas francas a través de acuerdos· conjuntos con los países vecinos; 
.!~~~i~ ~riales, _comerciales y de servicio.s con tase ·en los siguientes· cri:. . • 69 Beterminar las condicione.s que pernÍiten ia. creación -de regi-

- _ m~nes aduaneros esp~iales para z9nas fronterizas: _ 
~. Ve~ar porq~e ~as zonas fra;ncas promuevan el comercio exte-

.rior, ·!generen empleo ·y di-visas 'Y sirvan dé polos de desarrollo indus- CAPÍTULO II 
_ . tria~de las regiones donde se establezcan. · . Del Consejo Superior de Comerció Exterior. 
. · . Brindar a la.s- zonas francas industriales, comerciales y de ·ser-
vicio las condiciones nec·esarias a fin de que sus .usuarios puedan ARTICULO 12. Créase el Consejo· Superíor de Comercio Exte1·ior 
com etir con eficiencia en los me;rcados internacionales. como organismo asesor del Gobierno Nacional en· todos aquellos aspee-

. Sin perjuiciq qe Jas d~Jll._l:J.S pisposi~iones áduan~ras, ~s-t¡¡¡.ble~er ·tos qi:ie se relE¡.ciop.en pon el pom,er~io ~xterior del pais. . · 
cont oles-para evitar q·ue los ·bienes almacenados -y producidos en ias El Consejo Superfor de ·com.e~cio Exterior estará integrado por , 
zona francas ingresen ilegalmente al territorio nacional. . los siguientes miembros: 
· ·. Determinar la.s condiciones ·con arreglo a las cuales los bienes ,.,. 

fabr · ados y almacenados _en zonas francas puedan introd.ucfrse ·al -El Pr~idente det~ República de Colombia, quien lo presidirá. 
terri ario aduanero nacional. A tales importaciones se"les aplica+á ia -El Ministro de DesarroUo E_conómicQ. 
clási:Iula· de la nacién más favorecida. · -El Minist·ro de Comercio Exterior. 

·. ·Teniendo .en ºuenta los 'abj-eÚ-vos -y Jas características 'Propi~s -El ÍVI.inistro d.!'l Relacipnes J!;xterlq;res. 
del ·ecanismo de zonas fran,,cas, dictar normas espec~ales sppre :c.on-. -El Ministro de Hacienda y Crédito Pliblico. 
trat ción entre aquellas Y sus usuarios. . -El Ministro de Agricultura . 

. . J:?~yerlll.~~~ lcy; rel~ti:vo ij. la ·c1·eación y funcionamiento. de -El Ministro d~ Minas Y Energía. . 
zona• · fra:acas transi:torias o permanentes, qe na·turaleza mixta_ o -El Jefe del Departame-hto Nácional de Planeacfón. 
priY ... a, seg-eyn ¡013 r~querimi'entqs del .comer,cio exterior. -El Gerente General del Banco de la República . 

. . DeterminE¡.r i.as normas que regulen el ingresq t~mpora¡ a terri- -El Presidente-- df.>~ ~aneo d~ Comer,ci_o Exterior de Colombia, el 
torio adu!:J:Iiero nacional de materias· primas y bienes intermedios Dii:ector General de Aduanas y los Asesores del Consejo Superior, ten--
para .pr.ocesos indust-r-iaies-eomplementarios y de pai:tes, piezas y equí- -drán derecho a voz sin voto. -
pos e los usuarios industriales para su reparación y mantenimiento. · PARAGRAFO. En ausencia del Presidente de la República, el Con-

.. Determina:r lo relativo a la creación y funcionarníento de los sejo Superior de Comercio Exterior sei:á presidido por el Ministro de 
parq e.s industriales en' :los ter,renos de la.s zonas f.rancas. - ·. Cc:imei:cio Exterior. · · 

f
'RTIC:ULO ·7Q ;El~ Certificado de ij;eeµibolso T:i;ibutario (CE}RT)', ··Los miembros restan-tes del Consejo Superior ·podrán delegar su . 

crea o por la Ley 48' de ~-983, continuará siendo un instrumento :ubre-· rep:i:-esentación sqlamente en ios Vicemínititros. A las ·sesiones del mis-
men e negociable. . · . . - _ mo podrán asistir, con ·voz pero sjn yoto los funcionarios públicos que _. 

: I P.e}?ier:nG! ~aciOna} .Qet.erm.iñará lps criterios, re•uisi.tos,_ condi- el Consejo Superior de, ~Op.l~rcio Exteri.qr considere conveniente in\'.itar 
.c:jonts y p.:r;oc!'!d!mientos para el reconoc}miento, expedición, reden':" pata la mejor ilustración de los diferentes temas en l,os Cll;ales el m~smo 

· ción, negociación y caduchiad de lo.s Certificados de ~eembolso ·Trb _deba tomar decisiones y fotmul~r-·recomendaciones. · 
.~t~ta -io, así coµio )as entida~es autoriz?-das para realiz~r dichas Los documentos que sirvan.de base para las deliberaciories'del Con
pp,ei; ~iones, .les beneficiarios y los impuestos 9ue puedan ser cancelados · sej o Superior de Comercio E~terior debei:án ser elaborados y presen
con l. · · · tados por sus asesores a solicitud de· cualquiera de sus miemlifos ¡y· por 

) Ce.:r;tifi'ea~o c:ie Reeml:Íolso-Tribu·ta.rio ser13: un insti::umen~o fle-. intermedio ,:iel l\IIi-nlstro d~ Comei:'ci_o Exterior. 
~H~l,, euyos ni:ve}es se.rán determin¡:i.dos por el G:obierno Nacional, fi~ . ARTICULO 13. ¡.os a¡;~SOJ:'.~S del Co.nsej o Superior de Comercio prxte
JJ..~lJ.~ •. do · cqh lqs prodµctos Y l_as conpi,ciones de los mercados a los rior en número d.e dos, serán de libre nombramiento y remoción p9r 
cual'. s .se e::g:porten, ·en consonancia c.on las políticas monetaria, fiscal; el Gobierno Nacii:mi;íl : · · . 
'c~i!'i- 'iarlafarancel'aria, Y regulado c"on tias.e en los siguientes critetios:·· · ·· s'u· designacióp. reca~rá en p_er.~onas de recon9cidas calidades y 
. ~- lj:.stimul~p." ~as expert,¡i.ciones µiediante la d'evolución ~e ~uinas experiencia en ina:terías eC~l-córhi~a&·en ésp~cial de comercio ,interna-
=qui álentes_ a la totalidad o una porcion de los impuestos indirectos cionai' y de integ1:acién ecoñ.qniica. SÜ.s funciones sej.·an las de pre13tar 
:09,g::¡,¡;iqs PPF el .~portad,ór. - · . . . asesoría en forma p~rmanente a:l Gonsejo SuperiQr de Comercio Exte-

. ~Promo:v-er ag.uellas activi9ades ·qµe· tienP,an a incrementar el rior y recibirán el sopo'rte necesario del"Ministerio d.e :Comercio Exterior~ 
vó1u en de .export~ciones. . · _ - . . El Secreta1:io del Conse.jo ·Superior de· Comercio ~terior será: q~sig-

. 'rICPl..Q 8<:> El 1Gobier_np :r¡Taciom¡.l poP,rá ·organizar fondos de nado por dicho' Consejo, a iniciativa del Ministro cle Comercio Exterlor. 
eiSilia. iliZ!i:~ién .de .productos b~sic.os P,e ~xport~ción, que gfi.ranticen la ART'IÓUL0 14 .. Son __ funciones d'el. Consejo Superior de Comer.cio 
n~gu a¿i_dad del com~rci.a exterior y la est.abilidad de los ingresos d~ ·Exterior: 
las· ·~rodlictores aomésticos. . · _ · · · · . : 1: Recomendar al Sobierno N.acional la política general y secta-:: 

1l.TICUL..O 99 Sin per-jui.Clo r:Ie 1as noi:-m~s eil' materia ad~ai1era, rial de comer,cio ~xterior de ;bienes, ·:teci~ología y· s.ervicios¡ en concor
en ,p, rticu~a'r, de 'la Ley .61.\ de 19171 y dem.ás .d~sposiciones qµe la agi:-. . danGia con los planes y programas de _desarrollo cj.el pa:is. 
cion~.n, reforman o .desar-r-oll~n, el Gobierno Nacional Po.eirá es~abl.e- 2. Fi~ar ~as ~ari-~s -ar~n~eJ¡µ:ias. · . 
ceil." ~istemas de ai:a!!cele~ y,ariables y ~us instmm.entos qpera·tiyqjs con 3. Asesorar al .Gobierno Naciona~ en las decisiQnes que éste· pebe ' 
el o~jeto de estabilizar los_costos de importación de los producto.s a,gr_o:- _ adoptar-en- todÓs-fos' cirganismos·-internaéionales encargados de SL~l!-ntos 
pecuros o agroirulustriales relacionados con éstoa, cuando quiera de comercio exterior. · 
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' 
· 4. Emitir concepto sobre la celebración:: de tratados. o convenios su planta de personal, estos últimos en cuanto el Presidente de la Repú4 · 

internacionales de coirieréio, bilatérales: o· rnuUi1aterales. y recomendár blit:a lo estime ctmverlie:hfü · · · ~ _ . - . . · 
al Gobierno Naci"onal la participación o no éit=li pais en los misríi.os. - AR.cr!cbtd 19. Er :Ministerio ae coriiercfü:i Exterior qüe. se chia poi; 
. 5. InstrüiJ· las delegaciones que· represénten ª co1onrbia en las fa presente ley següira eri 0rderi de prececiericia ai Ministerio éie :Mi:i:ias· 
negociaciones internacionales de comercio. 11 

· • ·· · y· Energía. · · 
6. Proponer al Gobierno Naciona·l la aplicación· de tratamientos 

preferenciales acordados en forma bilateral o. multHate-ral, en particu- ARTICUL0.20. Revistese-al Presidente de la RepÚ.blica de pt~cfsas . 
lar, cuan,do se sujeten al otorgamiento: de ree(pro.citl.ad entre. fas.partes. ·facultades. e2ftraol'dinairias-paJ'a que,. en el- término de 1•2 meses contados 
.. 7. Determinar los trámites y requisitos qJ1e deba·n-cumpli-r las im- a partir de ia sanciÓJ;l de la presente iey; proceda-~= . .· · 
por~aciones y exjjdrtaciones de· bienes; ."teé1iologia Y. s~rviéios, sin per- a) órear. la ¡Ha-tita de. personiiil del Militsteifií:i de Cdriiereio. ilfüoi·-, 
juicio de las funcillhes que en materia de irivér.siOn_ de" Ci;i.pi.fales colom- · porarido a é"sta: a: loSfuncioriarios de~ Ministe·ru>" de Désarrdll'o Econoftiice · 
liiano·s eh el exterior y de capitales exti'arijer;p,s· en el pais.competen al· que ejerzan funciones refacicmada:s con e1.cotnercio exterior y, en e.Spé
Consejo de Política Económica y Social, Conp;~s.·o la_s i;iémá.s que éñ las· eiM~ la nqmina de e_mpleadé>s ·del instituto i;lé: ~bmerci·o E:ii:-te1icfr; 
íriisinas materias estén especificamente asignadas a otras dependencias . Iticomex; . 
del Estado.. · · !i . . b) ·netel'rhimir la estructura; órganos de dirección; funciones dei 

· 8 · Sugerir al Gobierno Nacional el man~jo ;de l.os i~Strumentós de tiüevó M1riísteJ'iO; créá:r. tod~s los cargos que fúesen Hii:Üsp'ensables Y. 
promoción y fomento de las exportaciones, acorde cori la politica de f" · · · 1 · · · · ··t· · · ·· 1- · · · 
zon~s francas;. de los sistemas especiiales de !'.imp0rtación-exportaci6n·; ·lJ ar as l'espec iva.s as gna<:iones; ·. . ~ · . · . 
P.e los f1;mdos de estabilización de prbductos ,básicos; la orientación de. .. . .é) Tras;aciar al n.uevo rhi:P:isti:!rio todas ia:~ fUhcfones asigriadas ai 
fas oficinas cemerciales en el exterior sin p~rjuicid de lo relª'cionado Miriisterió de Desarrdllo Econóniictf ert materia d'e coitiefoio exterior', 
con otros mecanis·mos de promocióh de expdr.taciones. zonas francas Y comercio internacional; -

. 9. Recomendar al Gobierno Nacional, p~ra su fijación, los niveles d') Ínco.rp.oi'á:i' ai·:Mh-iisterio de Comercio Extérior las funcióries de 
del certificado de Reembolso Tributario; CE¡R'F,. por producto y iner..; la Bireccióh General de- Aduanas y ei ·F'oridd· Rotatorio tle Ad·uanas; . 
cado de destino; · •: · ·. e) cre11r i:!n ei· Miriisterid tlé Hacienda o mi µn.a. d·e sus dei*li:idericÜl.s 

10. Examinar y r.ecómendar al Gobierne Nacional la adopción "de uri sistema de auciftbi;ía.de Ad:iiaíias que le permita a cifono Ministerio 
p.or:mas para proteger la pr.oducción nacionat contra las prácticas. des- cóntroia:r el proceso de· afdi'o, tasación y recaudo de ios· gravámef.ies 
leales y restrictivas de comercio· hiternaciona:l.' . ·arancelarios; · . 

ll. Analiza!,',· evaluar y recomendar al G'obierno Nacional-la expe 4 
• • _ • i) .:i'rasi~dar ·a·i Miriistei'ió cie :dorjlerfüti. ~:iUei'ior. fas. f.üncioJ?.eS 

dicióñ de medidas especificas y la realización :de proyecfós e:ticB.-milüici"os asigna1ias a:- la Dirécció'ri: Genera:! Maiitim:a y PO'rt-Uafia, Diniar,· rela
a facilitar el transporte nacional e internaciÓnal y el tránsito de pasa- cionadas con el señalamiento de la :Reserva ae-cargá (fo las me!l-cancias 
jeros y de mercancias de exportación e importación, teniendo en cuenta de expórtáci'füi y: cté·impei'tadéri¡ .· · 
las normas sobre reserva de carga a las cpales deban. sujetarse _las g) Fijar las· ptfüticas' de taf.ifas para trá:iispé>rte· ñiarítii-ino y aéreo 
empresas de transporte internacionail- de caJ'gá que operen en el pais. de las mercancías- de' é-xpoi't"!iéiOl'i. ·e- iñipértaétón; ' ,_ · 
· 12. Ex~dir las nornias relativas a la organización y manejo de los . fi) netériri-if.i.ar 1ii náttifali:iza juf.idicar; oofoto; órgari~ de ci~recció_ii 

registros que sea necesario establecer en materia· de comercio exterior, y regulafü6ti de-las zonas :fi'a:iifas ind:U.sfii'ia:l~s Y, cófuerciales y d~ serví.:: 
con inclusión· de los requisitos que deb·en·:;curnpiír, .. el ·valor de 'los Cies- e:ifistetites; ae· tai i;n:a11efa i:ii:ie puedan ser- transf'ormíitl'.ds ~h socie-:· 
derebhos a que haya. lugar y las sanciones ci:ue sean impenibles por ·la dades de 'ecoheffiÜi fui-xfa füü arden naeifüia:l¡ garantizando la corifr-· . 
viola,ción de tales normas. 'i - nuidad. del: rég~,men imposi·tivo· vi~ente y con un régimen simi1ar al 
· 13. Reglam~ntar las actividades de com~rcio ex·terior. que ¡ealiceii de los· usuarios industriales en·ma:teria- aduan~ra:, cambia:ria, de comer;

las secied~des de.' comercialización internacional de que trata. la Ley 67 cio exteriar y de. inversi'Ón· .cie. capitales: Para ta: les-efectos: p0c:lrá autori:. 
-de 1979 Y las norm_!ls que la modifiquen ·o sqstituyan. . zarse a las entidades públicas para efé.ctuar aportes dé capital en· lm~ 

14 · Expedir su propio reglamento. :: · nuevas• sdciedades· junto <io:a. personas. nat~rales e juridjcas de derecho 
15. Las demás -funciones que le- asignap. a. la Junta de Oom,ercio pri·vado, sie~.npre y cuande las-·funciones de_ a9uéUas. guarden i;_elació_n 

Exterior los Decretos. 444 Y 688 de 1967 ~ o las :normas que los sustituyan cQn. el pbj e.to social de las· zonas fr:ancas, industrial.es, comer.ciales Y: de 
y demás; disposi!;:iones vigentes sobre la ma.teria,· asi como· las ql!_e: se .servicios; . . · . . 
determinen en desarrollo de la ley .in.arco de: comer.cio exteripr. . · .. i) Dictar disposiciones que le p.ermitan.enaj!!lnar a.sociedad~s co-

,PARA<;l-RAF('.) 19 Las anteriores funcione's. sé ejercerá:ri par el Cón.- mer,cia1es- las- zonas ffaiicas; · · .. 
sejo superior de .Comercio Exterior sin·perjuibie dé la atrilfoéión· consfü--: j) :Definir ia naturaleza jüi'ícÜca, org~nizació:h y funciones' dei 
iucional que al PÍ'~sidente de· la Republica confiere el nuinera·l 20 del Banco dé Comercio Exterior q:ué, p'of medio cie esta. ley, se érea. Jti 
·artículo Í20 de lii Constitución Nacional. ¡ · . · · hacerlo el Gobierno· transformad- el- Fondo de Promoción de Exporta-

. . PARAGRAFO 29 Cuando se trate de la toma de decisiones· reiacib- ciones. Proexpo, en la nueva e1ftidatl fiiiánciera; ' . 
nada con las funciones indicadas en los numerales 3 a ir del pre~nte · k)

1 

Definir las .funciones i:ie ios, agregados comerciales en el exterior, 
·articulo, se escuchara p~eviament~ el concépto del 'Mi-histfb de Rela- adscribirlos a la entidad que corre~por1cian y fijarll;ls sistemas espec;:iales 
clones Exteriores. . !! . dé reniüiieraciÓn' . . . -- . . . 

. PARAGRAFO 39 Igualmente, cuando c¡Jiera que haya cie vai-iarse - 1). Asignarle ~i'MiD;ist1rio de_ C~ni~tció: ~xte~_if>! ,~6~~s: 1~~ frinc~~i'1~~ · · 

las ta.·rifas arancelarias, se es.cuchará al M:.•inistro:· de: Ha_ cienda: ·y se que ej~rzan otros :mitii$t~rios, d.eI?.~f~ament~~ adi~~ms~r~.tlv<'l~, su_P_e.J'h~~ 
tendencias estableci.mientos· públicos o empresas indüstriaJes o comei:-

conocerá, previamente, el concepto del Co~sej9 Nacional, de Politica. éÍaie$ .detÉstacfq relac.~·ori~:do{co~~ et ~~~erei?, .. ~~~eri_ei' ~ ~a.s.cfi~ién.e~~~ 
.F:iscaL . · · !1·1 aquellas entidades del ord'en nac1oha:l qu~ cumpian actJ:vidades s1n11-

PARAGRAFO 4Q Cuando se trate de apli'car el sistema de aran}::.eles lares• _ . ~ . 
variábles el Consefo Superior de Comercio ~xterior atenderá 1os crite- . ~) Suprimir 0 fusionar enti~ades y dependenci~s Y s;uprimir fun: 
rios· objetivos que para su adecuada y. aut'omática operación fije el ciones 0 asignarlas a otros organlSlp.os de la rama eJecut1va del poder 
Ministerio. de Agricultura. · 

1

1

: · • • bl' . .. . pu ico; . . · . .. 
ARTICULO Ü>; I:ia Comisión Mi:xta de:: Comercio :Exterior és·ta·ra : n) Modificat.la: d~nt:>miriación,.cómpasJción y·flinciones del Consejo 

integrada por el COl'isejo superior de Comercio Exterior y represen- Nacional de zonas Francas, de tal forma que asesore al Gobierno 
tantes del sector privado designados por. e1:iconsejo. Esta Comisión se Nacional en la formulación de la politica de zonas francas; de ·confor-
reunirá por convocatoria del. Consejp Supe~ior cie- Comercio E'Jtteriór · iílidaéi 'con las dispósiciones de la presente ley; · . · · . 
o de su presidente, con el fin: de· analizar "la lpoiitica· de· Comerció Exfe- fil Asignár al Minist'erio' de Comercio Exterior, la función de ade
rior y formular las recomendaciones per.tinei:ltes al Gobierno Na.cional. iantar· negociaciones· .sobre a~ueidos comerciale~! asi comp para que 

EfConsejo Superior de .eomercio Ex~erlor podrá integrar comités represente al pais ante "los- drgantsmos- int,ernac1on;ales vmc.ulados ·a 
asesores por temas o sectóres económicos especificas, conforµlad,os por estas . materias, teniendo en éuenta la posición pblitica que sobre el 
funcionarios de.l Gobierno y personas del se~tor privado, cuyas conclu- parfiimlai' haya adoptado el Ministerio de Relaciones Exte!iores; 

· o) Incorporar al Ministro de Comercio Exterior al Consejo ~acio-
siones serán presentadas al Consej~. · :: nal de Politfoa Econóniiéa y Social,.a la Junta Mchieta:ria Y a lós demás 

, ARTICULO 16. co·rresponde1á al Ministro de Comercio .Exterior la organismos a los cuales ·éste, por la naturaleza de sus funciones,_ deba 
formulación y .aplicación de las -politicas Y·1de los planes Y pregramas pertenecer; · 
que en materia de comercio e_xterior .adop~'en el. Gobierno Nacional y p.) Reformar el régimen de zonas fronterizas conforme a los cri-
el Consejo Superior de Comercio· Exterior.!: terios señalados en el• articulo 11 de esta ley; .· · · · 

· · CAPITULO III :: , _ 
. Del Minist~rio de Comercio' E~te~ior de ColÓmbia: · 

" /1 

ARTICULO 17. ·Créase el Ministerio a·~ Comercio Extedor como 
organismo encargado de formular, dirigir, tj;oordinar, ejecutar y vigilar 
la politica de comercio exterior, en coilcordancia con los ·planes y ¡>ro:-
grama~ de desarr·ono. · '' 

A:RTICUL'O 18. El Mihisterio de Comerpio Exterior incorpofara al 
Instituto· Colombfano de Comercio Exteriof,i, Incomex; sus funciones y 

.1 · : CAPITULO· IV 
Del Banco de Comercio Exterior de Colombia y del Fondo 

de Mo.dernización Ecqnómica. 

ARTICULO 21. Créase el Banco de Comercio Exterior. Será ésta 
una institución"finanéiera vinculada á.Í Ministerio cié-Comercio Exterior. 

PARAGRAFO. El Bancó cie Comeréio :Exterior asumirá ·el cumpli
miento de todas las f.tmciones de promocién de las exportaciones~ en. 
coordinación con el Ministerio de Relaciones Ex.teriores. 
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RTICULO 22. El Banco de Comercío Exterior asumirá todos los 
dere has y· obligaciones del Fondo de Promoción de. Expo¡-taciones de 
plen derecho, sin que para ello sea necesario la modificación de· con
trato u otros documentos, que estando sometidos a ·1a legislación 
colo biana,'hayarí sido suscritos·por el Fondo de Promoción de Expor:.. 
tacio es. 

RTICULO 23. Los recursos provenientes de la sob,retasa sobre el 
valor CIF de las· importaciones, a las cuales se refiere la Ley 75 de 1986 
en la parte que constituye ingresos del Fondo de Promoción de Expor
tacio · es, Proexpo, pasarán a ser recursos del· presupuesto nacional, con 
base n los cuales se crea ·una cuenta especial dentro del mismo deno
mina o Fondo dé Modernización-Económica, la que estará vigente hasta 
cuan o se desmonte integralmente la sobretasa .a las importaciones. La 

. fech en que este traslado tendrá efecto, será fijada por el Gobierno. 
a distribución de los recursos de dichb Fondo se decidirá por un 

Comi é integrado· por los :Ministros de Desarrollo Económico; quien lo 
.presi Jrá, de Comercio Exteri9;r, de Agricultura, de Minas y Energia y 
de O ras Públicas y Transporte y por el Jefe del Departamento Nacional 
de P aneación. · · · . · : , 
. ARAQRAFO TRANSITORIO. Mientra~ se organiza el Ministerio 
de C mercio Exterior, el Ccimité sesionará bajo la Presidencia del Mi
nistr de Desarrollo .J:conómico. Igualm~nte asistirán el Director del· 
Insti uto Colombiano de Comercio Exterior y. el Director del Fondo de· 
Prom ción de Exportaciones, Proexpo, o el representante legal de la 
entid. d que ló sustit~ya_. . 

"RTICU~O 24. Los r~c.ursos del ;i:"9ndo de lVI?der~ización Económica 
ª. qui se refiere el· articulo anterior, se destinaran a: los siguiente.s 
fm!ls en este orden d_e-.prioridades: . . . 

1. Financiar el costo fiscal de los Certifica·dos de Reembolso Tri
buta~o, CERT, o las devoluciones de impuestos indirectos. 
. .2J <?omplementar la financiación de proyectos de mejoramiento.de 
n:sta!.aciones portuarias y aeroportuarias, y de vias terres.tres. Finan
~1ar tras- programas generales de promoción de exportaciones. 
. .- 3 Financiar programas de 1d"esarrollo tecnológico .que estimulen-
la efi iencia y competitividad de la producción nacional. · · 

~iR.TICULO 25. Los impue_stos de renta y complementarias y timbre 
que a¡i momento de transformarse Proexpo en el Banco de Comercio 
Exter . r, estén pendientes de pago, serán capitalizados por el Ministerio 
de H cienda y Crédito Público. · ~ · 

ra tal efecto el Gobierno reglamentará. el procediml.ento que 
a esta operación y se asegurará ·que er Ministerio de' Haciexidá 
debidamente representado en la Junta Directiva de esa: insti-

TICULO 26: La exportación de esmeraldas será libre y tendrá 
las m smas exex~ciones y privilegios.que señale el Gobiernp para pro
ducto colombianos que ._se .exporten. 

CAPiTULO v· 
· . Disposiciones . finales. 

1 . . 

·TICULO 27. Autorizase al Gobierno Nacional para celebrar los 
contr~tos y .efectuar las apropi~ciones y demás operaciones presupues
tales ue se requieran para dar cumplimiento a lo dispuesto .por la 
prese te-ley y en las disposiciones· que para su efectividad se dibten. 
Facúl ase al Gobierno Nacional para convenir con el Banco de la 
Rep.ú lica·1a forma de liquidación del contrato para la administración · . . ~ . 

de- Proexpo y los términos en los cuales la Nación pagará las obliga-
ciones que surjan de la liquidación. · 

Los contratos que para dar cumplimiento a esta ley, celebre el 
Gobierno Nacional con entidades públicas solamente requerirán· ia 
firma de las partes, el .registro presupuesta! cuando a· ello hubiere 
lugar y su publicación en el DJario Oficial, requisito que se entenderá 
cumplido con el recibo de pago de la publicación del contrato. . 

ARTICULO 28. Las normas de la .. presente ley que, para su cabal 
aplicación, no requieran desarrollo posterior tendrán efecto ·irimediato 
y se apl_icarán, eri especial, a las operaciones de comercio exterior ·que ' 
se encuentren en curso al momento de su entrada en vigencia. 

ARTICULO 29. Las 'ci.isposiciones de la presente ley y ias que se 
expidan en su desarrollo se entep.derán sin perjuicio de lo pactado en 
los tratados o convenios internacionales vigentes. , · · . . 

ARTICULO 30. La presente ley rige a partir ·de la fecha de su 
publiC!'!.Ción en el Diario Oficial y deroga la Ley 105 de 1958; deroga 
parcialmente la Ley 6!J. de 1967; derogá los articulas 71, 73, 80, 169,-205, · 
206, 207, 208, 209, 210 y 211 del Decreto-ley 444 del mismo año y las 
disposiciones 9~e los modifican~ adicionan o reforman~ el Decreto-ley 
151 de 1976; en lo pertinente la Ley 48 de 1983; en lo pertinente la Ley 
109 de 1985; él artículo 59 y en lo pertinente los ·articulas 29, 49, 58 de 
la Ley 81 de 1988 y todas aquellas otras disposiciones que le sean con
trarias. No obstante· 10 anterior, sus efectos dEirogatorios solamente se· 
_producirán.a m~d.ida que entr'en en vigencia las nermas que se expidan 
_en desarrollo de las· disposicion.es generales .en ellas establecidas; y en 
todo caso; se producirán a más tardar doce (12) meses contados a partir· 
de la publicación de esta ley. · 

SENADO DE LA REPUBLIGA 

GOMISION TERCERA CONSTITUCIONAL .PERMANENTE 

Bogotá, D. E., 20_ de noviembre· de. 1990, 

En ses.Ión de la fecha ia honorable Comisión Tercera Constitucional 
Permanente del Senado de la República aprÓbó en primer debate, los 
Proyectos de ley números 68 y U8. S~nado (Acumulados), su nuevo 
titulo es el siguiente:· "por la cual se dictari normas· generales ·a las 
cual.es debe sujetarse. el Gobierno Nacional para regular el comercio 
exterior del pais, se .crea el Ministerio de Co;m.ercio Exterior, se deter
mina la composición y furi'ciones del Consejo Superior de Comercio 

. Exterior, se crean el Banco de Comer6io ExteriO'r y el Fondo de Moder..: 
nización Económica, ·se confieren, unas· autorizaciones y se dictan otras 

·disposiciones". El texto aprobado. es el que aparece consignado en los 
anteriores veintiún (21)_ folios útiles. La aproqación se encuentra. 
consignada en la relación de .debates qe la fecha. Se- cumplieron todos 
los requisitos legales y constitucionales. La Presidencia designó ponente 
al honorabtle Senador Rodri·go Marin Bemal, con cinco (5) .días ,de 
término. 

El :Presiden te, Juan José García Romero. 

El Vicepresidente, Ornar ~epes Alzate. 

El Secretario General de la Comisión Tercera Senado -Asuntos 
Económicos, _ 

-Estanislao Rozo Niño. 

·Proyecto de ley .. número' 124 de· '1990 Senado (113 ·de 1990 Cin1ara) 

¡, T E X T. O D E F. l N 1 T. I V O 

ápr bado en primer debate. por la honorable Comisión Tercera Constitucional Permaii.ente del Senado· 
. de la República.· · --

·' por la cual se· expiden normas en materia de 'intermediación financiera, se regula la actividad 
· aseguradora, se conceden unas facultades y se dictan otras disposiciones". 

· El Congreso de. Colombia, 

DE c·R ET A: 

· TI T. U.LO I 

Normas relativas a las instituciones financieras. 

CAPITULO I 
.... Filiales ele . sérvicios y operaciones novedosas. 

. TICuLO 19 Inversión en. sociedades de ·servicios· financieros. 
cos, las corporaciones financieras y las compañías de financia
comercial podirán partici·par en el capital de sociedades fidu-

ciarias, de arrendamiento f~nancier.o o leasing, comisionistas de bolsa, 
almacenes generales de depósito y sociedades administradoras de fon
dos de pensiones y .cesantí~. siempre que se obs,erven los siguientes 
requis~tos: - · · · · · 

,· ' - . 

a). Las entidades de servicios deberán organizarse con arreglo a · 
"las normas de los establecimientos. bancarios, tener objeto exclusivo y 
revestir la fCirma de sociedad anónima; también podrán con.stiuirse 
·bajo la forma de cooperativas éuando s·e trate de una filial de servicios 
financieros constituida por bancos, ·corporaciones financieras o com
pañías de financiamiento comercial, de -naturale'za cooperativa; 

b) La totalidad de las inversiones en sociedades filiales y demás 
in.versiones de capital autorizadas, diferentes de a9uélla.s que efectúen 
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li 
los establecimientos en'.cumplimiento de diS1posiciones legales, no po- · PARAGRAFO 39 Los .administradores y representantes legales de 
drá exceder en -todo caso d,el cien por cien~o PPOo/o) de la .sunia del las sociedades filiales no podrán ser al 1prbpio tiempo administradores 
capi~al y reservas patrimoniales del re.specJ¡ivo banco, corporaci(m o o representantes l~gales dl¡ll establecimiento matriz. No obstan.te, po
compafíia de financiamiento comercial, exelüidos los activos fijos sin drán. formar •parte de su junta dil'·ectiva ·los adminis·tradores de· la 
valóri'zaciones, y . .¡i 1 • • matriz. · 

c) La participación en e'l ca·pital no .podi:a ser inferior al cincuenta ARTICULO 69 De las secciones fiduciarias ele los establecimientos 
y uno por ciento (51%) de las acciones suscritas, ya \Sea directamente. de crédito. En adelante los esta·blecimientos de crédito. no podrán· 
o con el concur~o de otras sociedades vinc\1ladas a la matriz, salvo :presta.r servicios fiduciarios, salvo tratándose de operacione.s. de recau
que se trate de aquéllas que se organicen ~o.mo almacenes generales do y transferencia de fondos que sean •complementarias o vinculadas 
de depósito, en cuyo caso tal participación puede ser inferior. a sus aetividades ·o. cuando o.bren como ag·entes de transferencia y 

ARTICULO -29 Prohibiciones a las-'soci~~ades de servicios finan- registro de valores o como depositarios. En ningún caso, la actuación 
cieros. Las sociedades filiales de que trata el i~rtículo anterior se sorne- como depositario en desarrollo del .presente artículo podrá implicar.Ja 
terá:n a las siguientes reglas: ,, recepción de moneda corriente, divisas o de cheques, giros y letras de 

a) No .podrán ad1quirir .o ,poseer a. ningÚ.n título acciones, cuotas, cambio_ u otro¡; documentos aná'logos para su cobro. 
partes de interés o aportes sociales d•e canfoter cooperativ:o en cual- Los estal?lecilnientos de crédito deberá_n presentar ·Par.a aproba
quier clase de sociedades o asociaciones, salv'o que se trate de la inver- ción de la Superintendencia Bancaria los programas.para e1 desmonte 
sión a que alude el articulo 59 de la presente ley o de bienes recibidos de sus secciones ,fiduciarias dentro de los seis (6) meses siguientes 
en ,pago, caso éste en el .cual se aplicarán las normas que rigen .para ª 1ª iniciaición de la vig·encia de la presente ley. Dichos programas 
los estable·pimientos bancarios. No -obstant~, las soci·edades c·omisio- deberán .prever. un ·plazo no superior a dos (2) afíos para la culmina-

ción del desmonte, a ·contar desde la fecha .de su pi·esentación. Los 
nistas de bolsa, las sopiedades fiduciarias Y las sociedades administra- programas podrán consistir eü la c·esión de los coJ,rtratos vigentes a 
doras de fondos de pensiones Y cesantías po;,drán .ad,quirir acciones de sociedades filiales que para el efecto se organicen,, evento en el cual 
con.fol'.mic:fad con las disposiciones que rigeri su actividad; la cesión ,podrá .celebrarse, éualqu'iera sea el· caso, mediante escrito 

b) 1Sus administrador~s Y representantes legales no ·podrán ser pri.vado y operará sin que resulte· necesaria la aceptación del contra
administradores o empleados del establecimíento matriz: Sin embargo,· tan te cedido. La cesión no causará, :impuesto alguno y estará exenta 
podrán formar parte de sus juntas directivas.: los directores de la matriz d·e derechos de registro. : . 
o sus representantes legales. Tratándose de sociedad•es comisionistas No se aplicará lo dispuesto en este artículo. a las instituciones 
de bolsa, dichos administré.dores y represei}tantes legales no podrán financjeras de creación legal, cuya finalidad primordial sea la ·finan
ser, tampoco, dire'ctores de sociedades matrices ·cuyos valores estén . ciación de proyectos 0 programas de inversión del sectoi· energético, 
inscritos en bolsa; ;: o la promoción del desarrollo regional y urbano. áctuando como 

C)·. No podrán adquirir acciones d.e la matriz rii. de las subordinadas entidades de .redescuento, o la financ-iación a través ·de redescuento de 
de ·é,sta; · ' activi~ade.~ de ii;iroducción o ._comercialización del sector. agropecuario, 

d) Cuando se •trate d·e sociedades fiduciarias, de comisionistas cte· o la e31ecución directa de las norma.s y .políticas-monetarias cambiarias 
bolsa y de sociedades administr.adoras de fondos de pensiones y. cesan- Y crediticias, desempefíando faicmltadés de naturaleza únic~ o diferen
tias, no •podrán adquirir ni negociar títulos;¡ emitidos, avalados, aicep- . tes de la,s que las leyes Y reglamentos confieren a las demás ·institü-
tados o cuya emisión sea administrada por¡tla matriz, por sus filiales . ciones finart.cieras. · 
o subsidiarias, salvo que se trate de operaciones de las sociedades PARAGRAFO _19 Las sociedades fiduciarias podrán celebrar con los 
comisionistas ori.ginadas en la celebrEiición 1ide .contra.tos. de comisión establecimi·entos de crédito contratos para la utilización de su red 
para la compra y venta de valores, las cual~~ se sujetarán a las reglas de oficinas, con el objeto de realizar por conducto de éstas las opera
que_para el efecto dicte la C.omisión :Nacion~l· de Valores. · ciones de recaudo, recep·ción, pago, enajenación y en:tre.ga de toda 

A'RTICULO 39 Restri~cio.nes. a las openciones lle· la ·matriz con clase de ,bienes muebles e inmuel:;>les necesarias .para .e1 desarrollo de 
sus filiales de servicios. Las operaciones de ia matriz .con sus socieda.:. :ros negocios propias d~ su actividad, en los casos y bajo las condiciones 
des ·de ·servicios estarán sujetas a Jas siguie1l.tes normas: .. que le fije el reglamento Y siempre que a través de estas· operaciones 

a)· No ·Podrán tener por objeto la adqui.sl:ciórí de activos a c'uaiquier no puedan realizarse, directa 0 indirectamente, las acti-vidades fidu
titulo, salvo cuando se trate de operaciones'.( que tiendan a facilitar la. cíarias no autorizada.is a lq:s establecimientos de crédito y,que los medios 
liquidación de 1a filial~. . - !i · · _ e~pl~ados para el efecto permitan revelar con claridad la persona del 

·. b) No podrán consistir en. operaciones activas de crédito, cuando fiduciario Y la responsabilidad de las instituciones financieras que 
. · · intervieiien en· su celebración. -Se trate de soci·edades f~duciarias, cómisioni~'.tas de bolsa ry administra-
dores de fondos de pensione8 y cesantías, y: PARAGRAFO 29 Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente . 

· c) No podrán celebrarse operaciones qÚe impliquen conflictos de articulo, los establecimientos de crédito conservarán plena capacidad .. 
interés. La Superintendencia Bancaria podrá calificar, de oficio o a para ejecutar hasta su culminación los •contratos de fiducta de admi
peticióh de parte, la existencia de taJ.es coidlictos, para lo .cual pre:via- nistración o disposición, celebrados· ·eon anterioridad a la vigencia 
mente oirá al Consejo Asesor. - :! de .la presente ley,. cuya finalidad sea la de ,garantizar o pag·ar 

. ARTiiCULO ~9 Par(icipación .d~ las cJrporaciones ~e ahorro· y pasiv~s. Para el pfecto, el establecimiento de crédito I!>Odrá ejercer 
vivienda y de las. sociedades .fiduciarias en ;!sociedades de servicios fi- las mismas faicultades Y estará sometido a las mismas obligaciones 
.1~nc~eros. Las cor,poraciones .cte ahorro y vivienda podrán participar previstas en la ley ·Y en el ·contrafo. · 
en· el ·Capital de socieda~es· fiduciarias y :'.de fond,o de pensi:ones y ARTICULO 79 Comisionistas de bolsa. Las sociedades comisio-
cesantías. ,: · nistas de ·bolsa deberán constituirse como sociedades anói1.imas y 

Las so'ciedades fiduciarias. podrán hace~lo en el capital de socie- . tendrán como objeto exclusivo el desarrollo del contrato dé comisión 
dades administradoras de .fondos de pensiones y cesantía1s. para la compra Y venta de valores. 

•PARAGRAFO. L~s, inversiones a que h·~ce referencia el presente. . . 1~0 obstai;t~ l_o anteri~r, tales. so~iedades podrá~. realiza~ las 
artículo estarán sujetas a las previsiones e¿¡:tablecidas en los artículos siguientes activi~ades, previa au_t~rización de .. la Comisión Nacional-
19, 29 y 39 de la presente ley. No obstante, la;!inversión aútorizaJda a las d~ Valore~ ·Y ~u3etas a la.s condiciones que fiJe la Sala General de 
sociedades fiduciarias no estará sometida al requisito contemplado en dicha entidad. 
la letra c) d·el articulo 19, .en cuanto el capi·~;a1 de la sociedad· admii)i.S- . ~) Intermediar en la coloca·ción de t1tulos garantizando la totali-

. tractora d·e fondos de pensiones ·Y ·cesantias·pertenezca cuando menos dad, o parte de la misma o adquirlendo dichos valores por cuenta 
en un noventa por ciento (90%) a las mismas. propia; 

. . ~ 

ARTICULO 59 Inversión ·en sociedades 'de servicios técnicos o ad- b) .Realizar operaciones por cuenta propia con el fin de dar 
. ministrativos. Previa autorización general íd·el Superintendente Ban- . mayor estabilidad a los precios del mercado, reducir los már.genes 

cario, lás institu;Q.iones financieras podrán ·ri'.oseer acciones en socieda- entre el precio de -demanda y oferta de los mismos y, en general, 
des anóni:mas cuyo único ·objeto sea la prest,ación ·cte servicios té,cnicos dar liquidez al mercado; 

· o admini.strativos necesarios para ·el giro or:dinario de los negocios de c) otor.gar préstamos con sus propios recursos para financiar la 
dich11s instituciones. Tales.,instituciones y su's matrices ·estarán someti- · adquisi·Ción de valores;· • 
das a las limitaciones·consa.grad~s en las le:tras b) de1 articulq 19, a), d).Celebrar compraventas con p'acto. de recompra sobre valores; 
1::) :Y e) d·el artículo 29 Y el ·articu'lo 39 de la) presente ley. · e) Administrar valÓres de sus ·comitentes con el propósito de 
. · PARAGR:A:FO 19 La Sueprintendencia 1!de Sociedades ejercerá la realizar el cobro del capital y sus rendimientos y reinvertirlos de 
in.spección y vigilancia de las sociedades cief¡servicios técnicos o admi- acuerdo con las instrucciones del.. cliente; 
nistraUvos no sometidaS' al control de la Comisión Nacional de Valores, f) Administrar portafolios de valores de terceros; 
sin perjuicio de que la Superintendencia, Eancaria pueda d·ecretar 1a g) Constituir y administrar fondos de valores, los cuales no 
práctica de visitas de inspección a'las mismas, para el ejer·cicio de sus · tendrán personería jurídica; 
funciones. · ;¡ · · . h) Prestar asesoría en actividades relacione.das con el mercado - :) 

PARAGRAFO 29 La participación de laimatriz tn-1 el capital de las de capitales, e . 
·niiales deberá sujetarse a lo dispuesto en ;:1a letra c) del artículo 19 i) Las. demás análogas a las anteriores que autoric·e la Sala 
de la presente ley, salvo cuando estas sociedad·es se constituyan entre General de la Comisión Nacional de Valor:e.s, con el fin de promover 

. varias instituciones financieras, bolsas de va:lores ·o comisionis·ta.s ·de el desarrollo del mercado de valores. 
bolsa, casos en los cuales no .se requerirá:i que actúen como filiales PARAGRAFO 19 Las sociedades comisionistas de bolsa que ten-
respecto de alguna de ellas. i, · gan la forma de sociedades colectivas deberán transformarse en 



Viernes. 7 de diciembre de 1990 ANALES DEL. CONr.RESO 

. · an nimas dentro del término de dos (2) afios, contados a partir. 
de la fecha de publicación de esta ley. 
. P ARA!GRAFO 29 No .podrá negarse el ingreso a una bolsa de 
val res a las sociedades ·Comisionistas de bolsa eri cuyo capital parti
cip n mayoritariamente los establecimientos de crédito a qué' se refie
re • 1 artículo 19 de la presente ley. 

• PARAGRAFO 39 Corresponderá a la Comisión Nacional de Valo
res establecer reglas que prevengan o regulen conflictos de interés 
en opera.cioiles del mercado de valores, por parte de los accionistas 
de wi sociedades comisionistas de bolsa. 

ARTICULO 89 Nuevas operaci'ones financieras. Las operaciones 
y ·s rv.icios financieros nuevos que no versen sobre actividades pro
pia de entidad.es vigiladas por la Comisión Nacional de Valores 
po rán prestarse por los establecimientos de crédito, previa autoriza
ció de su Junta Dire'ctiva. En todo caso, los establecimientos debe-

. rál informar a la S~perintendenc. ia Bancaria las caractérí~ticas de 
la peración o servido con una antelación no menor de quince (15) 
dia a la fecha en que vayan a iniciar- su prestación. Una vez reci
bil esta información, la Superintendencia Bancaria deberá suminis
tra copia de la misma a la Junta Monetaria. Di:cha Superintendencia 
po rá ordenar la suspens~ón de .las mencionadas operaciones, de 
ofi io o á petición de: la Junta Monetaria, cuando impliquen desvía
cio es al marco propio de las actividades de_ tales instituciones o por 
raz nes de política monetaria o .crediticia. . . 

CA_I>ITULO II 
.Reglas relativas a. la organización, int.egración, escisión y 

~liquidación de instituciones financieras. · 

La 1Conversión deberá ser adoptada como reforma estatutaria y 
no producirá solución .de continuidad en la existencia de 1.a in~titu
ción como persona juridica, ni en sus contratos ni en su patrimonio. 

PARAJGRAFO. Dentro del año siguiente a la vigencia de la pre
sente ley, los establecimientos de ,crédito podrán ·optar pqr su conver
sión en establecimientos bancarios y, en este caso, el capital requerido· 
será el setenta por ciento (70%) del capital establecido en el artículo. 
99 de la presente ley. 

ARTICULO 11. Escisión. La empresa y ·el patrimonio de .una institu
ción financiera podrán subdividirse en dos o más empresas que 
constituyan el objeto de dos o más sociedades formadas por todos o 
por algunos de sus socios. · · · 

En el evento en que las sociedades que se constituyan como 
resultado de la escisión tengan el carácter de instituciones financie
ras deberán cumplir las disposiciones propias del tipo de entidad 
que se organiza . 

La reforma por la, cual se disponga la escisión debera ser adopta
da con el quórum señalado en los. estatutos o en .la ley para la 

. aprobación de la fusión, y surtirá sus efectos a partir de su- inscrip
ción en el Registro Mercantil. La reducción del capital social resul
tante de la escisión podrá efectuarse sin sujeción a los requisitos 
señalados en el artículo 145 del Código de Qomercio. 

La escisión se someterá, en lo pertinente, a· las normas contem
pladas en el articulo 15 de la presente ley. 

ARTICULO 12. Adquisición. En ·e~ evento en que una institución 
financiera llegare a adquirir la 'totalidad de las acciones en circu'." 
!ación de otra institución financiera, la asamblea general die accionis
tas o el órgano que haga sus veces podrá optar por absorber la 
empresa y el patrimonio de la sociedad receptora de la inversión, 
con el quórum requer.ido para aprobar la fusión. ·La.sociedad adquirí-· 

· .. ARTICULO 99 Determinación de capitales mínimos: Los montos da se disolverá . sin liquidarse. y sus derechos y obligaciones se 
m~· irnos de capital .que deberán acreditarse para solicitar la cons- integrarán al patrimonio de la adquirente, a partir de la inscripción 
tit cióri u organización de las instituciones financieras serán de del acuerdo en el Registro Mercantil. 
oc · mil n~illones de pesos ($ 8.000.000.000.00) para los bancos; de dos La adquisición· sólo será procedente cuando se establezca que la 
mil quinientos millones de pesos. ($ 2.500.000:000.00) para las corpo. ra- sociedad cumplirá las normas de solvencia vigentes, una vez se 
cio es financieras; de dos mil millones de pesos ($ 2.000.0_00.000.00) ·produzca la absorción. . · 
par .. las corporaciones de ahorrp y vivienda; de mil qufnientos m11lo- · ARTICULO 13 . Cesión .de activo$, pasivos Y contratos. Una. insti- · 
nesf de pesos ($ 1.500.000.000.00) ·para las entidades aseguradoras y . 
las corn,pañias de financiamiento comercial y ·de quinientos millones tución financiera, .por disposición legal o decisión de la asamblea 

general· de accionistas o del órgano que haga sus veces, podr~ ceder . 
de esos ($ 500.000.000.00) para:las demás instituciones financieras. la' to~alidad de sus activos y pasivos, asi ,como de los contratos que 
Est. s montos se ajustarán anualmente, en forma automática, en el les hayan dado origen, :con sujeción a las· reglas. que a- continuación 
mispio sentido y por·centaje en que varíe el índice de precios al se indican. 
con~umidor .que suministre el DANE. . . 

¡En todo caso, .previamente al otorgamiento de la autorización de Los ·contratantes en los negocios jurídicos celebrados intuitu 
con titU:ción. u organización de cualquier institución financiera el persona!), asi comó los titulares de acreencias que sean parte de con
Su erintendente Bancario se cerciorará, por cualesquiera i.nvesUga- tratos comprendidos ~n la cesión, deberán expresar su aceptación o 
cio es que estime pertinentes, del 1carácter, resp·onsabilidad e idonei- rechazo a más tardar dentro de los diez (10) días siguientes al .e~vío 
da de la persona 0 personas mencionadas.en el acta de constitución, por correo certifi,cado del aviso. de cesión, a la dirección q¡ue figure 
0 d los accionistas 0 administradores de quienes participen en la como su domicilio en los registros de la institución financiera. "De 

· ope ación. con base en el resultado de estas investigaciones el Super- no recibirse respuesta dentro del término fijado· se entenderá aicepta-
int ndente Bancario adoptará la decisión pertinente. da la cesión. La cesión en ningún caso producirá efectos de novación. 

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la pre- ·El rechazo de la cesión facultará a la institución fip.anciera para 
sen e ley, el Gobierno establecerá el término dentr<;> del cual los terminar el contrato sin que haya lugar a indemnización, proc·ediendo 
est .blecimientos· de crédito existentes deberán acreditar los montos a la liquidación correspondiente Y a ia restitUciones mutuas a que haya 
abs lutos de capital pagado y reserva legal, requeridos por las nuevas lugar. . · · 
ent dade~ segm:i .el presente arttculo. . Aquellas instituciones que ·no En todo caso, no· se requerirá la aceptación del contratante· cedido 
acr iten dentro deil término señalaido el capital y reserva requeridbs cuando la cesión sea el resultado del ejercicio de la facultad de' que. 
de rán liquidarse, fusionarse· o convertirse en cualesquiera otro trata el articulo 39, le~ra p) del Decreto 1939 de 1986 o pel articµlo º¡g · 
de os tipos· de institució:p. regulados, si ·cumplen los requisitos· de la de la presente ley. 
ley. . · · · ·· La cesión. de activos, pasivos Y· contratos sólo será procedente 

Oorresponder¡i ál Superintendente Bancario, mediante normas cuando se establezca que las sociedades cedente y éesionar.ia· cum- · 
de arácter general, :fijar- los capitales m·inimos que deberán acreditar . plirán las normas de solvencia vigentes, una vez se produzca Ia··cesión. · 
.Jas ·instituciones financieras- en funcioni:imiento a .que se refiere el . Lo dispuesto en este· articuló se aplicará igualmente-. cuando se 
inc· o 79 del artiCulo 92 de esta ley y' las sociedades de servicios tr'ate de una cesión de más del veinticinco por ciento (25%) de las 
fin ncieros y de factoring. activos, pasivos y contratos ·de una ·institución financiera. · 

PARAGRAiFO 19 El Superintendente Bancario se abstendrá de. ARTICULO 14. Aprobación de la Superintendencia Bancaria. 'Í'óda 
aut. rizar, en la ·constitucióp. u organizacióh de una institución finan- -conversión, escisión y adquisición de entidades financieras, así como 
cier , o en •cualquier momento posterior, la participación de personas. · la cesión de activos,· pasivos y contratos a que se refiere· el articulo 
que ha.yan cometido los delitos previstos en el Decreto 2920 de 1982 anterior, requerirá la -aprobación previa de la Superintendencia Ban- . 
Y c ntra el patrimonio económi·CO, o· que hayan sido sancionádos por . caria, so pena de ineficacia. Para tal efecto, el Superintendente Ban- , 
la ropia Superintencia o por la -Comisión Nacional de Valores por cario adelantará las' investigaciones que le permitan cerciorarse de que 
violf ción a las normas que regulan los cupos individuáles de crédito, se cumpla lo dispuesto en el articulo 99 de la presente ley. . 

. asi. orno cuando dichas personas séan o hayan sido responsables del PARAGRAFO. En desarrollo de la .conversión, de la escisión, dll la 
· mal manejo de los negocios. de la institución cuyá administración . adquisición y de la fusión, las entidades quedarán facultadas exclusi-

les aya sido confiada. · · · . ' . · . vamente para adelantar las actividades propias de la clase de institu-
. loARAGRAFO 29 Para los efectos de este articulo se entiende ción financiera resultante de la operación:· En consecuencia, fa apro

por \organización la conversión, escisión, adquis~ción, transformaición · bación deberá condicion.arse a que dentro de un término máximo de 
y fusión de instituciones financieras, asi como la cesión de activos, tres (3) mesP.s, contados desde la fecna de la misma, se acuerde con la 
pastos y contratos a que se refiere e:sta ley~ iEn estos ca8os, para el Superintendencia Bancaria un programa de adecuación de las opera-

. otorpamiento de la correspondiente autorización ·el Superintendente· · ciones al régimen propio de la institución correspondiente, el cual ten
BanEario deberá ·cerciorarse, adicionalmente, de que el bienestar públi-. drá una duración máxima de dos (2) afios. 
co será fomentado con la operación. . . ARTICULO 15. Fusión. Sin perjuicio de lo previsto en ~ormas es-

. ~T]CULO 10. Conversión. Todo· establecimiento de crédito po- peciales, la fusión. de establecímientos de crédito y la de entidades 
drá ¡convertirse en .cualquiera otra de las-especies de establecimientos aseguradoras se suje~a~á a 1.as regla_s consagradas en el C(>qígo de. co.:.. 
de .~édito. Para autorizar la conversión el Superintendente BancariQ mercio. No obstante, cuando de los. balances aprobados. en· los .com
deb rá verificar que la institución cumpla los .requisitos legales promisos de fusión se establezca que la sociedad absorbente .O la nueva 
pro l'Os de la nueva clase de .en~i.dad,. además de las otras ,condiciones soci~d~d cm~pli:i;á- l~s nqr~as d.e. s_~Ivencia Yi.gen~es, .no .procederá~ io 

1que lse prevén en la present~ ley·: . · . · . . .· . · . dispuesto en el articulO 17~ dél C~lgo. de; Com~rcip~. ~l. compr_()barse . 
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tal cfrcunstancia ante la Supei'intenñencia:~Bancaria; ésta podrá auto
rizar la formalizacién d3l acm~rdo de fusió'n. · 

ARTICULO 16. P11]llic"i'dalf. Formalizad'~ la conve_r_~ión, la escisión 
la adquisición, la fusión o la cesión· Íie activos, pasivos y contrátos de 
que trata esta le¡y, se .dará aviso al- P.úblico;f de tal circunstancia en un 
diario de amplia ·circulación nacional~ el cual se publicará ·por tres (3) 
veces, con intervalos d~ cinco ( 5) días. : ;¡ · 

A~TICuLO ~-7. Privatización. La Co~is}ón Nacional de Valores fi
jará los requisitos de funcionámiento de lo.~ martillos de las bolsas de 

·valores y establecerá las reglas para su opé,ración, a fin de facilitar la 
privatizac!ón de ras instituciones financieras oficializadas o nacionali
zadas y de las sociedades en que dichas i1htitucicines tengan cuando 
1nenos la mayoría absoluta del capital en fG}rma individua¡ o conjunta. 

Las reglas que deterniine la Comisión Nacional de Valores regirán 
con, carácter general el funcionanÚ:ento· yj! operi;tción de díchos mar-
tillos. · 1: . - ;i. ·. . 

, Siempre que se vaya a .realizar la priV.atización o enaj enaciói'í al 
sector privado de la totalidad o parte· de la .!participación ofidal en que 
dichas instituciones tengan cuando menos la mayor1a ab~ohlta del ca
pital, en forma individual o conjunta, la operaciqn respectiva se debe 
realizar a ttavé~ de los rp.artillos de las boísas de :valores u otros pro
cedimientos, én condiciones- de ampiia publicidad -y libre concurrencia·, 

ARTICUL0~8. Competencia para la. li4uidación y designación del 
liquidador.· A partir de la vigencia de la presente ley, corresponderá al 
Fondo de· Garant1as de Instituciones Fin~ncieras adelantar· los pro
cesos._ liquida torios originados ·en medidas administrativas de: liquida
ción adop'tadas por-el· Superintendente i3ancario, para '10 cual . se 
observarán las :normas q-ue ·regulan tales pr:oc·esos. El Director del Fon:.. 
do podrá designar como liquidador a una ;person!'). ·natural, funciona
rio o no de la entidad, o a una institución i:financiera autorizada· para 
realizar negocios fiduciarios .. En est~ últimq caso, para 'desempeñar las 
_tareas· la institución financiera designará ;:una persona natural, cuya 
idoenieddad calificará prevíamente e1...:rnrebtor del Fondo. ,_,_... . . .~ . 

PARAGRAFQ. Cuando en Ios procesosfüqui.datorios baya lugar al 
pago de~ seguro de depósjtlil, el Fondo de ''.Garantfas de Institl,lciones 
Financieras se subrogará por ministerio de la ley en la totalidad de 
. los derechos que tengan los depositantes ~ ahorradores a quienes se 
.pague el ·seguro, contra la respectiva entid!;i.d finan"ciera. En el .evento 
de que eí Fondo, como producto de la liquipación, recupere ·de la enti-
dad financi·era una suma superior a la t~talidad de lo que hubi.ere 
pagado a los depositantes· y ahorradores, qüedará obligado a !distribuir· · 
entre ellos el mayor valor recibido, en pro:P.:orción ·a.la suma que deja
ron de percibir por sus respectivas ·1:J,creencias. 

ARTICULO 19. Reordenamiento de ra bperación de algunas insti
túciones financieras. De conformid~d con el numreal 12 del articulo 76 
:de la. Constitución_ Política, reviste se de facultades .extraordinarias al 
.Pres~dente de la República para que dentro: del término de ü·n. (1) año, 
contado a partir de la vigencia de la presertte ley, deterinine la fusión, · 
absorción, escisión, transformaci'6n, conversión, modificación de la 
. naturaleza jurídica, liquidación· y cesión de 1activos, pasivos y contratos 
de entidades vigilad.as por la Superintendehcia Bancaria con régirnen 
.de empresas industriales--y coinel"ciales dei'iEstado o sujetas a este ré-
: gimen. En desarrollo de tales facultades, el.: Presidente de ·la RepúbÚca 
,podrá: señalar.la composjción y funciones de los órganos de direc.ción 
y de administración, y determinar las actividades especiales que. po-
drán cumplir ·1as mencionadas institucion~~. · · · 

·. PARAGRAFO.; Créase :uni:i. co~isÍón qtj~ ases~rará al Gobierno en 
el ejercicio de estas facultades, la cual estará integrada por tres (3) 

· .~enadores y tres (3)- Representantes, des~gnados' por las Cm:~isiones 
terceras Constitucionales de cada Cámara tj, en su deiecto, por las res
pectivas ~esas Directivas de estas Comisiores. 

11 

1: 
CAPITULO III!' 

Inspección, control y yi1ilancia. 
• 1 

'.j 
SECCION I 

. Revisoría fiséal. 

" 
ARTICULO 20. Obligatoriedaü y funriiones. Toda instituCión · fi-

nanciera sometida al· contrel y vigilancia de la Su:Perintendencia Ban
caria y ·aquellas sujetas al control y vigilan"cia de la Comisión Nacionar 
de Valores, cualqÚiera sea su naturaleza, debei·án terier un revisor fis
_ca! desig11ado_ por la ·asamblea general de lktccionista_s o por el órgano 
gompetente fiscal. El revisor fiscal cumplirá!:1as funciones previstas en el 
Libró Segundo, Título I, Capítulo VIII d~l Código de Comercio y· se 
suj•etará a lo alli dispuesto, sin perjuicio a_:b lo prescrito en otras 1ior-
inas. ,; _ 

En ·tod:;¡;s las institucionesfinaricieras '!con participación oficial la 
designación del 11evisor fiscal estar"á a ca,f:go de la asamblea gep.eral 
.de accionistas .. En las instituciones que sean o estén sometidas "al re
gimen de empresa industrial y comercial del Estado, en que las· fun- · 
ciones de la asamblea ge.neral de accionistfa.s las· cumpla la junta o el 
consejo directivo, la designación del revisó~ corresponderá al Gobi·~'no 
Nacional, a través del Presidente de la República y el Ministro de Ha-
cienda y Crédito Público. ·· 

AR!ICULO 21\. Posesión. Corresponderá al ,superintendente 
. Bai:?ano o a:1 Pre~idente de· la. Comisión. Nacional de Valores dar po- · 
ses1~n :al revisor fiscal de las entidades som::tidas a .su control y vigi
l~nc1a. Cuando la designación recaiga en una asociación o firma de 
contadores, la diligerlcia de pose:._::Jn 1i1:oc•ederá con relación al conta
dor público que sea;~~esignado por la misma para ejercer las funciones 
de revisor fiscal. · 
· . La posesión sólo ~e efectuará· una vez el Superintendente Bancario · 
o el _Pre.sidente de. la Comisión Nacional de Valores se cerciore acerca 
del carácter, idoneidad y la experiencia del peticionario. . 

P ARAGRAFb. Para ia inscripción en el. registro inercantÚ del nom
brai:p.iento de los·revisotes fiscales se exigirá por parte de las Cámaras 
de Com.ercio copia de la correspondi1;mte acta de posesión. 
. ARTICULO 22. Apropiaciones :Para la gestión del r~visor fiscal. En 
la sesión en la cual se designe- revisor fiscal deberá incluirse la infor-

. mación relativa a las apropiacione.s previ~tas para el suministro· de 
recursos humanos y técnicos destinados al desempeño de fas funciones 
á él asignad·as. . . . · . · · 

SECCION II 

Límites a las operaciones activas '1e crédito. 

~· ' 

ARTICULO 23. Determinación de los limites. Corresponderá a la 
·,Junta Monetaria fijar límites al .v.olurhen de las operaciones . activas 
de crédito que las instituciones i'ínancieras ·pueden realizar directa o 
fndirecta1?1ent·e; con. cualquier persona natural o jurídica, o ~on grupos 
o categor1as de personas. · 

Para estos efectos, previa ~probafüón del Ministro de Hacienda y 
Crédito . Públ~C~O; el Superintendente Bancario establecerá, mediante 

·normas de carácter general, las circunstancias o eventos en los cuales 
d·ebera. entend-erse que una operación.se ha realizado con una persona 

·O con un grupo o categor1a de· ellas. Con arreglo· a dichas normas tam-
. bién podrá establec~r si determinadas personas naturales o jur1dicas 

conforman un mismo ·grupo de vinculadas. En este último- evento la 
aplicación de las reglamentaciones que:dicte ·el Superintendente a~n-
cario no podrá tener caráct·er retroactivo. . . · . 

La Junta Monetaria no podrá establecer límites a los cupos indi
viduales .de crédito en función de sectores· económicos o de zonas geo-
gráficas. · · 

ARTICULO 24. Sa~éiones institucfünales por -violación a l~s nor
mas sobre límites de crédito. Sin perjtiiciQ .. de las sanciones de carácter 
personal ·previstas en la ·ley, la· violación por·parte· de las inStituciones 
financieras de lo dispuesto en las normas sobre límites a las "operacio
nes activas de crédito podrá dar lugar, por cada infracción, a IS. impo
sición de una multa a favor del Tesoro Nac~onal, .hast~ por ·e1 doble 
del exceso sobr.e el limite señalado, que impondrá la Superintendencia 
aancaria.· 

CAPITULO IV 
Estatuto organico . 

ART.ICULO 25. Facultades para su expedición. pé conformidaQ. con 
.el numeral 12 del articuló 76 de la_ Constitución Po1ític¡!., revístese de 
facultades extraordinarias al Presidente. de la República para que 
dentro del término ·de un (1) año·,- contado desde la publicación de 

·esta ley, expida un estatuto organi·co del sistema financiero, de nume
ración continua, con el obj-eto de sistematizar, integrar y armonizar en 
.un solo cuerpo jurldico las norn,.as vigentes que regulan las entidades 
sometidas al 'Control y vigilancia d~ la Superinten'tlencia Bancaria y 
que contengan las facu!~ades· y funciones asignadas a ésta. Con.·tal 
propósito podrá reordenar ·la numeración de las diferentes draposi
ciones, incluyendo esta ley, sin que en tal caso se altere isu contenido.· 
En 'desarrollo de ·estas facultades podrá unificar la aplicación de las · 
·r,i,ormas que regulan la constitúciqn ·de las instiotuciones financieras; 
simplificar y ab'r~viar los •procedimientos administrativos ,que neva ;:¡. 
cabo la Superintendencia Bancaria, inclusive los procesos liquidatorios 
originados en medida,s de liquidación ~doptadas por dicha entidad, y 
el~minar la,s normas repetidas o superfluas. · 
· ·En di-cho estatuto orgánico se incorporarán igualmente las normas 
. vigente~ 1que rigen la actividad financiera cooperati-va. . ·_ . 

PARAiGRAFO, ·créase una comisión que "asesorará al.Gobierno en 
el ejercicio dé estas facultades, la cual e.stará integrada. :por tres (3) 

. Senadores y tres_ (3) Representantes, designados por l~ Comisf9nes 
Terceras ConstitU:cionaleS iie cada Cámara o, en su defecto, por las 
respectivas mesas directivas íie estas Comisiones. 

. ~ . l . 

CAPITULO V 
Disposiciones complementarias. 

ARTICULO 26 .. Iilversiones obligatorias. La Junta Moneta:J\ia ·po
drá s.eñalar _colocaciones sustitu~ivas de cual•qui:er inversión obligatoria 
prevista en la ley, o estable-cer meca,nismQa alternativos para su cum- · 
plimiento, teniendo en cuenta la destinación de la inversión .respectiva. 

ARTICULO 27.-Régimen de las e·ntldades financier,as nacionaliza
das. Las instituciciJ;J¡es financieras que hayan sido naCion·auz"ádas con

. tinuarán rigiéndose por las normas- eapeciales que en razón de su 
naturaleza les son aplicables, y las autoridades ·co:pservarán las facul-
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tades y funcipnes que las· «isposiciones les asignan en relación con. _le.> El proyecto de estatutos sociales. 
- ellas hasta tanto culmine el proceso previsto en el articulo 13 del 21? La hoja de ·vida de ·las personas que piensen asocia.rse y dé las 
Decr~ o 2920 de 1.982. . que actuar1an como administradores· y Iós datos indispensables para 

A TiiCULO 28. -Participación de los inversionistas extranjeros en determinar su idoneidad y su situación patrimonial. · ' 
. las i stitucfon:;s financieras. Los inversionistás ·extranjeros podrán 31? Estudio sobre la fa·ctibilidad de. la empresa y sobre los ramos 

partic .par en el capital de las instituciones finacieras, suscribiendo o de negocios que se propongan desarrollar, y · 
adqui i:endo acciones, ·bonos obligátoriamente convertibles en accio;n.es 41? Las· demás informaciones que requiera la Superintend·encia 

•0 apo tes spctl;lrles de ca1•á-cter cooperativo, en cualquier ¡proporclOn. Bancaria. · 
e, rresponderá al -:(3-obierno Na.cional fjj ar las confüciones geµera- Inmediatamepte después que se reciba la infol'lmación de que da 

les de la inver,Sió~, su forma ·de aprobación Y los término.s de reembolso cuenta ·el ·Presente arth;ulo, el Superintel}dente Bancario publicará, ; 
y de ransfer-enda o· reinversión ·de .las utilidades. En todo caso, la en un diario de amplia circulación nacional, un aviso contentivo de 
inver · ón dl~berá · impiicar una · opera'Ción ·de cambio que conneive · 1a intención de constituir I~ ·ent·idad aseguradora, coJ.1 el propósito dé 

· ingresf de div.isas .. o ahol'r.o de las mismas para el país, cuando menos que puedan ·presentarse ·pQr los terce1;os oposiciones en relación con 
por tu monto 1igual · ai de Ia suscripción o adquisición de las acciones, . dic·ha intención: 
de los bonosº. bligaton.·ament.e. convertibles en acei~nes 0 de los aportes AR'r.Ici:TLO 36. Tipos societarios. La. act~vidad aseguradora .única-
·social de cRráiater cooperativo. < t d · L Supertntendenda ,Bancaria se cercionará de la solvencia patri- ·men e pue e ser ej·e~cida por empresas que adopten la forma d·e so:.. · 
. monia , :{lr.ofesie.na:l y moral .del. nversionista· extranjero. · -~i~:fe~e:irri~~~~~-ªs. ó por los tipos de sociedades eooperativas admrti-

- , TITULO I I ARTIClJL{) 37. OJ>jetp social. El objeto' social de las compañías y 
De la actividad aseguradora. coop·erativf.!,s de s.eguros se)~á la realización de operaciones de seguro, 

bajo las mod.alipades .y ·10.s ramos facultados expresamente, aparte- de 
CAPITULO r aquellas previstas en la .ley con. caracter. especial. Así mismo, podrán 

efect1¡ar operaciones de reaseguros, en los términos que establezca la 
· ·Di~110siciones 'generales. Superintendencia Bancaria. Las sociedades cuyo objeto prevea la prác.:. 

~IeH'LO 29, -P.rJ:p~~ipjos orientadores. L..a· ·presente ley establece tica de operaciones ,de seg'.'u·r-as individ-uales sobre la vida deberán tener 
.laJi di :ectrice,s ·~I)t?f!lte.s :p.ara 111 activ-id~d af)eguradora en Colombia, exclusivamente dic~10 objeto, sin ·que su actividad pueda extenderse a 
la cua se encuentra suj.e-ta a .supervisión estaj¡~l, ejercida por la Super-- ·otra' ciase de operaciones de seguros, salvo las que tengan carácter 
~inten: en~~ :Bancariª.; procura tlltelar !os derechos de los totnadores¡ cori1plementar.io. ' · . · 
tde :los f!;Seg:Qt"a.;dps y cr.ea·r condiciones apJ,'opiadJ;ts para el desarrollo El objete social de las. reaseguradoras consistirá exclusivamente 
·del w r~ª4.o asemuad.f!}r, .asi ·como una c.ompetencia ·sana de las ins,ti- en el desar-iollo de· operaciones de reaseguro. 
tucio.I1 s .qu~ :P.a:rt-im.;p~¡l en ~l. . . ARTIC:ut.O 3a. Deno~i~a~ión ~ocial. En la denominación social de 

A TIGULO -~o: A:utor.ización estatal. Sólo ·1a.c; personªs pre·viamen- las entidades aseg1~rad5ra.s se incluirán las palabras "seguros", "rease-
1 

· 

te ant 1izadas por 1a Superintendencia Bancaria se encuentl'an ·facul- guros"; "asegurador~'', "reaseguradora'.', de acuerdo con su objeto so
·tadas pa:i:a ecúparse .de :negocios :de segurós .en .Colombia. En ·canse- cial, ·quedando reservadli_l.s. las mismas para tales entes con carácter 
·cuenc;ija, se .prolli.be a :totla p·ersona natural o jm:idica· distinta de ellas exclusivo-, sai.vo la .posibilidad con que cuentan los -intermediarios de 
el ejercicio de la actividad aseguradora. . seguros autorizados legalmente .para emplear tales expr·esiones dentro 
. úls !Geutratos y aperacionés cele.brados en contra·vención a lo dis:.. .de su razón socia:!, ,como -in,dicación d·e la actividad que desarrollan. 

·pue.stol en e.ste ar.tículo .no producirán efecto legal, .sin ,perjuicio .del ARTICU~O 39. Dete1-minación de capitales mínimos. Las compa
derec~o del ·contratante o asegurad~ de so~icitar el reintegro de ·10 .que nías y cooperativas de .seguros y las reaseguradoras deberán manterier 
.hay-a_ ~agaidp_; de -1p.s l'~·S:P.onsabil}dades en que incurra la persona o UlJ. patrimonio técnico saneado, de acueráo con su 1iaturalezá, de cuan
·?I;J:j¿i!;la~. g~ 1Q1Je :~.e .tr:1.1it1t :f1'-ent~ al .contratante, al benefici~1"io o sus tia no· inferior a fa que señale cada año el Superintend·ente Bancario, 
·cáusa·ihi.bi~n:t~.s, y ,de J..ai.c; .,sancione.s a qµe se ·haga acreedora por el dentro de Iqs dos primeros ·meses. Dicho funcionario det·erminará los 
.ej erci ~o- Hegru :d:e .µ-na .~'9'ti;vidad propia de las personas vig:iladas por rubros y ponderaciones que conforman el patrimonio técnico. Así mis
la Su er~J'l,tenQen~ia -Ba·l-l'CEJ.r-ia. mo, podrá establ_ecer montos de patrimonio técnico para Iris ~ventos 

A ·TIGtTLP ·31 ... Bestdcción al aseguramiento en el exterior. ·cuan- .en que, trat.ándose de _compañías de seguros generales, solamente se 
.do .se, .omen seg.uros.sobre ·los barcos, aeronaves y vehículos matri.cu- explote Jma claae . .o gr,.llpo Jie riesgos. · · · 
1~dos ii ·el ·país· y· los bienes ·situados en territorio· .. colombia.no, ést~ La actaalización .q:u·e disponga el Superintendente Bancario, sobre 
deber· n. contratarse . con co~J>añias Iega~mente establecidas. en Co- .los montos .de patrimoni.o técni·co saneado, no podrá ser mayor a la 

. "tombi · o con entidades asegura-doras del exterior previa autorización variación .anual que .r.eglstre el promedio ponderado del ~ndice de pre-
que, or razones de in ter~~ general, imparta la Superintendencia cios al consümidor. · -
Bai:ica ·ia. Al mism,o principio estará sujeto el asegura~ient~ . d·e. "los ARTIOT:JLO 40. ~Incompatibilidades e inhabilidades.· No podrán, de- · 

·a:es1dei t.es .en ~el .;~ts, :ei1 cuan~o .ª ~u perso:r;ias o sus ;esponsab1llda:des, sempefj.arse como ad~l:il'iistríidores o personas que a_.cualquier titulo 
·salvo · 11~ ;ilie .enc;uen:tren. e~1 v1a]'e mternac1o~al Y so~o .por el periodo. ·"dirijan las en·ti'dad·es. áseguradoras quien~s tengan la calidad µ.e socios 
:de dur .cion.de·dl®o -v.iaJ~. ' o administradores de socie~ades intermediarias de seguros, o quienes 

T-IotTLO 32. Per-sonas no autorizadas. Queda- prohibido cele- sean administradores de otra entidad asegura~ora que explote el mis-
brar ~ el territol'-io 1iacional operaciones de se~uros con. entidades mo ramo de ·negocios: · · 
extra · era.s ·no autorizadas ipara desarrollar la actividad aseguradora · Para los efectos- de este artícu"Io 'se entiende por un mismo ramo 
en Col m:bia·o hB..cerlo 0011 agentes o representantes que trabajen .para de negocies los desarrollades por oompa:ñías de seguros generales; por 
las mi mas. . · · · '- - compañías de segu.ros d·e :,,ida, y por sociedades de reaseguros. 

L s pe·l.'sonas ·nat;urales o Jllrídicas que contraivengan lo dispuesto . ·Sin perjuicio d.e lo dispuesto en otras normas, las entidades oficia-
. en el ;¡presente articule quedarán sujetas ª las sanciones previstas en . ·1~s no podi;án celebrar. contratos de seguro con entidades aseguradoras, 
Jos ar11eu'.J.os 22 Y 23 del Decreto 2920 de 1982. · . o con la participación d·e intermediarios de seguros, cuyos administra-

ARTIC:JJLO 33. E-ntidatl~s destinatarias. Se encuentran sometidas · dores tengan relación de matrimonio, afinidad en primer ·grado, pa
a las ~Lsposieionf.s de e.s·te título, .ras ~mpresas que se organicen Y fun- rentesco ·de cónsagüinidad en cuarto grado o parentesco civil en único 
cionen como .Comipañ·ias o -cooperativas d·e seguros .. bada vez que se grado con Ios·miemJ:n·.os .de -la junta o con.sejo directivo de la entidad 
~luda n esta·leya·Ia.actiividad aseguradora,ª operaciones 0 ªnegocios contratante, sus administradores o los empleados de ésta que parti
de seguo.s, se entenderá-11 ·por tal.es Ia,s realizadas por este ti·po de en- cipen en la adjudicación de los c1mtratos de seguro. Esta JJ.ilhabilidad-

. tidacte4 Y, .salvo q~.e de lar.naturaleza del texto se· desprenda otra <;:osa, se ·extenderá por el término d·e un· (1) año, contado a partir de la 
se enttjnderán compvend·l:das también en dicha denominación las o.pe- f·echa de r-etiro del mi·embro .. de junta o consejo directivo, administra-
raciones efectuadas pol':Ja:s soc-iedades de reaseguros. . dor o empleado de la entidad· contratante. 

1 · .. · La anterior .inhabilidad. también cobijará al compañero. o com-
. · CAPITU¡;o II ·pañera permanénte de "los funcionarios o empleados señalados en el 

. Condiciones de acceso a la actividad aseguradora. inciso anter.ior·;y a sus parientes en los. mismos grados. , 

A TrCULO ·34, ~r~i{i~~do · de al,ltor.ización. Las ipersonas que se · A!Ril'l·©l:JLO, 41. ·Registro de ·1·easeguradores y cJ>rredores de rease-
propo gan or.ganizar una de las empresas mencionadas en el articulo g·uro .del exterior. ·La Superintend·encia Bancaria .org::tnizará un ·regis
anteri r deberán obtener, previa,mente, el .certificado de autorización t1~0 de los reasegurado~es y correa.ores de reaseguros del exterior que 
de ra uperintendenc.ia :aaJ1.caria, como requisito indispensable para actúen ·o prétendan actuar •en el mercado colombianó. Dicho registro 
ejerce:ri actividf:',des; Tal certificado de autorización se concederá siem- ti·ene_ como propósito permitir que se avalue su solvencia, experiencia 
pre i:lU~ ~e .cumplan l~ exig~1;1:cias contenidas en la presente ley y que Y profesionalismo, entre otros factores. Para el efecto, sefialará las 
el Sup rinténq~nµe ~.a."l'!!ario se cerciore, por ¡os medios que ~stime condiciones .de .. inscr"ipción y los casos en los cuales constituye práctica 
pertin nt~s, .. s.i .el -cai'Mte~~. la respon&abilidad e idoneidad. de las persa- i_nsegura contratar con refl8egur1:1.dores-·o eón la mediación de corre-
nas qu par.ti.cipe_n .e1:i la .operación spn tales que inspiran .confianm y dores de reaseguro no inscritos o excluidos del registro. · 
si el b~enestar público ~er'á fomentado. · · · ·La i~scripción en el :registro pued·e ser negada, suspendida o can ... ' 

A1'TICYLO 35. d.on.tenitl.9 y p:ublicidad de la soli~itud. ·Quienes celada por la Supein·tendencia Bancaria, cuando el reaseguradqr o 
procn;r n 0i:-ganiz~r m11:1.. -e1ltidad aseguradora debéra:n presentar ante corredor de reaseguro del exterior no cumpla o deje de satisfacer los 
la sup rlntendencia Bañ.ca~'ia la siguiente información: . ·requisitos de· carácter· general establecidos por dicho organismo. · 

,-
' . 
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ARTICULO 42. Oficinas de representa.ci(m: de reaseguradores· del 

exterior. La Superintendencia Bancaria está!: factfftada para autorizar 
.el e::¡tablecimiento en Colbmbia de oficinas d~ repres,entación de reas.e
guradores extranjeros. Dichas ofi.cinas exclusivamente podrán operar 
en la aceptación o cesión de r-esponsabilidades en reaseguro; por tanto, 
no actuarán, directa o indirectamente, en lai1contratación de seguros. 

La •Superin tend'encia Bancaria ej-ercer~: sobre ellas .inspección y 
vigila;ncia con fas mismas facultades con q\le cu en ta para supervisar 
las entidades del sector asegurador y dictará las regla~ a las cuales· 

- 1 • • f . ~ 

deben someterse las oficinas de representac~1ón y sus administradorei;;. 
• . d 

· CAPITULO III !I 
CondiCiones para el ejercicio d~ la .ac~ividad asegur;tdora. · 

AI;l.TICULO 43. Régimen para la. utiliz~!ción de pólizas y tarif~s. 
Los mod·elos de las pólizas y las tarif'as n·o requeriián a:utorización 
previa de la Superintendencia Bi;mcaria. No .pbstante, deb~rá.n ponerse 
a disposición de dicho organis'mo antes de .s:u utilización, en la forma 
y con la antelación que determine con c~rál'c'ter general. · • . . 

ARTICULO 44. Requisitos de las pólizas.h.as pó1izas deberli.n ajus-
tarse a las siguientes exigenc:ias·: 1, 

. ¡ 
19 su contenido d·ebe ceñirse a las norm:as que regulan el.contrato 

de. seguro, a la presente ley y a las demási¡ disposiciones imperativas 
que résulten aplicables, so pena de ineficaqia de la estipulación res-
pectiva. ,, 

29 Deben · redactarse en tai' forma que .§ean de .fácil coD',lprensión 
para el asegurado. Por tanto, los caracteres ;1tipográficos d:eben ser fá:. 
cilmente legibles, Y . Ji · · 

39 Los amparos básfoos y las exclusione~ deben figurar, en carac-
' teres destacados, en la primera página de fa póliza. . . ~ 

.ARTICULO 45. Requisitos de las tari.fas.!iLas tarifas cum¡>lirán las 
Siguientes reglas: - . . ;¡ 

19 D~ben obs·ervar ios principios técnico~ de equidad y su·ficiencia; 
. 29 Deben ser e1 ·producto 'de la utilizaci\)n de iniformación estadís• . 

tica que cumplan· exigencias de homogeneiqad y rep1·esenta:ti'vidad, y 
. 39 ser el producto del respaldo de rea$egurado:res de reconocida 

. so"i.vencia técnica y financiera, en aquellos :i;iesgos qae por su natura
leza no 'resulte viable el cumplimiento de :11as· exigencias contenidas 

· en el numeral anterl:or. ' ·' · ;¡ 
. ARTIC'OLO 46. Incumplimiento d¡:i. exigencias legales. La ausen

cia de cualquiera de ios anteriores requi.sitoS. será, causal para que por 
parte de la Superintendencia Banr:!aria se pfolüba la uti'1iza.eión de la 
póliza o tarifa corres¡>endiente hasta tantc:i· se acredite e1 cumplimiento 
del requisito respectivó, o, incluso, pueda· su$,penderse e1 c·ertificado de 
autorización de la entidad, cuando tales deficiencias resulten siste-

- máticas, apar.te de las sanciones legales pr·oc"edentes~ ·. . 
ARTICULO 47-. Autorización.· pr-evia .. No: obstante lo d.ispuesto en 

e·l artículo 43 de la presente ley, 10, autori~ación previa efe la Super
intendencia Banca:r:ia será hec::esaria cuando,:se trate de la aut·orizaci'ón 
infoial a una: entidad aseguradora o de· lá eorrespond.iente para la 
eX1p1otación de un nuevo ramo . :. 

. . . ¡¡ -· 
ARTICULO 48, ·Reservas téciiic·a:s. Las· entidades aseguradoras de-. 

betán: (lfü;Istitufr las siguiien tes reservas té.Ó,rti'tras; de. acueTdo con · 1a 
reglámeñtación que para el éfecto expida e1i Gobi~rno Nacienal: . 

19 Reserva de riesgos en curso. ii 
29 Reserva matemática. ·¡! 
3Q ReBerva .para siniestros pendientes. ;¡ 
49 Reserva de desviación .de siniestralidad; 

' . . .i\ 
ARTICULO 49. Inversiones d1a Jas reser\tas. El cuarenta por ciento 

(40%) de las :re.servas técnicas deberá estar }·espaldadó por in-versiones 
efectuadas en tituros emitidos o ga:i;antizad,os por la Nación a por el 
Efanco de la RepubUca,, o en otro~ titulós de renta fija o variable d-e 
alta seguridad, Hqutdez y rentabilidad, ségiín la reglamen:tación d'el. 
Gobiernq Nacional. Dicha reglamentación, en todo caso, no .podrá se
fialár; U.tu.los específicos eii los cuales .se· ae¡pa iñvertir y preverá t>or
cen tajes máxiinós de inversióJ? infü.v.idüal,,; c::onforme a lós cuales· se 
asegure una adecuada dispei:sión de las iriy~rsiones: . · 

Estas inversiones deberán mantenerse libres de g.i:avá.menes, em
llargo.s, medidas pteventi.vas o .de cualquier :ptra natüraleza, que impi
dan su libre cesión o transfei"encia: -Si alguna inversión se viere· 
afectada.en la forma sefíalada ño podrá considerarse como represen-
tativa _de re.servas técni-cas. ;; 

AR TI CULO · 50. Margen de solvencia.· En las· fechas· previstas pa.ra, .. 
el efecto, la.s corfipañias y cooperativas l:e 'seguros deberán mantener 
y acreditar ante la Superintendencia Bancaria, como margen de sol
vencia, un patrimonio técnico saneado~ equivalente como mínimo a ras 
cuant'as que determine dicho organismo. :i ' 

m margen de solvencia se determ.inará¡¡en función del importe l,ié 
las primas o de la carga. media de siniestl'.alidad en los. tres últimos 
ejercicios ·sociales; de entre ellos el importe; que resulte más elevad·o. 

ARTICULO 51. Fondo de garantía. La eercera parte de la cuantía 
mínima del margen de solvencia, fijada en la forma prevista en el 
artículo anterior, constituye el fondo de g'~rantía, qüe no \Podrá ser 

.inf"'.:rior a los patrimoniós técnicos mínimos a que alude el artículo 39 
de !a present'e ley. . ,: 

t 

ARTICULO 52. Restricción de operaciones por dlllfectos de margen. 
El Supei·intendente Bancario podr~ disponer que las entidades asegu
radoras cuyo margen de solvencia no alcarice el minimo requerido, no 

. puedan abrir i:i.uevas oficinas ni ampliat las acUvidades de la compa
fíía mediante la extensión de· ramos, el ofrecimiento.de nuevos produc
tos, la contratación de nuevos intermediarios ·de se.guros, hasta tanto 
se acredite, a satisfacción, el importe exigido. Lo anterior sin perjuicio 
de las acciones que resulten proceden tes en los té11minos de la pre-
sente ley,. .· ' · · 

ARTICÜLO 53. Publicidad de In situación fimincie1·a. La Superinten
dencia· Bancaria publicará periódicameiite en sus revistas o boletines 
los estados e indicadores -financieros de las entidades '.aseguradoras, en 
los· que se muestre la situación de· cadá corrtpafíia y la del seCtor en su 
conjunto: Deberá. además ¡>ublicar, én forn~a periódica, la situación 

· del margen :de solvencia de las entidades. · 
.Esta información estará a disposición de los iri teresados y se publi

Gará cuando me~os. en tres dia~io.s de amplia circulación nacional. 

ARTICULO 54. Inversiones· admisibles. El patrimonio, los fondos 
_en general. de las entidades del sector asegurador y el monto. que 
exc::eda el' cuarenta· por ciento (40%) de l_as reservas técnicas deberán 
respaldarse por inversiones de alta tSeguridad, liquidez y rentabilidad 
efectuadas en los siguientes rubros, sin petjuicio de la adquisición 
de los activos necesarios para e1 .gtr.o ordinario de sus negocios: 

19, Títulos emitidos o gara;ntiza·aos por la Nación o por el Banco 
de la República; , . - · 

29 Títulos representativos. de ·captaiciones emitidos por institucio
nes financieras vigiladas por la Superintendenéia Bancaria; 

39 '11.tulos valores emitidos por instituciones financieras vig·iladas 
por la Superintendencia Bancaria; . , -· . 

4Q Acciones y bonos de sociedades anónimas naci.onafos; 
fji;i :Préstamos cori gar·~ntía de pólizas· de segúi'os· de vida, hasta por 

su valor de rescate; . 
6!i> Bienes i'aíces situados. eii Colombia; 
79 Títulos representativos de créditos ai-pOtéc::arios emitidos por las. 

corporaGiOnes de ahorro y vivienda y ¡:>réstamo eón· ga·rantía hipote-
caria de bienes situados en Colombia; , · ' 

89 Préstamos con garantía prendaria· de· le:>;:¡ títulos mencionados 
en lbs numeral:es 19 a 49 del presente artículo; 

99 Cuentas en moneda extranj·era en establecimientos de crédito 
vigilados por la· Superintendencia Bancaria o en· bancos ·del exterior 
cali.f. cadas come:> de primera; categoría; . 
. :tú. Fondes comúnes ordinarios autorizados por la Superintenden-
cia Bancaria y unidades· de fondos de inversión; 

ií. Acciones en compañias de similar naturalezá en el e~.ter.ior, y 
1~. Las demás autorizadas por la Superint;en:d·encia Bancal!ia.. 

,, PARAJGR1A:FO. Cuand·Ó la inversión se· efectúe en sociedades de 
sérv'foios financieros se aplicarán las reglas previstas en los artUculos: 
i9; 29 y 3!?.de la presente ley; .. 

·ARTÍCULO 55. Limites globales de inversión. La invérsióñ. en los· 
dis:tin-tos i-i:istrumentos e:> acti-vos· señaladc:is ei:i· el' articulo pre'Cedente 
estatá suj.eta a los límites máximos previs·tos a• continuación: · 

11' 50% del toÚil en los instrumentos compl'e1ididbs enl e~ nlimeral 11>; 
21' 40% del· total en los instr_umentos corfiprendidós eh el numere.i 21'; 

. 31' 30% del total en los instrumentos .compreni:l.idtis ei1_ el nümere.l 31'; 
41' 60% del. total en los instrumentos compre·ndidos en los numere.les· 41' y 11; 

. 5'1' 20% del total en. los instrumentos comprendidos en el numeral 61'; . 
61'' :f0% del total en los instrumentos comprendidos en los numere.les ·71' y. 81'; 
71' 20% del total en los instrumentos comprendidos .en el numeral· 91'; 
81' 20% del total en los instrumentos· comprendidos en el numeral 10, y 
91' :15% del total en 'los instrumentos comprendidos en el numere.f 12. 

El Gebierno Nacionai, por intermedio del Presidente de la Repú-
1:?,liea· y el· Ministro· de HacienP,a y Crédito· Público', po·ctrá rhbdificai: los 
porcentajes previstos en el p.resente artículo¡ · · 
. ' ARTICULO 56·.· Límites in~jvidua-Ies de. in·versi'ón. Sin _perjuicio de 

lo di.s¡;iuesto· en el articulo anterior, los instrumentos señalados en eI 
. a,rticu.lo 54 deberán estar sujetos a los siguientes limites de diversifi-
cacWi:i:.: · · · 

19 Las inversiones ei:i los i.ristrumentos de que tratan los Rumera;les· 
2.9, -39 y 10 de.dicho· artículo, respecto de una mi'sma entidad financiera, 
no podrán exceder el 10% del patrimonio saneado de la inversionista; 

29 1.as inversiones en los títulos de que tratan los numerales 49 y 11 
de dicho artículo no podrán excede:i;, ·en una sola empresa, del 15% der 
patrimonio saneado de la inversionista; . · · . 

. 3:9 't.as inversiones en .los r~bros de que 'tratan los numerales 79 y 
89 nó pod"rán efectu.arse, por beneficiario; ,por un monto superior al 
Én;tuivalente al 70% del avalúo del bien recibido en garantía, sin perjui
cio de ia observancia 'de las nqrmas sobre límites a las operaciones 
activas de créqito, y · . 

49 Las inversiones en los demás instrum-entos no estarán sujetas 
a lim..i.tes individuaies, . 

1 ARTICULO 57. Publicidad de las inversiones. Las entidades asegu
r'adora:s deberán lleva'r un libro en el cual se anotarán los títlllos, 
documentos y .activos repr·esentativos de las inversiones. Dicha .infor
mación deb'erá publicarse conjuntamente con el balance gene1:al y el 
estado de resultados. 
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. . 
· . ·A TICULO 58. Cesión de cartera. Las· entidades aseguradoras"po-·. 
dr~n -~ransferir sus· contratos de segu~o, total o ¡>arcialmente~ a otra 
que e:lfplote el ramo correspondiente. Cuando la cesión se efectue sobre 
el veiJ!üicinco por ciento (25%)" o más de la pa1~tera de un mismo ramo 
se req¡uerirá· de la aprobación previa de la Superin~endencia Bancaria. 
Para [mpartir la autorización la Superintendencia verificará el pago 
de las¡reclamaciones presentadas por· los asegurados o beneficiarios ante . 
la. co pañía cedente. . . _ 

D la cesión deberá informarse pre'\1amente a los asegurados .y en 
ningú caso las. condiciones en que se realice la transferencia podrá 
grava los derechos de los mismos ni modificar sus g~rantías. 

. CAPITULO IV 

. Revocación. o suspe~sión del certificado d.e autorización 
y disolución._ 

' ' 
TICULO 59. Revocación o suspensión del certificado de autori-

zació . ·La revocatoria o ·suspensión del certificado- de autorización 
conce ido a una entidad aseguradora podrá ser decretada por la Super
inten encia Bancaria en los siguientes casos, mediante 'providencia 
debid mente··motivada: 

1. A petición de la misma entidad; 
2 .. Cuando la entidad deje de ~umplir cualquiera dé los requisitos 

establ cidos por esta ley para el otorgamiento der· certificado de 
¡iutori ación; 

3 . Cuando un plan de saneamiento y recuperación convenido con 
la Su erintendenciá Bancaria no se haya cumplido en las condiciones 
o plaz s estipulados; 

4. Cuando la e~tidad no haya iniciado su actividad en el plazo de 
un a o contado desde la fec~1a de otorgamiento del certificado· de 

, · autori ación; · 
\ . . . . 

5. Cuando se compruebe la falta de actividad en algún ramo, por 
el mis o periodo indicado en .el numeral anterior, y cua.ndo se ceda 
total ente- la cartera de uno o--más ramos, casos en los cuáles proce
derá 1 revocatoria parcial; -

69 Como sanción en los eventos que resulte procedente en los tér..: 
minos _de la presente ley, y -- · 

79Pór disolución de la sociedad. 

· L · s.uspensi_óri o revocatoria del certificado de autorización supone . 
la, in5ediata interrupción de las actividades de la entidad y la liqui
daci9n¡ de los ;ramos de seguros afec.tados p de la empresa social, según· 
el cas~>, con arreg.10 a lo previsto en las disposiciones relativas a la 
liquidación de sociedades. · - . 

A ~C-ULO 60. Disolución. Además de las ca:usales establecidas ~n 
_la ley, será causal de disolución de. las enti!'.)ades aseguradoras, ener
. vable entro del término ·legal, . no alcanzar el mínimo del fondo" de 
garan ía requerido. · 

A TICULO 61. ·Defeéto en el margen de solvencia. Aparte de las 
accion s o sanciones legalmente admisibles, la Superintendencia Ban
caria uede ordenar las ampliaciones de capital· indispensables para 
que u a eritidad asegura'.dora enerve. la insuficiencia del margen· de 
solven ii, f.ijando un plazo para el efecto. . 

El incumplimiento de la orden de capitafü;!Lción podrá ser sancio
nado lºn la revocación del certificado de autorización, sin perjuicio 
de las estantes medidas que resulten procedentes. 

CAPITULO/ V 
Seg11!os Oficiales. 

·ARTICULO 62. Ase·guramfonto de los bienes oficiales. El artículo 
244 de 1 Decreto-ley 222 de 1983, quedará así: . ' 

"T dos los seguros requeridos para. una adecuada protección de 
los int reses patrirp.onia_les de las entidades públicas y de los bienes 
perten cientes a las mismas, o de los cuales s.éan legalmente respon
sables, se contratarán con cualquiera de· las compañías de seguros le
galme te autorizadas para funcionar en el país .. 

Lo repi"es·entantes legales, las juntas y consejos directivos· de las 
entida es ofici~l·es serán responsables de que la contratación se efec::. 
tue · co entidades aseguradoras que ofrezcan adecuadas condiciónes 
en ma eri"a de solvencia, coberturas y pr~cios". 

. ARJTWULO 63: Liéitación· públic~ para el aseguramiento de bienes 
oficial}. El articulo 245 del Decreto-ley 222 de 1983, quedará así: 
- ''L ·contrataCión de- los seguros a que se refiere el articuló ante

rior se hará mediante licitación pública en los casos que establece el 
Títul_o V -de este Estatuto, conforme a las reglas generales sobre la 
mat~ri.. . . · · 

. La~entidades aseguradoras en las cuales participe el capital es-· 
tatal, e un porcentaje igual o-superior al cincuenta por ciento (50%), 

·celebra. án los contratós de seguros en igualdad de condiciones con las 
demás seguradoras "y deberán asumir, con carácter subsidiario, en la 
forma · ue lo establ·ezca 'el Gobierno Nacional, aquellos riesgos que pre
senten fcaracterísticas ··especiales". 

TITULO III 
Transparencia de las operaciones. 

C'.A.PITULO T 
· Intereses. 

ARTICULO 64. Aplicación de las normas sobre límites a los inte
reses. Para los efectos del artículo 884 del Código de Comercio, en las· 
obligaciones pactadas en Unidades -de .Poder Adquisitivo Constanté -
(UPA.O) o respecto de las cuales se estipule ~ualquier otra cláusula de 
reajuste, la corrección morietaria o· el corresp_ondiente .reajuste cómpu-
tará como interés. · . _ . 

En cualquier sistema de interés compuesto o de capitalización. de 
intereses se aplicarán los límites previstos en el mencionado artículo . 
Sin embargo, dichos iímites no se tendran en cuenta cuando se -trate 
de títulos emitidos en serie o en m.asa, cuyo rendimiento esté vinculado 
a las utilidades del emisor. 

PARAGRAFO 19 En operaciqnes de-largo pfazo los establecimientos 
de crédito podrán utilizar sistemas de pago que contemplen la cii.pita
lización de intereses, ·de conformidad con ·las reglamentaciones· que 
para el efee-to expida la Junta Monetaria. · 

PARA.GRAFO 29 Toda tasa de interés legal o conv·encional en la 
cual no se indique una periodicidad de pago determinada se entenderá 
.expresada en términos de interés efectivo anual.. ' 

ARTICULO 65. éausación de intereses de mora en las obligaciones 
clinerarias. En las obligaciones mercantiles de carácter dinerario el 
deudor estará obligado a pagar intereses en ca¡;io' de mora y a partiÍ' de 
ell~ · 

Toda suma que se cobre al· deudor como sanción por el simple 
retar~o o incumplimiento. del plazo ·.de una obligación dineraria se 
tenC,rá como interés ·de mora, cualquiera sea su denominación .. 

ARTICULO 66. C'.ertificación del interés bancario corriente. Co
rresponde a la Superintendencia Bancaria certificar la tasa de intérés 
bancario corriente con bas'e en la información financiera y contable _ 
que le sea suministrada por los establecimientos bancarios, analizando 
las tasas de las operaciones activas de crédito mediante técnicas ade-
cuadas de ponderación. . 

La aludida función se cumplirá una vez al año, dentro de los dos 
(2) primeros meses, expresando la tasa a.certificar en térm.inos efecti,. 
vos anuales. No obstante, en -cualquier tiempo podrá hacerle;> a solici
tud de la Junta Monetaria. · 

El "interés bancario corriente certificado regirá a pa¡tir d_e la fecha 
de publicación del ·acto correspondiente. · 

. . \ 

ARTJCULO 67. Prueba de los intereses. El artículo 191 del Código· 
de Procedimiento Civil, quedará asl: · 

"El interés bancario corriente se prob.ará con certificación expe
dida por l.a Superintendencia Bancaria. Cuando ªe trate de operaciones 
sujetas á regulaciones legales de carácter especial, la tasa de -interés 
se pmbará mediante copia auténticii. del ac~o que· la fije o au~orice". 

Artículo .68. Sumas que se reputan intereses, ·Para· todos los· efec
tos legales se reputarán intereses las sumas que el acreedor reciba del 

. d'eudor sin contraprestación distinta al crédito otorgado; aun cuando 
las mismas se justifiquen por concepto de honorarios, comisiones u 
otros semejantes, Así mism9, se incluirán dentro d·e los intereses Jas 
sumas. que el deudor pague por concepto de servicios. vinculados direc
tam~nte ~on el crédito en exceso 'cie las sumas q'ue señale el re_glamento. 

ARTICULO 69. Mora en sistem1:1-s de pago con cuotas .periódicas. 
·Cuando en las obligaciones mercantiles se estipule el pago mediante 
cuotas periódicas, la simple mora ·del deudor en la cancelación de las 
mismas no dara. derecho· al acreedor a exigir la devolución d·el crédito 
en su· integridad, salvo pacto en contrario. En todo caso, cuando en 
desarrollo de 1 o previsto en este articulo el. acreedor exija 1 a devolución 

· del total de la suma d·ebida, no podrá restituir. nuevamente el ·plazo, 
salvo que los intereses de mora los cobre únicamente sol;>re las cuotas 
periódicas vencidas, aun cuando comprendan sólo intei:eses .. 

ARTICULO 70. Pago de cheques en descubierto: CU.ando el 
0

banco 
pague cheques por valor superior ·a1 saldo de la cuenta corriente, el 
excedente será exigible a partir del· día· sigujente. al otorgamiento del 
descubietto,-salvo pacto en contrario. . · . 

El crépito así concedido ganará intei·es~s en los :términos previstos 
en el a1rtictJlo 884 del Código de Comeraj.o. 

ARTICULO 71. Fijación de tasas máximas de. interés para lo_s esta
bl~cimientos de crédito. La letra c) del articulo 69 del Decreto 2206 de 
1963, quedará así: . - . 

. "c) Señalar las ta·sas máximas de interés; remuneratorio y mora-. 
torio, que los establecirriientós de crédito pueden cobrn.r o· pagar a su 
clientela sobre' todas las operaciones activas y pasivas, -y fj~r:_ las tasas· 
de descuento. Las tasas má_ximas.de interés que pueden convemrse en 
las !lPeraciones en moneda extranjera continuaran sujetas .a las. deter .. 
minaciones de la Junta Monetaria. _Estas tasas podran ser diferentes 
en atención a aspectos tales como la clase de operación, el destino de 
los fondos y el lugar de su áplicación. 

Los establecimientos de crédlto que cobren tasas de interés en ex- . 
ceso de· 1as séñalada:s· por la Junta Monetaria estarán sujetos a las 
sanciones administrativas que establezcan Ja JU:nta en forma general 
para estos cas·os". · 
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A!RTICULO 72. Sanción por el cobro de intereses e!i .exceso. Cuando de esta ley, la exigencia de fm;:malidades no·previstas legalmente para 
se cobren in~ereses que sobrepasen los límites fijados en la ley o por la acceder al pago de las-indemnizaciones y toda práctica que de manera 
autaridad monetaria, el acreedor perder:~ todos los interesli!S cobrados . sistemática .tenga como propósito evitar o dilatar injustificadamente 
en exceso remuneratorios, ínoratorios o ambos,.segúl'l se trate, aumen- ._el cumplimiento -de las obligaciones nacidas del contrato .de seguro, 
tados en 'un monto iguar. En tales casos, el deütlor podrá solicita:( la puede dar lugar a la revocació~ _del, certificado de .autorización para 
inmedi¡:ita devolución 'de las sumas que .!\aya cancelado por concepto d.e el ramo o los ramos en los cuales se advierta dich!l condl:lcta. 
lqs r.e~pectivos intereses, más una :mm~. i~ual al excei;;o, a. titulo _de ARTICULO '80. Mérito ejecutivo de Ja. póliza ele seguro. El articulo 
sanc1on. · ,¡ - 1053 del Código de Comercio,· quedará así: 

PARAGRAFO. Sin perjuicio de ·1a.s sinciones administrativas a que · "Lá.póliza pt"éstará mérito ejecutivo contra el asegurado~. por. si 
.haya lugar, cuando se trate de er;tidades vigiladas por la Superinten- - sola,,, en los siguientes casos: 
d~ncia Bancaria, ésta velará porque las!:mismas cump!~m cap la obli- "19 En los s,eguros dotales,' un'a vez cum·plido el respec.tivo plazo,· 
gación de . entregar las sumas que de lponformidad con el presente 
articulo deban devolverse. I¡ · "29 En los seguros de vida, en general, respecto· de los valores de 

,, - cesión ·p rescate. y . . . 
CAPI'.I'ULO ~~ .. "39 -Transcurrido un mes·conta:d.o a'partir del día en el cual el ase-

• .. 1, . • gurado o el beneficiario o quien los represente, -entregue al asegurador 
De la comp_etencia Y la:! informacion. · la reclamación aparejada de los comprobantes que, según las condi-

• • · . • i, · ciones de. la correspondiente póliza, sean indispensables para· acreditar 
. A:RTICULO 73. Reglas sobre la compét.encia. Están prahiibidos todos los requisitos del articulo 1077, sin que dicha reclamación· sea obje-
.los acuerdos o convenios entre empresados, las decisiones de asociacio- tad.a de manera seria y fundada. Si la reclamación no hubiere sido 
nes empresairiales y· 1a1::1 práctiC?-S co~icer~adas que, directa ·o indirecta- objetada, el demandante deberá manifestar tal ciréunstancia en la 
mente, tengan por objeto .o efecto imped:~r. res~ringir o falsear el juego · demanda". · . · 
de la li1bre.competéncia dentro ·del sistem:a ·financiero y asegurador. 

La. Superintendencia Banca~ia, de ::oficio o a petición de parte, ARTICUW 81. Término· para el pago. de la prima. El artículo 1066 
podrá ordenar, como medida cautelar o dffinitivamen~e, que 1los empre- d~l Código de Comercio, quedará asi: 
sarios se abstengan de realizar t.áles cqnductas, sin perjui~io de las "El tomador del seguro está obligado· al pago de la prim~. Salvo 
sancione~ que con arreglo a sus ~tribuci~nes generales pueda imponer. disposición legal o contractual en contrario, deberá hacerlo a más tardar 

ARTICULO 74. Com,petencia d.esl~a(! r_,a Superili.tendertcia Banca- (lentro del mes siguiente contado a partir de la fecha ·.de la entrega de 
ria, de oficio o a petición de parte, poQ:rá ordenar que se suspendan ·1a póliza ó,_ si fuere el caso, de los certificados o anexos que se expidan 
las prácticas que tiendan a esta1blecer competencia desleal, sin perj\Úcio con fundamentos en ,ella". . . 
de· las sañbiones que cori arreglo a sus!iatribliciones gene~ales pueda· - ARTICU-LO 82. Terminación automática del contrato de -seguro. El 
-imponer. ., inciso 19 del articulo.1068 del Código de Comercio, quedará así: 

ARTICULO 75. Información privilegiada. Ninguna persona poQ.rá, "La mora en el pago d.e la prima de ia póliza o de los certificados 
directamente o a través de interpuesta persona, reailizar una o varias . CI anexos que se expidan con·'fl:lndamentó en .ella, producirá la termi
operaciones· en el mercádo de_ valores n;til.izando información pri.vile- uación . automática del c'ontrato ·y dará derecho . a¡ asegurador para 
giada, so pena de las sanciones de que tfata la letra a) del artiCulo 69 ·tixigir el pago de 1a prima devengada y~de los gastos 'causados con 
de 104 Ley 27 de 1990.. · ;¡ . .. . . . . . ocasión de la expedición del contrato. · 

Incurrirán en la misma sancJpn las, personas que hayan rec1b1do· "Lo dispuesto en el inciso anterior. d~berá corísignarse ·por parte 
inf.ormación privilegiada. en ejercicio de s,us funciones o los intermedia- _del asegurador en la carátula de la póliza· en caracteres destacados. 
rios de valores, GUando aquéllas O éstos realiC:en alguna de las siguientes "Lo dispuestp· en este articulo no p~drá ser. modificado. por· fas 
conductas: ¡; · partes". . . . . . . 

a) Suministren dicha información á un terc.ero. que no tiene de- _ ART¡cuw 8·3. Oportunidad pam el 'pago de la indemnización. El 
recho a t.ecibirla, o · · - · · l! . inciso primer.o del articulo 1080 del Código de Comercio,. quedará asi: 

b)' En razón de dicha informa'ción aconsejen la adquisición o venta . ·. "El" aseg·urador estará obligado. a e_fectuar el .pago del siniestro 
de un valor en el mercado. ': . . . . de!ltro del mes' siguiente a la fecha en que el asegurado 0 beneficiario 

]?ara estos efectos se entenderá queij.es privilegi.ada aqu.ella infor- acredite, aún extrajudicialmente, su_ derecho ante el. asegurador de 
mación de carácter concreto que no ha s.ido dada a conocer· del público acuerdo ·con el artículo 1077. Vencido este plazo, el asegurador reco
Y que de ha·berlo sitio la habria tenido e~ t:\1enta un inversionista me- nacerá y. pagará al asegm=ado 0 benepciario, además de la obliga.ci~n 
dlanament_e diligente y prudente ~ nego;1ctar los respectivos ·valores. a su cargo ·y sobre el importé de ella, la tasa máxima .de interés mora~ ~ 

ARTICULO 76. Acciones' de clase. La~ personas perjudicadas por la torio vigente en el momento en que efectúe el pag·o. . · . . 
ejecución de las prácticas a .que·se refiei:'en los artículos 73, 74 y 75 de "El contrato de reaseguro no varia el contrat9 de seguro celebrado 
la presente !ley podrán intentar la correspondJente acción· de responsa- . entr·e .el tomador y asegurador,. y la oportunidad en ·e1 ·pago de éste, en 
bilidad civil para la indemnización del ctaño causado, que se tramitará~ caso de siniestro, no podrá diferirse a pretexto d·el reaseguro". 
por el procedimiento ordinario, pero coni[observancia de las reglas pre:. · ARTICULO 84. Naturaleza 'del seguro de responsabilida,d civil. El 
vistsls por los numerales 39 a 79 y 99 a ;15.-del articulo 36 del Decreto articulo 1127 del Código de Comercio, quedará así: 
3466 de 1982. Para estos efectos. las personas que no comparezcan serán "El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la 
re.presentadas por la Superintendencia-~.ancaria en el caso de los cita-· obligación-fe indemnizar los perjuicios patrilnoniales que cause el a~e:
dos articulas 73 Y 74, tratándose ·ae conc,iuctas imputables a entidades gurado con motivo 'de determinada responsabilidad en que incl,lrra de 
sometidas a su vigilancia, Y por la Comi~ión Nacional tle Valores en los acuerdo con la ley y· tiene como propósito el resarcimiento de la vic-:' 
demá.s casos. La,pulblicación de la senten:'.cia se hará por la Superinten- tima, lá cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la in
den·cia Bancaria o por la Comisión Nacional de Valores, según cor.res- denihización,.sin perjuicio de las prestaciones que· se le rec9nozcan al 
pónda, y la notifi.cación ·del auto que d~ traslado de las liquidaciones asegurado: . . . . · · . 
presentadas, a que se refiere el numeral p d·el mencionado arttculo 36, "Son asegurables Ja responsabilidad contr~ctual · y la extracon-

-se ef.ectuará por estadQ. li _ tractual, al igual que la culpa grave·, con la rei:;tricción indicada en el 
· PARAGRAFO. La acción a que se nace .referencia en el pres~nte ·articulo 10-55". · · · 
. articulo podrá ejercer se tam)Jién cuando'! ,quie1;a qi1e se celebren op~ra- ARTICULO 85. Respons .. abi"li"d. ad del d El t" 1 112(} 
ciones no rep~·esentativas de mercado y por el no suministro de infor.; · asegura or. ar icu 0 0 

mación ail-mercado de valores en las opd'.rtunidades qu·~ la liéy lo. exige, del° Código· de Comercio, qu~dará asi: -
· - · · ,, · · . · "El asegurador respond~rá, además, aún ·en exceso de la sum~ ase-

casos en los cuales las personas que no<¡comparzecan seran represen- gurada- por los costos del proceso que el tercero damnificado o sus 
tadas por la C?omisi"ón Naclonal de yaior,es. caus~habientes promuevan en ~u contra· o la del asegurado, con las 

CAPITULO ÍII salvedad·es siguientes: . 
PJ:·oteccio"n- de - · ll .asegurados .. · "19 Si la ·responsabilidad proviene- de dolo' o está expresamente 

tomadores¡ Y excluida del contrato de seguro. . 
ARTICULO 77. Reglas sobre la com~etencia. ,La determinactón de "29 Si el a:.segurado afronta el proceso contra orderi ~xpresa del ase-

. las condiciones- de la,s _pólizas -y las tar~;fas responderá al régimen de gurador, Y . · 
·Hibertad,de competencia en el mercado' d'.e seguros, y respetBJrá siempre "39 Si la conden1:1. por los perjuicios ocasionados a la victima ex-
las reglas previstas en los artículos 44 y :45 de .la presente.ley. · cede la suma que, conforme a los artículos pertinentes d·e este Titulo, 

. · Ño tendrá carácter de práctiCa re~trictiva de. la compet.encia la delii:ni~a la r_esponsabilidad de~ ~~egurador, éste sólo res.J?onderá por los 
. utiliza:ción de tasas puras de riesgo basa~a.s en estadísticas comunes. , ~astas ~el ~ro~?so en pr~p~rc10~ a ~~-cuota que le cm responda en la 

· 8 p t · · · d l l"b · •t' .~ d t t · · L s · mdemruzac1ón . . · AR.TICULO 7 . ro ecmon e a 1 er
1
, au e c-on ra amon. a· uper-... . . . . . . . · - . 

intendencia Bancaria protegerá la liber~'.ad de tomado.res y asegurados .. ~RTIC:U~O 86. C~nflgurac1on del ~11~1estro en el se~uro. de respo~~ · 
· para g~cidir la contratación ct.é .los segtjros. y escoger sin .limitaciones sab1hdad c1v.Il. El articulo 1131 del Cod1go de Comercio, quedará as1. 

la asegutad9ra y, en su caso, el intermeqiario, Y aplicará. las sanciones "En e'l seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido ei siniestrr 
· correspondientes cuando verifique conductas o.prácticas que contrarien eri e! mom~nto en que aca:ezca .el hecho e;x:terno imputable al asegu-

lo dispuesto en esta ley. :¡ · · · · rada, fecha a partir de la cual ·correrá la prescripc~ón_ respecto de la 
·· ARTICULO 79. Prácticas. prohibida~~ El· ofrecimiehto reiterado ·de victima. Frente al as·eg·urad·o ello ocurrirá desde cuando la victima le 

póliz::is o .tarifas desconpciendo los req1}isitos de los artículos 45. y 46 formula la petición judiciail o extrajudicial". · 



/ 

. Págin: J . . vrerne< 7 de dU:iembre de 199!1 ANALES DEL CONGRESO 

ART~ULO 87. Acción de lD_s damnificad~ en el seguro de respon- sin perjuicio de" aquellas operaciones que por disposiciones especiales 
sabilidad. El articulo 1133 del Código de Comercio, ql,ledará así: puedan realizar cacla una de ellas y de las condiciones o limitaciones • 

. ".En e seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen ac- . que se señalen para el efecto, conforme ·a los estatutos espeéia1es qué· 
ción dire a cuntra el asegurador. Para acreditar su derecho ante el rigen su actividad. · . · · · .· 
asegurad~ de acuerdo con ·e1 articulo 1077, la victima en ejerciclo de .PARAGRAFO 29 Los establecimientos de crédito existentes que no 
la acción · irecta podrá en un solo proceso demostrar la responsabilidad estén comprendidos .en las- ca,tegorias previstas en este articulo, podrán. 
del asegu .ado Y deman.dar la indemnización del- asegurador". - convertirse en •los términos del articulo 10 de la ,presente ley, conser..:. 

'ARTIPULO 88. Responsabilidad del reasegurador. El artic_ulo 1134 · vando su naturalez_a civil, comercial o cooperativa. 
dE~l Códig6 d~ C'omércio; quedará ~si: . . · · PARAGRAFO 39 Las instituciones financieras sólo podrán partf-

"En Jrtud 'del contrato de reaseguro el reasegurador contrae con cipar en el capitaJ de otras sociedades cuándo para ello hayan sido · 
el aseguriaor directo las mtlfiil:as obligaciones que éste ha contraído autorizadas expresamente por normas d'e carácter g.eneral. · 
con el to~ador ó asegurado y comparte análoga suerte en el desarrollo PARAGRA1'..,0 49 Los organismos cooperativos de grado superior de 
del contr~to de seguro, salvo que se compruebe la mala fe del ase- carácter financiero actualmente existentes tienen por función la. cap
gurador, ¡n cuyo c~so el contrato de reaseguro no surtirá efecto. al- tación de recursos del público y la realización primordial- de operacio
guno. · - · . nes activas de crédito.de acuerdo con el régimen legal que regula su 

· "La r sponsabilidad d_el reaseguradoi: no cesará, en ningún caso, actividad Y se considerarán estab1ecimient"os de· crédito para ios efec-
con anter _o~idad a los términes. de prescripción' de l¡is acciones que .se tos de esta, ley: · 
derivan d 1 contrato de seguro. · . · ARTICULO 93. Seguro de daños cor1>0rales causados a las perso11as· 

"Esto. téi·minos no pueden ser modificados por las partes". en accidentes de trái~sito. De conformidad con el numera1l 12 del ar

TITULO IV 
Disposiciones finales. 

ticulo 76 de la Constitución Política, revistese al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias para que dentro del término de. 
cuatro ( 4) mesés, contados a partir dE: la publicación de la presente 
.ley, expida una reglamentación integral sobre el seguro obligatorio de 

ARTitULO 89. Sociediides lle calificaciót'icle valores y de los fon- daños corporales caiusados a las personas en accide'.!ltes d.e tránsito 
dos de g!antías. Corresponderá a la. Comisión Nacional de .Valores'.· que se refiera, en todo caso, a las siguientes materias: 
ejercer, e los términos previstos para las bolsas de yalores y ia.s so-~ a)_ Naturaleza del seguro y de los amparos; 
ciedades omisionistas de bolsa la inspección y vigilancia sobre las _ b) Compañías hal;>ilitadas para ofrecerlo; 
sociedadet cuyo objeto sea la calificación de valor.es y los fon,dos de e) Mecanismos de transferencia de los recursos administrados por 
garantías que de acuerdo ~on las disposiciones ele la Comisión Nacio-:- las •Compañías de seguros al sistema nacional de salud; . . . 
nal de vayo~es se constituyan en el mercaldo público de valores. d) Mecanisñios para garantizar la atencióÍ1 derivada de los acci-· 

ARTI

1
,....DLO 90. ·Instituciones fina.ncieras. Para los efectos de la dentes de tránsito en que par~icipen vehículos no asegura¡dos y los no 

presente ey se entiende por i~stituciones financieras las entidades identificados, y / . ._- -
sometidas 'al control y vigilancia de la Superintendencia Bancai::ia,, con · e) Mecanismos para que los establ'ecimientos hospitalarios ·0 e.U-. 
excepción de los intermediarios de s eguro,i:;, a quienes se aplicarán las nicos 0 las entidades de seguridad y previsión social estén olbligados a 
reglas pr~e:vistas en los artículos 23, 28, 73, 74 Y 75 de esta ley. rec~bir y atender ·en debida· forma a las victimas de los a¡ccidentes ele 

ARTL ULO 9·1. Estructura: administi·ativa y funciones de la Super- tránsito. -
_intenden.c a-Bancaria. De conformidad con el numeral 12 del articulo PARAGRAFO. Créase una comisión que asesorará al Gobierno· 
76 de la onstitución Politica, revistese de facultades extraordinarias en el ejercicio de estas facultades, la cual estará integrada por tres· 
al Presid nte de la-República paira que dentro de cuatro (4) meses, · (.3) Senadores y tres (3) Representantes, designados por las comisiones 
contados '-.Pa~tir de la vig_encia de la presente le~. i.n.odifique la estr-ttc-. · 'l'erceras ConstituciortaJes de .cada Cámara o, en su defecto, por l.a.s 
tur'.1 y detier~me las f~nc10nes de las dependencias ip.ternas d~ la S1~- respectivas mesas directivas de· estas comisiones. 
permtend~n:c1a Bancaria, para acomodarlas a las nuevas responsa~n- _ - . . : . . , _ 
lidades qu(e le han sido asignadas, E:h ~jercicio de esta facultad podrá ARTICULO 94 .. Segu~os obhgator1os .. Solamente p~r ley podrán; 
eliminar o fusionar dependenci~, asignar, reasignar o suprimir fun- crearse seguros obligatorios. . 
ciones de[ la~ ~nidB:des. internas-y establecer 'tm sistema especial de ARTICULO 95. Oficialización. 'éJiando una inst.itución financierá 
ca;rrera a~mm1strat1va. · • · · incumpla una orden de caipi.taliza;ción expedida por la 'Buperintenden-· 

PAR GRAFO. Créas·e una comisión que asesorará al Gobierno en cia Bancaria, de confól.imidad con los artículos 69 Y 79 de la Ley 117. 
el ejercici de estas facúltades, la cual estará integralda ipor tres (3) de 1985 el Fondo de O-arantias de Instituciones 'Finan¡;iera·s ·podrá 
Senadores y. tres (3) Representantes, designados por las Comisiones. efectuar. las ampliaciones de ·capital sin- que para el efecto se requiera. 

·Terceras 'ori titüciona1és .de cada cámara o, en su defecto, por las . decisión de la asamblea, reglamento de suscripción o aceptadóIJ. del· 
respectiv· . Mesas Dite.ctiyas de estas Comisiones. re;presentante legal La ampliación de capital se entenderá perfeccio-

ARTI. ULO' 92. Establecimientos !le crédito. Para los ef'ectos de la . ~aida con _el ~ago. ~el 1?1i~mo me:diante consignación .en cuenta a nom-~ 
presente ~ey se consideran establecimientos de crédito las institucio- i:e de la mstitucion fmamcliera, por parte del Fondo. . 
nés"fiham:ieras·c11ya función principal consista en captar en moneda ARTICULO 96. Régimen de las instituciones financieras priva-

· legal recursos del público-en depósitos, a la vista o·a: término, para co- tizadas. Las institúciones financieras pr~vatizadas, según el artículo 17' 
locairlos npevamerite a trávés de préstamos, descu~ntos, anticipos u de la presente ley, no estarán sujetas a las -obligaciones o restricciones -
otras ope~ciones activas de crédito~ · establecidas por razón -de la .participación estatal en dichas insti:tu•· 

.Los e~trubfocimientos ·de crédito compreri.den las siguientes clases Cliones, ni gozarán de las •prerrogativas que les han sido concedidas en 
de instrtup_iones financieras: ~tablecimientos -~ancario.s, corporacio- - función de tal partici•Páción. -
nes f1nan~1eras de ahorro y vivienda y cqmpamas de fmanclamlento ARTICULO 97. Las sociedades anónimas e instituciones finan
comerc~0il.f Dichas' instituciones podrán ser de naturaleza comerci~l o cieras expr·esarán obligatoriamente el·te.sultádo económico de SUf! ení
cooperat1v¡a. - . · - · · · presas y de una vigerí.cia determina;da en términos de uti~idad o pér-· 

Son e~ta:blec1mlentos bancarios las instituciones financieras que dida que r.eciba cada una de las acciones suscritas. Lo anterior no 
· ,ti:nen pot fu~ción princip~l la. captación d_e recursos en cuenta co- prohibe que adi'cio~almente este resultado sea expresado en tér-minqs: 

rriente bancaria, así como tamb1éJ;J. la capta.c1ón de otros depósitos a la absolutos si así lo acepta la asamblea de accionistas. 
vista o a1término, con el objeto primordial de re~lizar operaciones · · 
activas d crédito. ARTICULO 98. ·Régimen de transición. Las sociedades de_ servicios 

son 
1 

rporaciones financieras aquellas instituciones que .tienen financieros que estén funcionando en la fecha de vigencia de la pre
por. func~i. n principaJ. la captación de rec\}rsos a término, a través de sente ley, así como -los establecimient.o.s de crédito que mantengan 
depósitos . de instrumentos de deuda a plazo, con el fin de realizar. inversiones en las mismas, dispondrán de un (1) afio pe .plazo para 
operacion· s activas de crédito y .efectuar inversiones con el .olbje'to adecuarse.a los requisitos consagrados en el articulo 19 de la presente 
primordi de fomentar o promover.la creación, reorganización, fusión, ley. 
transform ción y expansión de empresas, en los sectores que estaoblez- ARTICULO 99. Vig·e_nc~_a y derogatorias. La presente ley rige ·a 
cain las ndrmas que regulan su actividad.. · . partir de la fecha de su.publieac~ón y deroga~la Ley ~05. de 1927, con-

son c?rporaciones· dé a.horro y vivienda aquellas instituciones que , excepción de los artículos 49 y 59; los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
tienen por función principal la captación de ,recursos para realizar 20, 21, .22, 23, .24, 25, 26 y 27 del Decreto 1273 de 1936; el Decreto 140·3 

, primordia~ente operaciones. activas de c1·édito hipotecario de largo de 1940; el parágrafo del:articulo 59 de la Ley 155 de 1959~ los artículos 
plazo, me ·alll'té el sistema de vaioi· constante. . - 19, 29 y 39 del Decreto-1'ey 1691 de 1960; 883, .1166 y 1388 del Código de .. 

. , Son e rilpa:ñias de financiañllénto· comercial las instituciones que Comercio; 29, 39, 49, 59, 69,'¡89 y 9Q de la Ley.16 d-ª .1979; el articul,o 29 y 
tienen portfunción ·principal captar recurs.os mediante depósitos a tér- ( la e~presión "a sus socios" del inciso primero del articulo 89 .mel Decreto_ 
mino, con el objeto· primordial de realizar operaciones activas de eré- 1172 de 1980; los artículos 39, 49, 59, 79, 89, 10, 11, 12, 14 y 17-del Deoretq . 
di to para a!Cilitar la com'erciaUzación de bienes o servicios: 2920 de 1982; 19, 29,· 39, 49, 59, 79, 89, 99, 10 y el •parágrafo del artículo 

. Lo dispuest~ en. el ~re·sente arti~ulo se entenderá sin perjuicio del · 69 de la I.ey. 74 de 1989, y Ias demás normas que le sean contrarias. · 
r~g1men de las mst1tt!c1ones financieras reguladas per normas espe- PARAGRAFO 19 Las entidades vigiladas por la -Superintendencia 
ciales.. 1 · Bapcaria dispondrán de un término de seis (6) meses, 0contado.s a partir-

PARApRAFO .19 Las funciones que el presente articulo señala· de la vigencia de la presente ley, para adecuar sus estatutos y regla-. 
para las °!'tintas clases de establecimientos de crédito se entender•n mentos internoo a las disposiciones imperativas de la miSma. 
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' l il . . . . ;: . 
-PAJ;?¡AGRAFO 29 Los articulos lQ y 79 de la Ley 16 de 1979 tendrán financi'era, se regula: la actividad aseguradora;, se concedlen unas. fa

vigencia hasta eL1mome11.to en que se eje'rzan las facultades de que tra.ta cultades y se dictan otras disposiciones". El texto áprobado es el que 
el articulo 41} de la 'presente ley, al iguai que las normas que regulan apare.ce consig~ado en lo.¡> anteriores. veintisiete ·.(27) :folios útiles. :En 
las reserV'as matemáticas de las ·compañias de seguros de vida. · · la discusión y aprobación e~tuvieron presentes el señor !Ministro de 
· PARAGRAFO 39 Los· articulos 49 y 59'.~lde la Ley-105 de .1927 téndrán .Hacienda y Qréditc;>. Público, doctor Rudolf Homm~s Rodrígµez y el 
yigenciBt hasta el 31 de diciembre de 1919,~. Por lo tanto, la reriovac~ón señor Superintendente Bancario, doctor Néstor Humberto Martinez 
~el certificado de auotrización correspotjdiente al año 1'9192 se surtirá\.... Neira. Se cumplieron los requisitos legales y coi;istitucionáles. La Pre-
en la forma ·establecida en la reglament~ción en vigor. sidencia designó ponentes para .Segundo debate a los. honorables Sena-

" . dores Ornar Yepes Aizate, Luis F.ernando Londoño Ca·purro, Juan Gui-
Bogc:itií., D. E., .28 de noviembre de 1~1·9_0. llermo Angel JVIejia y Jaime A!'ias Ramírez, con cinco (5)., días de 

- 1 ténnjno. 
· SENADO DE LA REPpBLICA 

B • 
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

' 

Bogotá, D., E., 28 de J?-OViembre de 1~90. · 

·En sesión de la fecha la honorable Comisión Tereera.coristitucio
nal Perm,anente del Senado de la Re¡jJÚ.blica aprc;>bó en J?rilmer debate 
el proyecto de ley número 12~ Senado qe 1990 (·Número H3 Cámara 
Ele 1990), "por la cual se expiden ·norma15 ;bn mate1·ia de intermediación . . . ~ 

li 

E~ Presidente, 
Juan José García Romero. 

El Vicepresidente, · 
Omar Yepes Alzate. 

El Secretario General Comisión Tercera S.enado ..:..... Asuntos 
Eco:p.ómicos -. 

Est'anisiao Rozo Niño. 

PONENCIA ·PARA SEGU·NDO . DEBATE .. lf. . . . . 
,, ' " 
'j 

al proyecto de ley número 
fina.riciera; se regula 

124 Senado, ''por -la cual se expiden normas ~n.·materia· de intermediación 
la!! actividad aseguradora, ·se conceden unas _facultades y se dictan otras 

" . · disposjciones". ' · · · . 
\ 

. Nos cabe el· •ho.nor de· prese{itar po~encia en la ses1on pl1enaria, 
del ho~orable .Senado al proyectó de leYi, número 1211 Sena.do de 1990, 

. con posterior:lidad al debate al q'ue fue ~pmetiCio en .la Comi~H'.m Ter-· 
cera, en donde se acogió plenamente la filosofia orientadora que -lo 
inspira, reaili:¡i;ándose algunas mod:ificacibnes que contribuy«;ln a pre
cisar su alca.nce y contenido, as1 como a; fortalecer su. propia concep-
ci'ón de protección a los ahorradores y usuarios del crédito. · 

Parece iII\portante señal~r ,que el pr,pyecto en comento ha tenido 
un trámite expedito tanto en la Cáml'!cra de· Representan·tles como 
en el •Senado, gracias al trabajo previo f,~alizado de manera conjunta 
par· subcomisiones de las dos corporacio1jes, todo lo cual permitió· que 
las iniciativas presentadas in.icialmente 'fueran debida:mente' enrique
cidas y mejoradas. Este trabajo •Conjunto de la Cámara y •el Senado 
oeniuestr'a una vez más la capac~dad d~l Cong·reso .para evacuar de· 

· manera ágil, ordenada y anautica, los proyectos que se someten a· su 
sit cons~deración, permitiend~ por lo derpás que los de.bates sean ob
jeto -de la ilustración argumental 'requeri:da. 

¡¡ 

· 1. Los propósitos del ¡proyecto. 
' . .) 

,El proyecto de ley "por la cual se e~piden normas en materia di~ 
intermediación financiera, se regula la a:ctividad aseguradora, se con
Geden unas faicultaid.es y se dictan otras 1disposiciones", apunta funda.., 
mentalmerite a la modernización dei sistema financiera colombiano 
!';}ajo las premisas esimcfales die lograr ;µna mayor competitiy.idad y 
y eficiencia en su operación. - , . 

Las reforma~ am planteadas de ben· ~onducir a lá organización- d.e 
\U.1 sistema fina:nciero más,sólido, con cap~idad de movilizar un nia.y~ 

, volumen de· ahorro y con márgenes de i:tJtermediación decrecientes, a 
n1ás de brlndar nuevas y múltiples fo~mas de financiación a una 
economia en crecimiento. . 1 

:¡ . · , 
Para obtener los resultados propuestqs el proyecto de ley consagra 

una estructura noved.osá. para el sisten1'a financiero q4e permite e~ 
desarroHo de nuevas actividades a las ·entidades de .crédito a trav·és 
del esquema de sociedades 1filtales; ·la .Pt!>sib11idad d!e reestructuración 
de las entidaQ.es crediticias con.el objeto de que étas adopten la forma 
en la 'cual entienden: pueden ser más comp~titivas, en los nichos d!e 
mercado existentes en •el pais; la redefii,lición, del ta:maño de las en
tidades· oficiales ·en· el sistema; la libera~ión de la industria a.segura
dora concordante con él .desarrollo que;¡ este sector presenta a nivel 
iu1ternacional en las últimas décadas y, ·por último, :un complejo mar
'lG de protección a los usuarios. Defintt:l.bs los parárn•etro,s gen·era:les 
que orientan las réformas planteadas en .cuanto' hace al sistema fi-: 
mi-nciero, vale la. pena .detenerse en aig;ún grado d:e detal:l'e en ~ada 
uno de ellos: 1: 

. ~ 
a) El desarrollo de_ nuevas actividad.es a través de las sociedades 

filiales. · · 

\ 

quema de sociedad.es fiiliales. Ba]o es~a. estructµra es posible inanterier 
separados jerárquicamente ·el manejo .dé' operQ,ció~es financieras coll),o 
lo dicta la prm;iencia bancaria, e\•itando ·que los recursos que· sean 
obtenidos a tr.avés de una actividad en particular pueda:n ser ,desvia
dos al mejor resi1ltado de ot>:as diferentes, sin que· necesfl,riamente se 

· esté velando por el méjor grado •qe proteccjpn o por •garantizar d'e la 
mejor manera los intereses ele los. ahorrador~s o, en' general, -de ·los 

. clientes de las instituciones crediticias." Al mismo tiempo, el esquema 
de las sociedades ffüa1es permit~ que, en eventos -de re$ultados poco 
favorables o de situaciones de!'afo;rtunad'~, la responsaQilidla.Q. de las 
entidades de crédito se limit.e a l~ inveJ,"sión realizada en dicha so
ciedad, sin que por este camino se pónga en riesgo el ahorro del pú
blico. En cuanto a este último aspecto es ;necesario pr~cisar que .de 
ninguna manera se restringe la pc)sibílidad de las casas matrices 1qe 
apoyar a las sociedades. filiales cuando éstas lo necesiten, sino que 

·se Umita· a los recursos de los'. propios accionistas poniendo en salva-
guarda fa confienza del público. · 

El marco anterior es complementado :con una serie de restricciones 
provenientes de la prudencia financiera, conducentes a eliminar cuan
.do ello sea menester, las relaciones ·crediticias entre la casa matriz 

. y las sociedades filiales y a definir claras separaciones en •el desarrol1lo 
de las actividades ·cuando las sociedades fiduciarias estab.lezcan con.:. 
tratos· o convenios con las casas matrices para la utilización de su 
red de oficinas. Es importante señalar que adem~s de las modilfica
ciones realizadas en este aspecto como producto del trabajo de las 
subco:rhisiones, ·el propio S:enado coilsideró innecesario preci11ar en ·la 
publicidad y demás comunicaciones o escritos qµe la matriz sólo res
g_onde hasta el monto de sus aportes, dado que tal tipo d~e admonicio
nes resultan inusuales en la vida del •Comercio y ·podrían significar 
un.a limitante inad•ecuada para el desa.rrollo de las.sociedades filiales, 
.por lo cuail la Comisión Tercera del Senado definió la supresión de 
la let.ra• e) del a:rticulo 29 •del proyecto. 

b) Reorganizaciqn y reestructuración de entidades. 

Con el objeto ·de alentar la competitividaid otorgando ·1as facul
tades pará qu•e las entidades financieras dispongan. por eUas mismas 
la forma juridica que les ~s más apropiadl;!., el proyecto de ley •contiene 
un marco juridico que permite la conversión, ·adquisición, fusión: y 
cesión de activos, pasivos y contratos por parte de los intermediarios 
financieros, sujetándola, en el caso en que la·entidad l'esultante fuera 
un banco, al 70% 'del capital mínimo requerido para las nuevas ins
titucionés: De estos beneficios goza igualmente el sector coope·rativo, 
por manera que la economía solidaria tengan también la posibilidad 
de ofrecer a sus a111ociad:os los servicios financieros de la mejor manera 
posible. _ _ 

· No escapó a las discusi01ies nevadas a .cabo tanto •en el Senado de la 
República· como en la Cámara d:e Representantes, en sus Comisiones 

De a·cuerdo con los acontecimientos que ~arcan el diesarrollo· más· Terceras,. la necesida(i de que ésta se convirtiera en una vi.a expedita 
r.eciente del sistema financiero internac~onal, el proyecto propon.e a.a. para una necesaria redefinición de la participación del Estado en el 
ampliación de las activ.idades finapciera~ permitidas a las. institueio- ·si.stema financi~ro. ~a premisa fund~mental a .e~ta J?ropuesta. la 

1
cons- · 

nes de crédito existentes en el pais. Empero, bajo la· pre1nisa funda- · · tituye el reconocilmento de que dic'l.1a partic1pa.mOn, reaJ.1zada en 
mental de minimizar los •conflictos de;: interés que surjan a partir -diferentes momentos históricos, no es en los momentos actuales la 
de esta autorización, as1 como de elimin;~r los riesg~s en ca•dena qpe más idónea, realizándose por fue;a de marcos que per~mitai: el mejor 
puedan desprenderse de la i;ealización q.e las actividap,es .de manera: aprovechamiento de .las econom1as ~~ ~cala Y ,en ausenc1~ de una . 
cmajunta en un solo ente crediticio, el ~royecto se inclin~ por un es- estructura que promueva la competit1v1dad del sector, todo lo cual 
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hace necf,r sario un reordena~iento con ~l ~in de que la banca estatal ~ Dentro de la misma -orientación de expandir el sistema financiero 
sir\ra rea · ente a los elementos de politfoa económica que CQ.n ella ·se en los marcos de eficiencia y competitividad r,equeridos se encuentra 

. busc·a y · .1 servicio creditic1o d!e secfores prioritarios de Ja economía la elimnación d,e las trabas existentes ·eri ia actualidad para Ja admi-
con el vo :umen de recursos adecuaqo. _ . · · . .sión de capital •extranjero :en el sector. Por esta vía se complementa 

Ader~ás de la que. se podría denominar partícipación trallicional la apertura ondep.ada del sistema, facilitando el aprovechamiento de 
del Estadp en la ba,nca, es decír, la banca oficial tradicional, es nece- la tecnología Y del conocimiento de la banca internacional acer,ca del 
sario plai~tearse como elemento funqamental a los fines de incremen- negocio financiero, a.demás de lograr el aumento.del tamaño del sector. 
tar 1la c~o petencia al interior del sector, -la rápida privatización de a ~ivel doméstico. · · . 
las -entid des que tienen tal carácte,r no como _resultado de una 1 

definició política sino de man.era forzosa por las condiciorres que 2 . La modernización de la industria aseguradora. 
rodearon al sector en· años pasados. C9nstituye· .ésta, ai_demás, una . Nos nos· cabe la menor duda que ha ~ido la fndustria asegurac;iora 
ocasión · ropicia pará aumentar. el númerQ de agentes e.conómico.s un sector que no ha ocupado la debida atención del legislador. Si se 
participa~tes en la propiedad del sist~m.a, de suerte que los procesos necesitara alguna demostración de esté aserto, bastaría con compro-· 
ele repri atiza•ción debe'n realizarse buscando el mayor número de bar que la legislaición atinente a su desarrollo data de 1927 y se ha 
concnne tes, para .lo cual constituye· un requisito indispensable que conservado .prácticamente 'intacta,. a pesar de las modificaciones sur
dicllos pr. cesos- deban realizarse a través de los martillos de Jas bolsas gid~s en el propio negocio asegup1.odor ·en 1as últimas décadas tanto . 
de vaiore. o por cualquiei· otro medio que garantice una amplia publi- a nivel nacional como internacional. En dicho marco normativo se 
cidad Y 1 bre .concm:rencia. · . desenvolvió una industria caracterizada por la existencia de tarifas 

. Con especto al ;redimensionamiento dé la' banca oficial tradi- . uni ormes; generalmente elevadas, las cuales eran aprobadas previa.:. 
cional, la Comisión Ternera del Senado, a instancias de los ·suscritos mente por la Superintendencia BancariJt. Afücionalmente, los nivel:es 
poneiltes, decidió suprimir el último i-nciso odel' artículo 17 que seña- -.e capital, amén de precarios, sólo fueron actualizados una vez en 
laba. cói "las . instituciones ~inanci:eras· cu!a pa:ticipación estatal 1940. A partir de tal diagnóstico se comprende a cabaltdaod la· ne~esi- · 
s:a __ mfe _or al cmcu~nta por ciento (50%). aJUS~1aran sus estatutos al dad impostergable de moderni:l!i,tr la industria aseguradora tanto ·en 
reg1men e las ent1dad~s de derecho . privado . Es~~ propuesta se ·fo que compete a su m~rco normativo como a su propia -operación. Es 
f~mdame:ip.ta en l~ _necesidad ~e. que el ~stado participe ~,e manera - a este objetivo ·al que _ap~nta el proyec~o-de ley a .través de un.cambio. 
directa e1~ las decisiones de entidades que Juegan un papel importante radical •en la orientación d~ esta industria, ·en tanto· se pasa de un 
en la asi~nación crediticia en 'el pats. Por demás, constituye ésta una 11égimen d'e tarifas controladás a un mercado de seguros abierto y. 
manera ~e. velar por· los intereses de gran multitud de accionistas ·competitivo con libertad .de precios. Sobra a.dvertir- que por medio de 
mfrioritailios que n~ asisten a las asambleas... · ·_ . . estos mecanismos-, al igual que en· el caso anterior,. se busca promover 

la racionalización de costos y la obtención de ventajas comparativas 
c) L admisión ele nuevos parti~ipantes Y la inversió_n extranj~ra~ que I">edunden en tarifas má!l interesantes para los usuarios, como 10 

udable que no •existe una :simetría· adecuada entre el 'tamaño- demuestra la experiencia acaecida en diferentes paises que han optado 
del siste financiero en las circun·stancias actuales y las necesidades por 'este camiif O. · . · . · · . 
que enfr nta el sector real de.-la economía. Si las diferentes medidas Como se mencionó, el' punto centr.al de Ja reforma, en lo relacio
r;:omei:lt 'as hasta ahora buscan una mayor competitivi~ad. y efici:en- naclo con la industria aseguradora, se· ubica en la· libertad cie precios, -
cia de la instituciones de crédito, ello no· garantiza, de suyo, la nece- eliininan.dq_ de esta manera· la práictica cua·si monopólica. proteg·ida 
saria exW,nsiórí del :Sector que permita: satisfacer .con~énientemente por el Estado que se daba con. anterioridad. Como elemento cansus-
1 11 t" d · · · 1 j,g • ·m d n el p esente --tancial a esta nueva propuesta se ·establec,e un régimen dinámico de 
as e::r.1jec1.ª ivas · e mverswn-en_e pa'. 'maxi e cuan o, e. . · r ' fort.alec1'mi"ento patri"moni"al a· t·rave·s del den·omi··nado m· argen ·de so.1-se d,eman an rec:ursos 'Je magnitud importante con •ffl obJeto de llevar 

a cabo la .necesaria reconvemión industriai. Por 'tal razón, una de las vencía, que responde de man~ra cierta a "la participación en el inercado 
aspira"cio :es más sentidas debe ,centr.arse en la permisión.de ingreso que posea cad·a una de las compañias ·qu·e componen e1l sector. E'Stos· 
a nu!')vos :participantes en· el sector, por manera que ellos promuevan dos elementos ademas .de constitufr la piedra angular de la reforma, 
sü expan 'ión, 'sin·'olvidar qúe, al misrno. tiempo, se conviertan en una conlloevan, en sí-mismos, üna transformación sustancial _en lo·. que 
punta de: lanza fundaniental para ,el· logró .üe .. los mismos fines de corresponde a la .supervisión y control del sector asegurador ,por parte 
competíti idad y de eficiencia. · del Estádo; en.1 efecto, si antes ellos se realizaban fundamentalmente 

En t 1 s:entido, ·el. proyecto plantea de manera clara la admisión ex-ante a travé,s del estudio y aprobación de productos únicos a pre.cios 
de nue~·o.· partidpantes en el sector financiero estableciendo niveles uniformes ·y ex-oost con 'el objeto de-verifi(!ar si las tarifas avaladas 

por el Estado se- estaban cumpliendo,· baj_o el nuevo marco la. super
de capita mínimo de o'cho ·i:nil millones de pesos ($ 8.000.000,000) para vi~;ión deberá realizarse a-posteriori verificando-que se cump~an las 
los banco~; de dos mil quinientos millones de pesos ($ 2.500.000.000) 
Pa.ra las 1 coi·poraciones. finaücieras; de' dos ".mil millones 'idie pesos exigencias patrimoniales establecidas en el marg·en de-solvenci'a y que 
($ 2.000.0~0.000) para las. ,c_orporaciones de ahorro Y viviénda; de mil -no se esté atentando de manera grave.contra la &eguridad a través de 

prácticas que puedan •estar relacionadas con ,el dumping, esto es, 
quin~ento milloRes . .de pesos ($ 1.500.000.000) _l?ara las •entidades ase-. tarifas •con un nivel inferior a la tasa de riesgo puro. 
guradora~ y las compañías de.financiamiento .c·omercial y de quinien- Al cambio de.-orientación reseñado se auna la ~eafirmación y el 
tos niillo_ 1es de pesos ($ 500.000.000) para las demás instituciones fortalecimiento de la condición ode inversionistas ·institucionales de 
f.inancier s, teniendo ·en· cuenta que d.iCho,s montos serán ajusta:dos · 
periódica ente sigui'éüdo el Indice de Precios al Consumidor sumi- las· eritidad·es ase~uradoras, buscando por esta. ·vía robustecer un ele-_ 
nistrado or el DANE. mento sustanc;ial al negocio financiero en el pa~s, cual es el mercado 

La d terminación •de cápitales mínimos- ·ei:icuentra su explicaciqn 
.. en el car• c'ter de servicio público que. es propio del negocio financiero 

y la necepidad cie garantizar la confianza que de alili se desprend•e. 
Tales argumentos hacen nec_esario qúe el ingreso al.sistema financi,ero. 
se l'eauce,, no de manera indiscriminada, sino mediante exigencias 
de c_apit1 mí~imo "ue otorguen confia_nza al Estado acerca de la 
capacida . ,ll·e tales instituciones para funcionar adecuadament.~ en el 
mercR.do. Por demás, es ·el propii;¡ tamaño de las ·entidades ·el que 
a&,egura 1ue se· cumplan los objetivos 'generales planteados en aa 
reforma. - · . . .· · · · 

. Un .a pecto .fl:!ndamental sobre 1a "libertad de entrada" al si:stema 
financiér se relaciona con la eliminación de la facu¡taici al Superin
tendente r:ancar~o para tomar tal 1cieterminación con base en su juicio 
ac-erca de si "se fomenta el bienestar público", vía por la cual puede 

. mantener é cerrado, en la practica, el sistema financiero, como en 
.eJecto lo \ha. éstado hasta la fecha. Es· igualmnete relevante anotar 
có~no los ~ebates realizados por las srtbcomil~iones, así como los propios 

-de las cqmisones Terceras de la Cámara y el Senado, han hecho 
hinca:¡)i"é en la prolfibición. para autor~zar, en la constitución u orga-. 
ni:!.ación ¡d·e una· institución financi-era, o en cualquier momento 
post~rior, la participación .de personas que hayan cqmetido los Cielitos 
previstos ~n el Decreto 2920 de 1982. y contra e·l patr1mor~1o.econórr~1co, 
o que hayan sic;io, 1sancfonadas por la propia ,Superintendencia o por 
.la ComisófiJ~Jacional 'ªe .Valores por. violaición a las normas que regulan 
los· cupos¡c~ndivt~uales de .crédito, aisi cc:Ímo cuando dichas persan.as 
s~all b hruyan sido responsables del mal manejo de los negocios de· la 
institució~· cuya administración les :haya sido confiada. Esta inclusión 
realizada en el parlamento demuestra de manera fehaciente fa pre-: 
ocupación¡ que existe eri el Congreso :pc;>r garantizar que los integrantes 
·del siste~a financiero teruran las más altas calidades no sólo patri-
moniales ino también p1·ofesionales 'Y éticas. . 

. , 
. . . . . . 

de capitales, otorgando de ·esta manera mayores fuentes de financia
ci9n a las empresas .. Para lograr ~stos pr:opósitos se incluye en el 
proyecto una •completa reglamentación acerca de Jas- inversiones de 
las reserv.as d~ las compañías de seguros, asi cbmo de las Ha~adas 
inversiones aidmisibles, relacionadas estas últimas con los recursos 
propio en la industria. Finalmente, se prevé,. asi corpó en el caso del . 

· sector bancario, el ingreso de _capital extranjero que permita allegar 
1iueva tecónilogía Y- fortalecer el ·sector sin las· limitaciones que existen 
bajq_ el régimen act_ualmente vigente. · · ·' · . 

3 . La protección de los usi1arios y la mayor 
su}lervisión y .control. 

.Teniendo en .cuenta que una de las ·condiciones fundamentales a 
la c:lesregulación es la de garantizar el adecuado _cumplimiento de todos 
aquellos aspectos .que se relacionan ·con la fortaleza de. las entidades 
financieras·y aseguradoras, el proyecto se acompaña igualmente de un 
estricto rriarco normativo tendiente a pr_oteger · a los usuarios y a· 
otorgar herramieritas· más idóneas a· la Superintendencia Bancaria 
Y/a'-la ComiSi(>n Nacional de Valores para llevar ª· cabo de la manera 
más apropiada, 'ágil, preventiva y eficiente las labores que les ha.n sido· 
enc·omehdadas en torno a garantizar el vertebramiento de la confianza 
pública. En particular, es importante señalar las normas relativas .a. la 
figura del revisor fiscal, 'a los intereses, al control a la competéncia 
desleal, a la prohibición a la. utilización de la información privilegfacfa., 
todo ello sin mencioriai· la especialización en el control que le confiere 

. el proyecto a la Superintendencia Bancaria, erradicándole ia·labor de 
liquidación de entidades y perm!tiéndole la reestructuración de sus 
unidades administrativas internas con el objeto de que pueda servir 
mejor a las funciones que le ·son propias. Desde li.lego que también 
en lo relaciollado con la industria aseguradora este espíritu se encU:ei1tra 
presente, como quiera qu_e se establece alli un conjunto· de normas 
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tendientes a eliminar la tan conocida práctica de la "letra menuda" 
y a proteger a los usuarios en las posibles reclamaciones que éstos 
puedan realizar contra las compañias de seguros. 

Qµisiéramos subrayar de manera especial la protección a .los usua
rios contenida en el Capitulo I del Titulo III del proyecto, relacionado 
con los intereses. En particular, es j.mportante mencionar la supresión 
a la derogatoria del articulo 886 relacionado con la práctica denomi
r:iada "anatocismo", pero permitiendo .la capitalización de intereses en 
operaciones crediticias de larg"o plazo. Asi, se crea un entorno económico 
favorable a la inversión y se protegen los intereses de la comunidad. 
No menos importantes son las definiciones contenidas en el proyecto 
en torno a la utilización de la denominada cláusuJa aceleratoria, como 
quiera que la restitución del plazo en presencia de atrasos en los pagos 
sólo podrá realizarse si los intereses de mora son cobrados únicamente 
sobre las cuotas periódicas. vencidas, evitando de esta manera que los 
usuarios del crédito sean objeto de abusos comc:i ocurré en la actualidad. 

Debemos destacar que por solicitud nuestra, la Comisión Tercera . 
del Senado no consideró pertinente trasladar la inspección y vigilancia 
de las sociedades administradoras de . consorcios comerciales a la SuQ 
perintendencia Bancaria, razón por la cual se aµoptó la decisión de 
suprimir el articulo 98 del proyecto. Como cónsecuencia, el anterior 
articulo 99 del mismo, relacionado con el régimen de transición, se 
constituye en el nuevo articulo 98 y el anterior artículo 100 que trata 
de la vigencia y derogatorias pasa a ser el nu·evo articulo 99. 

Igualmente, con el objeto de dar claridad al proyecto, la Comisión 
Tercera del Senado consideró prudente retitular el articulo 92 elimi
nando los-vocablos "Estructura del Sistema", en virtud a que el conte
nido del mencionado articulo no consti~uye una definición en tal 
sentido, lo que podria conducir a interpretaciones divergentes. 

Honoraibles Sena~ores, formuladas las razones que sustentan el 
proyecto y una vez surtidos los debates pertinentes, nos permitimos 
presentar la siguiente proposición: 

Dése segundo debate en el Senado al Proyecto de ley número 124 
Senado. de 1990, "por la cual se expid·en normas en materia de inter
mediación financiera, se regula la actividad aseguradora, se conceden 
unas facultades y se dictan otras disposiciones". 

Vuestros Comisionados, 
Ontar Yepes Alzate, Luis Fernando Londoño Ca.puno, Juan G1!lli

llermo Angel Mejía, Jaime Al"ias Ramírez. 

Bogotá, D. E;-; 5 de diciembre de 1990. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Bogotá, D. E., 5 de diciembre de 1990. 

Autorizamos el anterior informe. 

El Vicepresidente, 
Juan José García Romero·. 

El Presidente, ! 
Ornar Yepes Alza.te: 

El Secretario General Comisión Tercera Senado, Asuntos Eco
nómicos, 

E!>tanislao Rozo Niño. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
a los proyectos llie ley nlímeros 107 Senado de 1990, "por la cual se dicta el Estatuto de Puertos", y 13«) 
Senado de 1990, "por la cual se crea la Superintendencia General ele Puertos y se otorgan unas facul-

. tades extraordinarias a.l Presidente de la República". 

Señor Presidente del Senado de la República, 
Sefiores Senadores: 

'En atención al honroso encargo que ·nos· confirió el Presidente 
de la Comisión Tercera del Senado, doctor Juan José Gar.cia Romero, 
cumplimos con el deber reglamentario de rendir ponencia, -para su 
discusión en segundo debate sobre los Proyectos de ley números. 107 

· S.enado de 1990, "por la cual se di·cta el ·Estatuto de Puertos", y 130 . 
SE)nado de 1990, '·'por la cual se crea la Superintendencia General de 
Puertos y se otorgan unas facultades e~traordinarias al Presidente 
de la República'', presentados por el Gobierno a la consideración del 
Congreso Nacional por •conducto de los señores Ministros de Obras 
Públicas y Transporte, doctor Juan Felipe Gaviria Gutiérrez y· de 

- Hacienda y 9rédito Público, doctor Rudolf Hommes Rodríguez. 

de la devaluación durante el período que fue del 280%, ya que la 
car.ga moviilizada presentó un!L disminución del lo/o. Los ingresos son 
producto de la aplic~c~ón' del ·~tatuto Tarifario a los servicios que se 
pre.stan tanto a las naves como a la carga. No obstante que dicho 

·estatuto en un 80% está fijado en dólares y sólo el 20% en pesos 
(exportaciones). 

En segundo lugar cabe mencionar los costos del personal que en 
el año inmediátamente anterior ascendieron a $ 35.027.000.000.00 
millones de pesos •que corresponden al 61% de los ingresos del afio, 
mientras en· el 1985 equivalian al 47% de los mismo·s. De igual forma 
se ,hace alusión al número de pensionados, que en· diciembre de 1989 
ascendieron a 8.781 personas, siendo: el costo de la nómina en esa 
época d,e $ 10.170.000.000.00 millones de pesos, lo cual equivalía al 
18% de los ingresos ·de la empresa. · 

En tercer lugar es procedente indicar que los costos operativos 
. . . representaron,en 1989 el 12o/'o 'de los ingresos con un incremento r.espec-

La Empresa Pu_er~os de Colombia creada al fmi:i.llzar la década- to de 1985 del 359%. Lo anterior a raiz del incr.emento en la deprecia
de los 50, con ~~ obJ et~vo de na~erse •cargo. de la .PropiedB:d, adn;i1n1s- . ción de la maquinaria y equipo, obras portuarias, aumento en honorarios 

. · tración, operacioi:i .~ fmanciamient?- del sistema portua:io nacion~l, : y servicios y ga~tos d:e mantenimiento del canal !de ~cceso al :Puerto d'.e 
mantuvo .su. posicion de monopollo estatal-- en materia portuaria · Barranquilia, servicio que la .empresa asumió a partir de.1988. 
h~sta los años yo_. No obstante. •contar con los rec~rsos adecuad~s! su Ante esta situación de crisis consideramos que no es suficiente 
mv_el de operatividad en relación de los requerimientos de movlliza- proponer un reordenamiento ni una inversión alta de"recursos tanto 
ción de ca~gas Y. la lnef.iciencia de_ sus terminales, tra~eron como· en capital como en· equipos,' en la empresa Colpuertos, ya que con 
con~~cu_enc1a un mcu.mplim1ento generalizado de. sus obJet1vos, que .ello no se superarian los problemas enunciados anteriormente. Esti
desbordaron la ·c~pac1dad admlnistrat1va Y operativa de la empresa; mamas adecuado idear un estatuto integral y armónico, que rija la 

. Dentro de este contexto se empieza a gestar la creación_ de nuevos. actividad .portuaria marítima nacional como lo pretenden los pro
puertos operados por empresas diferentes a ·Colpuertos, y al estable- .Yectos· .de ley a los que se refiere esta ponencia. 
cimiento de muelles privados en los. terminales públicos. 

La mínima participación de C'olpuertos en la movilización de la Objetivos fundamentales. 
carga de i'lnportación. y exportación por via marítima, asi como 
las condi.ciones excepcionales de remunerac'ión de sus trabajadores, 

· 1a fuerza de sus· sindicatos y SU8 logros •prestacioriales en las negocia
ciones colectivas, sumados a sus equipos portuarios desuetos y mal 
mantenidos, originaron una critica situación financieran de la eni
pritSa, que no le permite atender adecuadamente las necesidades 
actuales del Comercio Exterior Col<;>mbiano .ni sus expectativas de 
crecimiento. . . . 

· Los análisis financieros en los. últimos cinco años demuestran 
claramente una critica situaci-ón ~inanciera de la empresa, que indu-. 
dablemente permiten concluir que Puertos de Colombia está técnica-
mente .quebrada. . . 

En. el ejercicio de 1989 las pérdidas ascen'diaron a$ 14.333.000.000 
millones de pesos; .lo que· trae consigo el incremento de patrimonio 
negativo por pérdidas acumuladas d·e $ 24.792.000.000.00 al final del 
ejercicio.. · 

. · Otro ·sintoma .de ·la decadencia financiera, .ha sido el bajo incre

.. m.ento de l_os ingresos entre 1985 y 1989 de sólo el 142%, por razón· 

Los proyectos de ley en mención se dirigen basicamente a: 
1. Reorganizar institucionalmente el desarrollo portuario maríti

mo nacional mediante la expedición de "Planes de Expansión Portua- · 
ria", presentados por medio del Ministerio de :Obras Públicas y 
Transporte, y sometidos a la .ap.robación del Con.pes con el fin de 
fijar los lineami1entos especificas sobre políticas en materias d·e tari
fas y concesiones portuarias. También se plantea la creación de 
una Superintendencia General de Puertos adscrita al Ministerio de 
Obras Públicas y Transporte, para que ejerza las funciones de regu-

. lación e inspección de la actividad marítima nacional. 
2: En aras de lograr el objetivo enuncia·i.o ·anteriormente, el 

Proyecto de ley 107' d·e 1990 contempla la liquidación i..e la Empresa 
Puertos de Colombia y la asunción por parte de la Nación dle 
todos sus pasivos, fncluyendo en ellos el pago de las pensiones de 
.jubilación de •cualquier naturaleza, de las demás prestaciones sociales 
y .de las indemnizaciones· y sentencias condenatorias con cargo a 
.Puertos de Colombia, asi como -su deuda .. interna y externa. Con el 
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ánim~ '!:~ fortalecer económicamente la. creac1on de las s'ociedades Claramente se observa que la función de regulación e inspección 
portuari~s- que prevé el proyecto, se establece que los activos de sobre la actividad portuaria, que se Je asigna a Ja Superintenden:cia. 
Puertos · e .Colombia, principalmente los terrenos e instalaciones· de General de_ Puertos, es una actividad propia de· este tipo de entidades, 
sus term nales marítimos, se. aporten a dichas sociedades. · ya que en virtud de los artículos 19, 49 y 24 del Decreto extraordinario 

3. Se 4ontempla .dentro del pr-0ceso de liquidación de la empresa, número 1050 de .julio 5 de 1968, ellas gozan de autonomia adm:inistra
la creaci~'n de una Comisión de Promoción del Empleo, cuyos fines tiva y pueden desarrollar un alto. ,nivel técnico para el ,cumplimiento 
fundame tales son: · · de los fines. · 

a) C. pacitar a los trabajadoras cesantes en oficfos alternativos; En consecuencia, honorables Senadores; previo el análisis ejecu-
, b) A$·esorarlos en la búsqueda de empleo; tado sobre las normas contenidas· en este proyecto de ley, de la manera 

. c) Gápa:citarlos Y r'acilitarles recursos financieros para . que los · más respetuosa nos permitimos presentar la- sig,W.ente ;pro.posición: 
. trabajadc}r.es que lo deseen puedan formar sociedades portuarias o Dése segundo debate a los 1Proyectos de ley· números 107 Senado de 
émpresas): de _operadores portuarios. 1990, "por la cual se dican el Estatuto de Puertos" y 130 Senado de 

L"a ci'misiún también deberá .garantizar que los empleados oficia- 1990, "por la cual se .crea la Superintendencia General de Puertos y 
les cuyo cargos se supriman, sean vinculados a las plantas de .se otorgan unas facultades extraordinarias al. Presidente ele la Re
personal de las sociedades portuarias· oficiales o en los emp~eos exis- pública". 
tentes. e~• otros organismos naicionales. · 
. 4: L libertad de materia tarifaria aparece como uno de· 1os De los honorables senadores: 
'.objetivos: centrales del proyecto, ya que el . '~obierno !'lacional por / 
intermedfO de lo~ _planes. de expansión portuaria, podra autorizar a 
las sociec!l.ade.s portul:!-rias que operen en puertos de servicio público 
a fijar li~remente. sus'•tarifas, siempre y cuando el número de sacie-. 
dades portuarias y la oferta de servicios de infraestructura sea tan 
amplia q~e 'lo permita. 

· 5. :~ dictan· las reglas a· las que uña sociedad portuaria debe 
sujetarse para obtener .en co_nce.sión el uso de las playas, ·1Q8 terrenos 
. de baja ar y. las zona:s accesorias a aquéllas o éstos., para la cons

. truc.ción operación· de un 'puerto, a cambio de una contrapresta~ión 
económi~a a favor de la· Nación. · · · '. 

. 6. P9r medio del Proyecto de ley .130 .Senado de 1990, se crea 
una autobdad central portuaria, •como es la Superintendencia Gene
rai de iertos', constituida en autoridad portuaria. En i•gual forma 
se prete de crear la estructura de dicha superintendencia, establecer 

,su plant. de ·personal, régimen salarial y ,prestaciona~. asi como 
. · adecuar tª estructura de· otras. entidades del orden nacional como 
··son los inisterios de Obras Públicas y Transporte y Defensa Na
cional, 1 bar que se efectuará mediante el otorgamiento de precisas 

·facultad · extraordinarias al Presidente de la Re~ública. 

Armando Estrada V.illa. 

Bogotá, D. E., 5 de diciembre de 1'990. 
Raúl Riveir~- ¡Molinares. 

SENADO "DE. LA REPUBLICA 

COMISION TERCER~ CONsTITUCION,/\L 'PERMANENTE 

aogotá, D. IE., 5 de diciembre de !1.990 . 

"Autorizamos el anterio.r informe". 

· El Presidente, 
Juan José García RomeroJ 

El Vicepresidente, 
O mar Yepes A~zá. te. 

El Secretario General Comisión Tercera Senado, Asuntos Eco
nómicos, 

• Estanislao Rozo Niña. 

Proyectos dé ley números · 63 Senado y 54 Cámara de 1990 (acq.1nulados) 

T. E X T O D E F 1 N 1 T l. V. O.\ 

a robado en primer debat~. por la honorable 
. · del Senado de 

Comisión Tercera 
la República .. 

Constitucional · Permanente 

. · por la cual se dictan normas generales a las que deberá s.ujetarse el Gobierno Nacio~al para ·regular los 
· . ·· · : · . cambios internacionales y se adoptan medidas complemen.tarias. - . . · 

El' Congreso de Colombia 

DEÓIRETA: 

TITULO I 

De las ormas .generales en 1'1ateria de cambios internacionales. 

CAPITULO I 

f Disposiciones generwles. 

· ARTlcmI...o 19 La regulación en materia de cambios internacio
. ·nales seré. ejercida con sujeción a los .crit.erios, propósitos y funciones 
conteni~' s en la presente -ley, por parte del Gobierno Nacional, 
directam nte y por conducto de los org.anismos que esta ley 
contempl . · . . . · 

. · ARTlCULO 29 Propósitos del régimen cambiario. El régimen 
cambiarid tiene :por objeto promover el desarrollo económico y social 
y el equ~librio cambiario, con ·base en los siguientes objetivos que 
deberá:n orj.entar las regulaciones que se expiden en d:esarrollo de 
J.a · presente ley: · 

a) if!1fopiciar la internacionali~a~ión de la economia colombiana 
con el fil} de :aumentar su ·competitividad en los mercados externos; 

. b) Pilomover, fomentar y estimular el comevcio exterior de bienes 
y servici~s, en particular las exportaciones, y otorgar la mayor 
li:be~tad ~~ la . actuación de los agentes económicos en esas tran-
sacciones¡ . · 

,c) Facmtar el desarrollo de las transacciones corrienets con 
el exter~'r y esta!blecer los mecanismos de control y supervisión 
adecuado ; .· . · 

d) timular la inversión de .capitales del exterior en el pais; 
· e) A li,car controles aidecµados a los moiVimientos de capital; 
· f) iPrOpender por un nivel de reservas internacionales suficiente 
para pe,ltir el curso norma·l de las transa_cciones con el exterior; 

g) Coordinar las polítícas y 'regulaciones cambiarias con ·las 
dem'ás política.s macroeconómi~as. _ 

Los· anteriores objetivos se aplica1·án con arreglo a los- principios 
de economi!1, .celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contra
dicción, orientadores de laB actuaciones administrativas. 

A.RTICULO 39 Funciones de '.R,egulación. Las funciones consa
gradas en est'e titulo· serán ejercidas por el Gobierno Nacional y 
por conducto de la Junta Monetaria en. los casos contempfados en 
los artículos 49, ·59, 69, 79, 89, 99, 10, l!I., 12 y 13 y del Consejo Na;cional 
de Politica Económica y Social las previstas en el· articulo 1'5. 

. PARA:GRAFO 19 ·El Gobierno Nacional, con sujeción a los prin
dpios generales y a las demás disposiciones de este t1tulcí. y las de 
la Ley 611- de 1971 podrá expedir regulaciones cambiarias y aduaneras 
de. carácter especial, adecuadas a las necesidades específicas 'de la 
Costa Atlántica y Paicifica, con una banda que en ningun _caso podrá 
e:x;ceder d:e los 100 kilómetros del litoral, y de la Intendencia de San 
Andrés y Providencia. : 

PARA:GR.AFO 29 Facúltase al Gobierno Nacional para creai: un 
fondo especial, con recursos del ·Presupuesto Nacional, cuyo destino 
sea el fomento de . nuevas empresas exportadoras que se creen en 
las zo~as a que hace referencia el parágrafo anterior, durante el 
periodo comprendido entre 1991-95, pmrrogables por cinco (-5) afias 
más, a ,criterio del Gobierno . 

CAPITULO II 

De los cambios il'iternacionales. 

ARTICULO 49 Operaciones sujetas al régimen cambiario. El 
Gobierno Na1cional . determinará las distintas operaciones de cambio 
•que estarán sujetas a lo :previsto en est.a ley, con . base en las 
si.guien tes ca.tegorias: · 

a) Los actos, contratos y operaciones de adquisición, tenencia: 
o disposición ide 1bienes o ·.derechos en el extranjero realizados por 

. , 
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-
resilientes, y los actos, contratos y oper.aciones de adquisición, te1i.ep.-
cia o dispo.si.ción de bienes o derechos 1:en Colombia por parte· de no 
residen tes· · 1· :-

b) L~ actos, contratos y operacibnei¡ en virtud d~ los cuales 
un residente resulte o puéda resultar acreedor o d~uEior de un 
no residente y los actos de disposición sijbre los d.erecl1os u obligaciones 
derivados de aquéllos; ~: 

e) La tenencia, adquisición o disposición· de activos en divisas 
por parte de residentes o, cuando se tr3:te de no residentes, la tenen
cia, adquisición o disposición de activos'1 en moneda legal ·colombiana; 

d)' Las entradas o salidas del país de divisas o moneda legal 
colombia.na y de títulos representativb de las mismas; 

e) Los· act0is en virtud de los cu~les iSe produzca la extinción 
de obligaciones entre r~siden tes y no· t;esiden tes. 

- .,¡ -

ARTICULO 59 R~gulación de. -las:: operaciones de. cambio. Las 
operaciones de cambio podrán regularse :por el Gobierno Nacional. Para· 
este efecto, únicamente podrá establ

1

ecer controles o actuaci.ones 
administrativas con el objeto de verif~~ar la naturaleza de l~ -tran-· 
sac.ción y el cumplimiento de las regulaciones correspondientes 
. ARTICULO 69 Mercado c~mbiario .. ~:El mercado cambiai'io estará . 
con1stituido_por Ia totalidad de las divi~:as que de1ban ser transferidas 
o negociadas po:r conducto de los ·intermediarios que- se autoricen en 
de,sarrollo de est.a ley. El Gobierno Na'Cional fijará las normas ten
dientes a organizar y regular ef funcionamiento de· este mercado. 
Además, establecerá las· o¡:feraciones ~e cambio cuyo producto en 
mane.da extranjera no deba ser trans~eridd o: negociado por medio 
del mercado cambiario y los mecanismos que podrán utilizarse para 

· la posesión o negociación de las divisas correspondientes en el país. 
·1PARAGRAFO. Los ingresos de divH1as por· conceP,to de servicios 

prestados por residentes en el país, quedarán exentos de la obligación 
de ser transferidos· o negociados a trayés del mercado cambiario, a 
partir del 19 .de enero de 1992. No· obstante, lo dispuesto en este 
'parágrafo no ser.á áplicalble en el· evento que las Reservas Interna-

. cionales del país lleguen a ser inferiores ~'a tres meses de importaciones. 
AARTlCULO 79 Tendencia de divisa~ por residei1tes.en el país. Será 

Ubre la tenencia, pdSesión y· negociaciófl de divisas que no deban ser 
. transferidas o nego"ciadas por medio d~l .mercado cambiaría. En todo 
caso;· dentro de. la Ubertad ¡:i..utorizada( el· Gobierno Nacional podrá 
regular· estas operaciones con sujeción a los propósi.tos con ten-idos 
en el. artículo 29 de esta 'ley: . Ji · · · · 

\ ' -
ARTICuLO 89 Intermediarios del mercado cambiario. El Gobierno 

Nacional determii:i.ará los intermediarios del mercado cambiario con 
base en cualquiera de los siguientes ci'.iterios: 

-
. a) Que se t-rate de instituciones nnancieras; 
· _b) Que se trate de enti~ades cuy9; objeto exclusivo consista en 

·realizar operaciones de cambio. ·· .. ;; . · 
. El Gób..ierno Nacional. ~stab.lecerái: Ios requisitos y condiciones 

de las opera-ciones de .cambio que podran realizar los diferentes tipos 
de .intermediarios del° mercado canibiario, así como los requisitos que 
deberán ,cumplir los in termediaribs para operar en· el mercatlo. 

Los intermediarios del mercado cambiario · tendrán ·el deber de 
colaborar activamente con lás autorid*des del. régimen cambiári_o y 
de comercio exterior. · . . _ 

ARTICULO 99 Ingresos· y egr.esos de divisas. En consonancia con 
lo dispuesto en esta ley, lo,s fogreso.s y egresos de divisas, en particular 
_los derivados de las operaclones de coajercio exterior, endeudamiento· 
externo, inversiones, servicios y tra:ns~erencias y compra venta de 
tecnología y. las remesas de utilidades "y giros de residentes, podrán 
ser regulados por el Gob~érno Naciona1'; En desarrono· de lo anterior, 
se determinarán las operaciones que puedan dar lugar a compra y 
verita: de divisas en el mercado cambiS:rio, así 'como los requisitos y 

. condiciones que deberán cumplirse para el efecto. · . 
AR~ICULO 10. .Para las operaciohes que deban canalizarse a 

través del mercado ºcambiaría; podrá admitirse la negociación .Y tenen
cia de divisas en forma directa en ei exterior, mediante mecanismos 
tales ,como los de compensación' 9 de ~uenta. corríente, para lo cual 

. se dictarán las regulaciones necesarias.,: 
• 11 

ARTIGQ'LO n. Régimen de endeudamiento externo. Las regula
ciones que establezca el Gobierno Nacional en relación con el endeu
damiento externo, público o privado, 1ct;~berán buscar que su contra
tación se realice en términos comerciales y que no ocasione presiones 
inconvenientes o inmoderadas sobre e1:: mercado cambiaría y mone
tario. Para tal fin podrán reglalll.entar,se con carácter general los 
plazos, intereses, finalidad y demás -~tjndiciones ·del endeudamiento 
·externo. · 

·ARTICULO 12. Pa:rticipación tlel B;tnco de fa ~epública .. Las re
- servas internacionales del Ba·nco de la República se administrarán 

con. los criterios de seguridad, liquidez:; y· rentabilidad y coh el pro
pósito de contribuir. al equilibrio del!i mercado cambiario. · 

. Las opera-ciones en. moneda extranj;'era y de financiación externa 
del Banco de la República se sujetarán ·a las regulaciones especiales 
que adopte el Gobierno Nacional en d~sarrollo de esta· ley y de sus 
facultades constitucj.onales. Dichas regulaciones . comprenderán la 
·naturaleza y forma de intervención de~ Banco de la Répública en. el 
iner.cado .cambiario y p::idrán disponer;!que esa entidad actúe como 
in tei:mediario del mercado cambiario. :, 

·:1 

ARTICULO 13. Oro. La compra, venta, pe>sesión ·y exportación 
·de oro en polvo, en barra o amonedado será libre. El Gobierno Na

cional, por un térmiüo dé dos años, improrrogables, ·podrá regular 
estas actividades y dispondrá .Quiénes -podrán realizar las exporta-
ciones tle oro en polvo, barra o amonedado. · · 

ARTICULO 14. De conforiniqad con las regulacicnes del Gobierno 
Nacional, podrán contratarse seguros denominados en divisas sobre 
persm;1as y sobre aquellos bienes que, con. carácter general~ se califiquen 
como rie:;gos especiales. Las.. .reservas . técnicas correspondientes a 
estos seguros podrán ser invertidas en títulos representativos de 
divisas, conforme~ las reglamentaciones del Gobierno. 

CAPITULO ~nr 

De las inversiones. 

ARTICULO 15. - Régimen de Inversiones, El régimen general de 
la inyersión de capitales del exterior en el país y 'de las inversiones 
colombianas en el exterior· será fijado por el Gobierno Na-cioJlal. En 
desarrollo de esta función se sefialarán las· modalidades, la destina
ción, forma de~ aprobáción .y las condiciones generales de esas 
inversl.one:s. · _ 

. Efectuada una . .inversión de capitales del exterior_ en ·el país. er. 
debida formá, el inversionista tendrá derecho para remitir al exterior 
las utilidades provenientes de la inversión y para reembofsar ·el 
capital invertido y las ganancias de capital, con· sujeción a los límites 
y condiciones que seliale el Gobierno Nacional:· . · 

Mediante normas d.e carácter general se podrá.. est_a:blecer. regi-· 
menes excepcionale.s de acuerdo con el destino de la inversión, tales 
como los correspondientes a los sectores fina~ciero, de hidrocarburos 
y minería. · · 

Con excepción de aquellos asuntos r·eferentes· a la transferencia 
de recurso,s al exterior, la· inversión .extranjera en Colombia será 
tratada para todos los efectos de igual forma q.ue la inversión de· 
nacionales col•mbianos. . 

Las condiciones de ·reembolso de la inversión y de la remisión 
de utilidades legalmente vigentes en la fecha d·e registro de la inver
sión extranjera no. podrán ser cambiadas de manera que afecten 
desfavorablemente a los inversionistas extfanjeros, salvo temporal
mente cuando las reservas internacionales sean inf·eriores . a tres 
meses de importaciones. . -

:PARAGRAFO. Las normas que se expidan en desarro'llo de este 
. articulo no podrán conceder condiciones y otorgar tratamiento,s dis

. cri:t'ninatorios a los inversionistas extranjeros frente a los inversio
nistas pr.ivados nacionales~ 

ARTICULO 16. Mediante reglas de qarácter general, el Gobierno 
Nacional podrá determinar cuáles empresas de servicios inherentes 
al- sector de hidrocarburos, por su dedicación exclusiva al s~ctol', 
podrañ celebrar contratos dentro del país en dtvisas y .disponer para . 
·su manejo del mismo régimen aplica:ble a las empresas petroleras·. 

Conforme· a lo dispuesto en el articulo l6 del Decreto 1056. de 
1953 y con las salvedades que el mismo-articulo contempla, y mante
niendo las atribuciones otorgadas.por lá·Ley 51 de 1989 a la Comisión 

·Nacional de ;E:nergía, no será. obligatorio reintegrar al país el pro
ducto en divisas ·de las exportaclone:S de petróleo que realicen las. 
empresas petroleras. -

ARTICULO. 17. Inversiones y activos existentes. e11 el exteri~r. 
Autorizase a los residentes en el país la libre teñencia y posesión 
de activos en el exterior, siempre y cuando háyan ·sido poseído.o; 
con anterior1aad 8.J. 19 de septiembre de 1990, o cuando .hayan sido 
adquiridos o sé adquieran "ton diyisas ·que no deban ser transferidas o 
negociadas- por medio del mercado cambiario, las que no estarán 
sujeta,s a lo previsto en el articulo· 15. · . -
. El i:·en'dimiei;1to o el valor de. liquidación de estas inversiones podrá 
reinvertirse o, utilizarse libremente en el exterior. -- . 

La Superintendencia de Control de .Cambios se abstendrá de 
iniciar o ·dará por terminados los procesos administrativos corréspon-

. dientes a infracciones al Régimen Cambiarlo por posesión, tenenc;ia 
O negociación de divisas O título•S representativos de las mismas, hasta 
por un límite máximo 'de quince mil dóla·res (US$ 15.000), siempre y 
cuando los hechos hubieren ocurrido con anterioridad al· 19 de sep
tiembre de 1990. 

PAR·AGRAFO. Lo dispuesto· en este artículo se entenderá sin 
perj,uicio de la aplicación de las. disposicio_n.es penales y de las dictadas 
en desarrollo de las atribuciones previstas en el artic.ulo 121 de la Cons
titución l'olítica, así como de ias leyes fiscales que definan el trata-
miento tributario de estos activos. · 

, TITULO II 
De las disposiciones. relaciona.dai; con los cambios internacionales. 

CAPITULO I 

Disposiciones complementarias. 

ARTICULO 18~ Disposiciones sobre gravámenes a las exporta.ciones. 
Las entidades territoriales y los Distritos .Especiales no podrán e.sta
blecer gravamen sobre la exportación ni sobre el tránsito de productos 
destinados a la exportación. 
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· ARTI!ULO 19. Contribución cafetera. Establécese una contriibu
clón con estilla aJ iFó,ñdo Nacional ael Café, 'con ei propósito priori
ta·rio 'de . antener el ing·reso cafétcró de acuerdo con los objetivos 
previstos in las Jey·es que dieron origen al Fohdo .Nacional del Café. 
La cofitii' . ción en cúestien ~e liquidatá SODré el equivalente en pesos 
del valor .en moneda extranjera del producto de las exportaciones 
de café y .erá ig:ual a la diferenpia ent·re el vailor que d_ebe ser rein
tegrado y f.l costo d·el café a expor.ta. r adi·cionado con los costos in ter- · 
nos para .colócarlo en condiciones FOB· puerto colombiano. 

P:ARA • RAFO l9 E1ihiinase ·el impuesto ad valorem a las -exporta
cion·es de café de qúe tratan los articulos 226 y 227 del Decreto-ley 
444 de 196,7 y el impues.te de ripio y pasma a qu·e iSe refferen los ar
ti·culos quinto y sexto de la Ley 66 de 1942, el Decreto 1781 de 1944 
y normas lcomplementarias. · 

PARAPRAFO 29 El éosto del caifé de~tinado a la exporfación 
se deter~inará ·con base en el precio interno de sustentación de 
·caf.é_ ~erg mino tipo Federación, ·deducid'o ei valor comercial ·de las 
pasmas p ·oduc't'o de su trilla. Los costos internos necesarios para 
coloca;.r e~i..ca·fé en condicion,es1FOB puerto colombiano, y el valor de 
la pasma serán determinados en la cuantía y forma que establezca 
el Gobier o Naciónal oidó el concepto dél Comité Nacional de Cafe
terqs por, f rocedimiento. que se hará púbU.co. De la misma manera, el 
valor ~el re~nt~g:ro -~erá fijáiiio por el GoDierh"o. Nacional a través 
de la ·Jun a Monetaria. · 

· í>Á.RApRAFO 39 Si la co1~tr.i'bución .cafetera fuere negativa, para 
garantiza~· el sostenimiento del precio interno se. utilizarán recursos dél 

. Foni:Jo. Na ional del Café. · . 
P.aRl" R·AFQ 49 ta retención· cafetera se sumará al costo de la 

materia p ima en ei cálculo de esta contTibución y podrá hacerse exi
gi.bie en specie párciai O totalmente, sólo en ·Condiciones especiales 
que exija una acumulación de- ~xistencias que a juicio del Comité Na-. 
ciona! de~afeteros no. pueda!! s,er atei:i,ididas exclusivamente por com
pr.as de la Fetteraición Nacional de Cafeteros d'e Colombia,· o cuando asi 
ló impon a.n ohligaciones derivadas de ·convenios internacionales del 
Café. . - . 

PAR.AGRA.FO 5"9 Los cafés procesados podrán estar exentos del pa
gó d·~ . .'~ léont~i:b~lci'ón 'ca~etera _total o pai·cialmente, cuanqo asi lo 
d'eterrrnns el Gobiern·o INacrnna:I. . 

ART:tbOLd ~o. 'l'rii.ns·féiencias ,,·destinaciones. El Fondo NaCiohai 
del Café ~tenderá con cargo a la éontribución definida en el articulo 
~ht.e_rior,, f1 sú~ oh-os _!n~~esbs º .. ~.~s~ _patfür~bn~o,_ Ias tra!.lsfe;tmcii;ts y 
destl:hac13nes cuya cuant1a y propos1to se determinan a contmuac1ón:. 

a) Durante .Jbs años 1991 y 1992, el equivalente al dos punto s1ete 
p_or_ ci~ntA. (2 .. 7%~·~ d.~l ·V,f\lor_,d~_l rein~~g~o se d-~~iJ:?.B:rá ~_lo~ ~omités 
Departa~Jentalés da la FeaeracMn Nacional d!=! Cafeteros para los pro
gra~'á.s d.· desar~ollo .s~c~a.1 .. ~ ~.~onómf~o _d~.l_a~ zonas c·afeteras; _d_e f~
mentó y poyo al cooperat1Vl:smo; de meJoram1ento de las cond1c1ones 
tle Ía 'pob*aci'Ón camp·ésirta en zonas cafeteras, directam·ente ·o a través 
de cÓnven!ios eón i'iiis entidades terrttórialéS; cualid'ó ·lo périnita la natu
raleza d~los prbgramas. A partir de 1993, la participaci'ón de los Co
núte$ Re ónaies :se fncrefüehtara al·ttes ptmt·o siete por ci"ehto (3. 7%); 

, b~ '.El equivalente ·a1 dos P.u:oto slet~ por cíen to (2. 7%), del valor 
del i:eiritér-.-ro para que 'él própto Fona:o· Nacional d:el Café destine prio
ritariam'P.:te al fortaH~éimi"ento de prbgramas dirigidos a incrementar 
la c_ompe~iti~dad Y. e~iqiencía de la caficul_tura colombiana tales como 
·exp'~~-mi nt~~.ióíi .. ~ié?-.~.íI.foa! tec~ología, difu~_i'?n, extens~·óh y diveM~
ficcaición e las practicas de cu1t1vos y b'enef1c10 del cafe¡ . 
· · e)· Éll equitfiieri.te ai dos por ciento (2%), del valor del reintegro 
durante ibs afios 1g91 y 1992¡ a partir de 1993 y hasta 1994 un uno por 

' ci'ehto ci%). pafa e°l Présüpuesto Nacional; . - . 
. ·PAR.dGRAFO. Los egresos financiados con las transferencias dis

puestas ep los litera.les a) .Y . b) .cíe ~ste· artículo deberán incluirse en 
·e1 presup'Pesto ah1fal d~~ Fondo }Ta,cional del Café y el control fiscal 
de est.os rec"Qrsos lQ r.ealizará ?- pontraloría Gener~l de la República. 
El patrimbnio que s_e forme-co_p. los recursos pr~vistos en el literal a) 
será a.e rir.opiedaµ de los c-o_mités departamentales y municipales de 
éafeteros',I segúti ra pr·oporniórt en qüe estos uitimos se beneficien de· 
aquéllos ri~cúrsns. · . -. . . . 
. ARTI ULO 21. La retención d·e que habla el parágrafo cuarto del 
articulo ~9, en el evento de que opere, ~e ileva,rá a cabo po~ medio 
de la obligación impuesta a todo exportador, incluyendo la Federación 

· Nacional tle Cafeteros de Colombia, éuando lo haga por cuenta propia 
o por cuehta del Fondo Nacional del Café,· de traspasar sin compen
sación a ~icho F:ondo Y, entregarle en los almacenes o ·depósitos de ia 
Federacióp. Nacional de Cafeteros de Colombia una cantidad de café 

· pergamino equivalente al porcentaje que señale el Gobiernb, oído el 
concepto ldel Comité Naciona-1 :de· Cafet_eros, del café que sé proyecte 
exportar, ~de la calidad y tipo que aquella entidad señale:· · 
· La e:_f ortacÍó_n de café no podrá llevarse a cabo sin la previa com-
. probació1~ de la existencia fisica del café que se pre~ende exportar, de · 
haberse agado la contribucióp. a que se refiere el artículo 19, y de 
haberse l~evado a cáoo la ret. enciOn en la, forni'a indicada, .. cuando ella 
oper~. 1 · · 

, El café reteniOó quedara: automáticamente bajo el régimen pre-
, visto :en t. s disposiciones v~g_entes y en los c·ontratós celebrados entre 

el Gobier () Na.cioIJ.al y la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia. 

ARTICULO 22. La totalidad de los ingresos en moneda extranje1:a 
provenientes de· las ~xportacioiies dé café 'éorrespoi1iiierites al pi·~cro: 
del reinte·gro minimo fijado por la Junta Monetaria deberá. reinte
grarse por conducto del Banco de la República. . ' 

.El Fondo Na(il'ionai dél Cá.fé p'odrá maritener recursos en. un f0ndo 
de moneaa extranfera con el obj~to de ate~der los egresos .que sé 
~ausen en :el éxteri.or por concepto dé inversiones y gastos de 0comereia:.: 
lización del café, publicidad, funcionamiento· de oficinas y ein:... 
préstitos qué aal?¡uiera en ñloneda extranj éra de .acúerd·o. con el 
presupuesto· que se elaborará anualmente y .que sei·á api"obado por ·er 
Comité Nac.forial 'de Cafeteros :i la Juntá Monetaria y que _estari 
sometido al. c·ontroi de la Cont·raloría General de la. Repúbli·ca. La 
·Oficina de Cambios del Banco dé la República contabilizará coihó· 
reintegros lo& traslados qué se hagaú a esté fondo, de éonformidad 
con el presupuesto aprobado. . 

Sobre los gastos ,presupuesta-les de que habla. el inciso· anterior 
no se aplicarán las contribúciones y ti:ansferencias de que tratan los. 
artículos l!J y 2n. de fa presente·ley. 

ta federación infoiinará i:nei:lsualmente a la Ofcina de Cambios 
del Banco de ia República sobre los movim;ientos del fondo a que .se 

·refiere el presente artíc tilo. · · · 
' PARAGRAFO. Sln perjl.licio de lo dis{mesto en los artículos 39 y 
il de la presente ley, el Banco de la República podrá aceptar reinte
gros antlcipad·é>s por concepto ae exportaeiones de café. 

;ARTICULÓ 23. El Comité· Nacional d'é Cafeteros dictará las me
di'daS. cEinducentes a garantizar la éalidád dél café de e"Xportación;· 
que ·seráh o_bs·ervá.d!ls -por la Federáción Nacional d'e Cafeteros -y pór 
fos exportact·ores privados. La Fed~ración 'vi1gílará el cumplimiento de 
estas medidas y_ ~\ls ~éisi'ónes s·erán aplHatlies ante el Comité Na-. 
cional ele Cafeteros. · 

AR'i'tcuto 24. A la iniciaciói1 de las sesiohes ordiharias de cada 
año, el "Gobi'em.o informará al congreso 'í;i,;e la República a través de · 
las :comisiones Terceras €'tinstitucionales t>ermarientes de ras Cáma·ras;· 
sobr'e la ejecuci'ón tl'el Presuptiesto d-e1 Fondb Nacional del Café y 

· sobre las finanzas d'el inisino. 
AR'I'rIÓUDG 25. Sin perjlii"ci'o· de l~ lib·ertad ·de ex-portación y con 

miras a estimular y facilitar la actividad expor.tadora de carácte1: 
permanente; todo expórtádor de café deberá registrarse como ·tal ánte 
el Incomex, o- la institución qu'e asuma sus funciones, .entidad que 
establecerá las calidaaes :y los d.emá:S' reqü.isit'ós· mínimos que· los e:x:
portadores deberán cumplir para obtene:fr su inscripción ·Cómo tales¡ 
oido el c·gncepto d.e la Federación Nacio:n,a-I de Cafeteros de Colombia, 
según normas y crit~rios establecidOS' ·por el Comité Nacional de Ca-
feteros. · · 

El registro de e-xiportadores estará ex:ento de todo graivam~n o 
derecho, 

PARAGRAFO 19 El concepto de la Federación deb·erá darse den
tro de un términQ" _no superior a ~o d·ias calend~·rio. En el evento. de 
que tal concepto fuere desfavorab1e, la Federación estará obligada .a 
explicar, par ese:i:ito; l~s razone.s d~ su decisión, la cual será apelable 
ante e'l Comité Nacional de ea.~etere.s. Si ia e:x:plicac:ión no se ~iese, 
~ la Federación· se abstuviese de dar respue_sta en el plazo indicado, el 
interesado ser~ ne.cesariament~ incorporado al mencionado- r-eg.istro, 
sl.cumple con los demás·requisitos. 

· ; iPARAGRAFO 29 Las personas naturales y juridi·cas residentes 
en Golembia poP,rán r!!alizar operacione:s de ~ompraventa inter_na y 
e~terna d~ café y. de procesamiento del grano. Igualmente sujetá.ndose 
?- ·ias normas legales y a los procedimientos que establezca e1 Comité 
Nacional de Cafeteros, selecdonar lib.remente sus compradores. . 

.AR'IlIGULO 26. C-omi.té de precios interitos d'el café. I:.os precios 
ihtemos del éailé ·para las comprms_ que ·rea.U.ce .Ja FederacMn Nacional 
•de Cafeteros de Colombia con recursos del Fondo Nacional del Café 
se señalarán por un comité integradó P!lr los Ministrós de Hacienda 
y Crédito IPúblice y de Agricultu.ra y por el !Gerente de la Federación 
Naciena,-1 de Caif·eteros. 

E.ste mismo cq~ité adi;iptará medidas que faciliten ia ·compra del 
caifé de los peqt¡:eños y medianos -productores directamente por la Fe
deración, o por las Co.operativas de Caficultores, con el objeto de que 
los precios que se fijen para tales operadones los beneficien efec-
tivamente. · · 

ART·IcULO 27. Mercado "de futuros y. de opcioi1es. Las . personas 
naturales y juridicas do.miciliadas. en el -país •podrán efectuar opera

. ciones de cobertura en los mercados. inte·rnacionales de futuros y de 
opciones del ex:terior si-empre y cuando cumplan con el reglamento 
que para tal efecto expida 'la Junta Monetaria. Podrá ·establecerse en 
Colombia un mercado paralelo de futuros 'para ·determinar el precio dé 
los produc;:tos agropecuarios, de acuerdo· c.on reglamentaciones que 
expida el Oóbierlio. · · 
. · AE,TICUI;.O 28·. Estipulación ele obligaciones en moneda extranjera. 
Las· obligaciones· qüe se pacten en monedas o divisas extranjeras· se 
cubrirán en la moneda o d-i'v_isa estipul.ada, si ·fuere legalmenté posi
_ble; en ca.se con~ra;rio ~e · cubr_irán en moneda legal colomqiana, en 
los términos que fije la Junta Monetaria mediante normas de carácter 
general. 

.AiRTic::ULO 29. Com1mU11isos internacionales. Las d·isposiciones de 
la presente ley y de las que se expidan en su desarrollo se entenderán 



sin perjuicio de _lo pactado en lo!l trata~os o convenios internacionales 
. ·vigentes. . · .¡ . 

ARTICUID 30. Monedas acepta,llas ~n las licitaciones inte1·nacio-. 
·11ales de ,las entidades iilel Estado. A partir de la vig:encia de la .pre
·sente ley, todos los pa1'ticipantes-en l~s li~itaciones internacionales 
que realicen las entidades ;públicas a nivel nacional, .departamental, o 
'municipal, d.eberán presentar sus p1:eciqs de oferta y la financiación 
«1ue ofrezcan, en pesós colombianos o en ;¡dólares de los Estaiios U:nidos. 
Ninguna1 otra moneda será aceptable para este efecto. . 

. . ARTICULO 3Í. Las personas aütdi'izada:s para poseer divisa¡¡,· 
'podrári además, con éstas, comprar· títblos de deud'a externa regis-
trada en la Oficina de Cambios del Ba1lco de la República. . · 
: Para el efecto deberán. renunciar a(d.erechó a giro d¡;i los interes~~ 
y, amort;izaciop.~s· de tales título.s, sie1n.pi:e y cuando. la adquisición de 
l!?S títulos y la renuncia dél derech·o a giro no' estén prohibidas en los 
c.bntratos originales de ernpréstito y se·; ciñan a las· condiciones pac-
~a#as en. los mismos. · :: . . · . · · 

Cuando los contratos originales nó permitan la ·renuncia al dere- · 
cho a· giro, se establecerán los mecanismos· supletorios para garantizar 
el reintegro de los intei:eses y amortizaciones, a trav·és del Banco de la 
Rep,i:blica. 1 · . ¡¡ . · . - - - . 

L.a renuncia al ~erecho a giro, cuando no sea prohibido en estos 
cont1·atos, :,;e hará>..,mediante 11!1 cancele¡c(ón del registro. cambiario ante 
18¡, Oficina de Cambl:os del Banco de la B,epúbli ca. 

:El Go1bierno reglamentará la.s condiCiones para efectuar el reinte
' gro de los intere~es y ampJ;"tiz11c~ones., ~f.). lps casos en 1Ós cuales los 

·· contratos de empréstitq no p.ermitap ia ~:renun,cia al qerec.ho a giro. 
l!:l servicio de los· titufos rudqúiriclbs en desarrollo del present·e 

ji.rtiCulo, ·y su red·ención estarán a ca.rgo''de las ·entidades emisora·s y se 
'manténdrán las resp~onsabmi:iii'des 01i~~1aíes; Jos pagos .por concepto 
de amortización e intereses se harán a1, la tasa de cambio vigente el 
día del correspondiente pago. . ·: · . . , 

!PARAGRAFO. Las ins'ti~ucioi:1es fina/nc1eras, en su.calidad.de inter
mediarias del mercado cambiario, podrán también utilizar las divisas 
,gne no i¡istén oJ:?ligad~s a v~nder al Banc9, de la República,, par_a adquirir 
títulos de deuda externa registrada eh la Oficina_ de Cambios del· 
.~a.neo 'de. la E,epública. · · · 

;~ 

. . I! 
CAPITULO II 

~ ~! 

Facultades extraoi·dinarias: 
Ji 
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·tendrá un carácter ·estrictamente administrativo ·y en él no p9drá~ 
fija1•se penas privativas de la libertad personal. 

CAPITULO III 

Disposiciones finales. 

ARTICUL~ 33'. Autorizacione~· contractuales y presupuestales. Auto
r1zase al Qobiernp Nacional para celebrar lo.s. contratos y efectuar las 
apropiaciones y derp.ás opei;aciones ~resupuestales ·que se requieran 
para d,ar cm:~1.plimi~nto a lo ·pi;evisto en esta ley y en las disposiciones 
que para su eféct~vidad se dicte:ri. · 

. Los· contratoª'· que para dar cumplimiento a esta ley, celebr·e· el 
Gol;>i~rno Nacional con entidades públ~cas sol~merite requeriran ·111 
Hrma de ~as partes, el registro presupuesta! cuando ello hubiere lugar, 
Y su puplicaciQn en ~l ''P.~a,rio QH~ial", reqt,I_isitq que se éntender·á 
·cumplido con la or~en de publicación impartida· por el Gobierno 
Nacional. · . · · 

l:ia,s adiciones, prórrpga,s o rp.od~ficacion~ que· se introduzcan al 
contrato, de admin~stracipn del Fon,dp Nacional del Café y de Servicios 
que suscrib~ l~ Fed,(lr~ci~n: Nacional de Cafeteros con el Gobierno 
'Nacio~al co.nt~nua:rá,n sujetos a. l~ revis~~n !lel Consejo de Estac;io, de·l 
Congreso de la República y a la publicación en el "I)iario Oficial".· 
· Árti~ul~ 34. Tr~nsifo de 'legislación. L'as nor.mas.'de la presente ley 
ql~e no re~uieraE. desarrollo pata su efectividad serán aplfcables a las 

·operaciones de cambio· que. se encuentran en curso· en cuanto a las 
demás .normas se .estai;:á a lo que dispoE.gan fas que ~e dicten en desa·- . 
rrollo de este estatuto. , . . · 

· ART.lCULO 35. · Vigencia. La presente l_ey rige desde la fecha de 
su publicación y deroga parci.almente la Ley 6Q. de 1967 y el Decreto 

· ex:~r~ordinario 444 de 1~67 asi cbmo las disposiciones que lo modifican, 
ad1c10nan o re:for.man, los ar.tieulos 19 a 59 y· 79 a 10 de la Ley. 74 de 
19~9, el artículo 19 d~ la Ley 25 de 1923, y todas las disposici.ones que le 

.. s~:an · co~trarias. No obstante, sus efectos derogatorios solamente se 
producirán a ~edida que entren en vige~cia las normas ql.J.e se· expidan 
en desarrollo de las ·q..fsposi_ciones generales en· elJas establecidas, y en 
tod9 c.!J:so,·se prod~c;:irárr a más tal·dar un afio contado a partir de la 
publicación. · · · 

SENADO DE LA REPÚBLICA 
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL· Pl;!:RMANENTE 

ARTICULO 32. Facultades extram·dinar•as. De conformi!lwq co.P ~.l. · 
ordinal 12 del articulo 76 de· la Constitución Política, revistese de facul
tades extraord~nár~as al Presideh,te Q.e t~ República, pqr e!· término de 
\m año contai.d,o a partir de ~a publicac~'.ón de,la presente ley, para los 
siguientes efecios: _ i: · · · · 

Bogotá, D. E., 28 de noviembre de i990. · . 
,1 • 

En $esión de la fecha la honorable Comisión Tercera Com~titucional 
Permanente del Senado de la. República aprobó en primer debate los 
P:foyectos de ley número 63 Sena'do tle 1990 y número 54 Cámara de 
1990 (Acur:p.ulados), "por ·la cual se dictan normas generales a las 
cuales deberá sujeta,rse el Gobierno Nacional para regular los cambios 
internacionales y se ~doptan med~das complementarias". El texto apro
bado es el que ap~rece consignado en los anteriores veintiséis ~2.6) 
folios útiles. En la discµ,sióµ y aprobación estuvieron prese'.!J.tes el 
sefior Ministro de Uacienda y Cr~dito Pl)pli.co, do.ctor ~ui:iolf Hommes 
Rodriguez, y ·e1 sefior Superintendente Barlcario, doctor Nést'or Hum-: . 
berto ~artinez Neira. Se cumplieron todos los requisitos legales Y. cons
titucionales. La Presidencia designó ponente· para segundo deo.ate a~ 
ho:p.or~ ble Senador 'A urelio Iragorri Hormaza, con cinco ( 5) dias de 

• · · 1. Modific'ar la estr_uctµr1¡1. ·y-·funciqne~ de la Superintendencia de 
Control de Cámbios, org~ismo en el. cu·.~1 se podrá establecer un siste
ma esepecial de carrera ~dministrativa.Y :!'µentes especificas .de recur
sos; que -podrán c0ris~stir ·e~ tin po~c~ntaje 'Cl:el valor c:te- las multas . 
impuestas en' ejercicio de SUS funciones de control;. lá 'eStructl!ra y· 
· i'uncionoo ·de la Oficina· d,e Cambios del ,;Banco de la República y 1las ~.~ . 
Ws demás organismos y dependencias v,inculados directamente. c~n la 
'regulación, el control y la aplicación dél rég·imen de ca~bios intema
cional1es a fin de adecuar la eii:itruct;ura y:!funciones de la Administración 
Nacional -a las disposiciones de la pr:esente ley .. , Para. estos · efec.~os 
podrán suprimirse o fusionarse organ~smos y depei;idencias y supri-

. mir fünciones b asignarlas en otros org·anismos de la Rama Ejecutiva 
del Poder Público. ¡¡ · · 

2. Establecer el· régimen sancionaltorio de )as ·infracciones a las 
hormas que contempla est·a.ley y demás 1!iisposiciones qUe la desarrollen, 
en ·particular, el áplicable a ·Jós foterm~diarios del m,erca,do.'cambi!J.rio 
así como el ·pi:ocedimi13nto para ju ef.ectividad: Ese nue:vo régimeh 

término. . · ·, 

·E1 ·Presidente, J1,1an José García Romer«> . 

El VicepresideJ?,t~, Oma,r Yepes A,lz~te! 

El s.ecretario General de~la Comisió~ Tercera Senado -~suntos 
Ji;conómico~. · 

EstanislB;o ·Rozo ~lño. 

•poNENCIA·-PARA·.SEGÚNDO .DEBATE .. . ;¡ . . . . . - . . • 

. )1 - • ' • 

a. los proyectos de 'ley nún1:~_ros .63. Sen..ad,o: 1990 y niímero 54 .Cámara de 1990 (acurn.ulados.), "por. la 
c\1alse dictan normas.,:ge]Tera,1.~B·~·.Jasquedelier-á sujetarse el.Gobierno.Nacio~al para regular los cainbiQs 

' -. · · . · intern~cionales:y se adoptan rnetiidas·complementa:rias~·' ... 
. n ..... _ . ·- ·"' . .. . • ·' 

Honorables f?enadores: 
•; ' - ..... :~' ~~i~;;;;~ .... 

En cumpliniiento di;!l . J)om:oso ~hcargo qu~ me hizo el sefior 
Presicie:nte ·de la Comisión ·Tercera CdnstitucionaL.~Permanente, rindo 
ari.te uster;les ponencia para el segU:1id;o ·cieb ate~~~~l . IProy:ecto . di;i ley 
nµÍnero 63 --:-Senaqo...,.- '199() .• · "por la, c\ta:l ·.se' dictari norm,.as, generales 
a ~as q~e deberá sujetar,iSe el. Gobi~r11,0 ·N,a;cional · para·'.~egular _los 
cambios· internacionales. f ~e ¡i;i:ioptat1 med_idas compler:p.entarias". 

CQn. el· objeto de :g~rª~tw41t ~l ~~(to id.e la ·'internacio:g.'aUzación d,e 
nuestra ~conomía es itnperátivo móae.i"l1lzar· y ~gW~'i\·r. i:i.1 ~ég!~e.·~ 
cambiario vigente, de ta:1 · forma· que¡¡ er crecimi.ento . e·conóm}co y el 

' 

desarréilllo ·social de· Colombia se puedan ace~erar conforme ~ l.a~ 
necesidad' es· de nuestro · tiemp~. 

. El modeio econ,ómico ba~ad,o ·en la sustitución de importac~o~~-~ 
·im,perante ~n Co~om\l~ se halla agotado y para aprovecl;lar 1a,.~ inmen-:
sas ventajais ·que ofrece el comer-cio ii1ternacional es forzoso ad0p,tar 
un nuevo o.rdena~ien~o d~ ~mb,i.ps. · 

. En.nues.tro país ljll Estatuto cambiario es~á l·egulado por el Dec:r;eto
ley 444/·57. Este fue ·conceb~do hace 2.3 años par.a unas condiciones dia

.. metrali;nente· º'if~i'0).)tes !Ji.· la estru~t\lra, productiva, a la ma~nitud 
del comercio exterior y al creci.miento demográfico observado hoy en 

. doiomhiR: '8i bien la disposición c.i tada y'a: "cumpÜó~ sus propósitos·; nil 
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e1s ~enos~.cierto q. ue ha devenido e.n tin instrumento obsoleto que riñe J~égimen cambiario acorde ·con las exigencias-co=~~~~ 
con los . bjetivos de la apertura y .con la imperiosa. necesidad de la vida económica del pais reclama. . 
insertar uestra econotnia en las corrientes del comer.cio mundial. · Una de las materias más profundamente enjuiciada1s y discutidas 

Las "mitaciones pre'sentes en el. Reglamento cambiario lo han fue la relativa al Fondo Nacional del Café, én la que, gracias al 
convertido en un cer.co de 1hierro para los requerimientos económicos conocimiento del tema por oo,·rte de los honorwbles Senadores, .se 
del país.J.su rigidez en .cuanto a: la posesión Y: manejo de divisa.~· efectuaron importantes y posilivos aportes m-odificatorios que enri ... 
por les 'articulares, la. adm.in~stración .del control de cambios, la quecieron el P,royect.o original del Gobierno. · _,. 
inversión \colombiana eri el é:i~terior, el monopolio del o:i;o y el platino, ·Quiero iminifestar expresamente que el texto integral· que se1 
.la admi5istración y el ·éontrol previo por parte del Banco de la· somete a !a consideración de la Plen·ar-ia del h-oziora_ble Seúado de' 
República; y ·la OfiCina de Cambios, etc., imponen Ja aprobación de la Republica es preducto ·de la ·concerta.ción entre 10.s m1embros de · 
una ley marco conc.orde •con los apremios de ·nuestra economía. . - la Qomisión Tercera de la yámara Alta, el Gobierno y l:{s entidade.s 

El P~·~yecto de ley numero 63 -Senado- 1990, aprobado en primer que participaron en el primer ·debate, y recoge fielmente todos sus 
debate p~r la honorable Comisión Ter.cera del Senado, elimina el conceptos y recomendaciones. 
cmitrol·~evio dél Banco de la Republica y de la Oficina de Cambios,. Con las observaciones precedentes me ·permito proponer a los 
descentr liza la administración ·autorizando la intervención de los honorables Senadores: · · 
intermed _aric.s financieros y -garantiza el cumplimiento de las normas . Dése segundo debate· a los .Proyecto5 de ley numero 63 -SE)nado:....... 

. ·d. e cambii·· de tal .suerte que armoniza la articulación entre la politica .1990 y numero 54 Cámara de 1990 (ácumulados), "por la· .cu:a1 se 
cambiari y la politica macroeconómlca. dictan normas generales a las '.que deberá sujetar.se el Gobierno 
· Otra· limitación del· ordenamiento cambiario ac.tual es la que ·.:Nacional para regular los .cambios internacionales y se adoptan 
p:,:ohibe • los ~a.cioh8.l_es la posesión y tiegociación de. activos en medidas c'Omplemex.itarias". ,.. 
moneda xtranjera, restricción que vulnera las transacciones co·mer-

. ciares, ía inversionei y la diversificación .del .portafolio de empresas:' De los ho_noi:ables Senadores, 
y particu~ares. ·. · : . . · · . · · . J. A urelio Iragorri Hormaza. 

'Senadqr ponen te. · ' El nuevo régimen de cambios'iritetnacionale.s suprime los obstácu
los a las . operaciones , de i'mporfación y · expol'tación de , bienes y 
.se+yicim¡, : conservando la vigilancia y ·el control sobre aquellas · 
actividad s esP,eculativas de .ingreso y .e·greso. de divisas que puedan 

Bogotá,· J?. E., 5 de di·cfembrll de 19~0." ' 

SENADO DE LA -R.EPUBLICA •afectar a la econom·4t nacional. · 
En l relacionado con los inversionista1s extranjeros, 'la nueva 

rcglamen .-ación . c.ambfaria . les concede y garantiza ·lo~ mismos 
.derechos de que dJ!!lfrutazi los· nacionales· .colombfanos ·y, a estos: 
1.i.ltimos, 1

1
: s confiere· la posibilidád de flexi-bilizar y autómatizar las 

.. ·COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANEN.TE ,-

· Bogotá,. ri. E., c.inco (5) de· diciemb~e •de 'mil" novecientos noventa 
Ü990). . . 

inversione.s en el exterior. · . - . . 
El m~nopolio del Banco de- la Repüblica pará comprar, vende:i;, 

,poseer y xportar. oro y plat]no. queda .abolido en el nuevo Estatuto 
al 'dispo er que dichas ·-actividades podrán ser realizadas por las 

Autorizamos el anterior informe. 

personas f1Ue el Gobiemp de~ermine. . . 
· Lueg · del dispendioso y exha·ustivo análisis del - articulado 

·-P.ropuesto en el pliego "de modificaciones al !Proyecto de ·ley numerq 

El Presidente, 

El Vicepre1Sidente, 
Juan José Gar.cía Romero. 

Ornar Yepes AIZa te • 
._ 63 ---:sen· do- 1990. por parte de· ·10-.s honorables miembros :de esta 

Comisión, fuerq.n· intro~Ucidos, modificados y rnprimidos una serie 
de articul s .que, sin duda alguna, mejora sustancialmente la inicia
tiva . gube ·naro,ental, . dando como resultado un I'l\leVO proyecto- de 

·El Secretario 
· ·Económicos-, 

General · Comisión Tercera senado .--:-Aliuntos 

PON .NCIA P.\R.\ ~E.G'UNDO .DE1UT~ 
r 1 prover·to .e ley :númern 89 Senado de 1990. "por la. 
· cual se r. rgan!:i:a ·e1'. i,éctor de agua· potable y · 

· saneamiento''.· · 

Cumplo cr ·el hO"~coso' encargo ae rendir pc·nrncia 
i 1 proyecto·· · e l~y pcr la: cual se. reorgan'.za el sector 
< e· agua pct· ble ·y saneamiento. · ·. 

Fl recrae am_iento del sector que se e~.tablece' me
{iante ~l p·r sente pro:vecto 'camtituye r"espuesta· a le.s 
1•ecesid:ides vacíos institucionales presentes en ~ste, 
f•mdamental pam _la: .s'upervivencia humana,· la vida 
J'1Unicipi:1) y·: l fortalecimiento del uroce··'l de descen
t:aliza.ción e qu~ sé halla empeñada ·1a Náción. 

El 'proyect~ reorgan'za. i:astitilcicnalmente el sector 
¡ ·a.ra. POEib1llt11r la. ejecucil:n . en f.orma· . efici'ente, de 
1 110 de los iJh¿s impa1tantes planes se.:.toriales que se· 
hayan proyeh'adc, ·ccm el propósito de ampliar la co- . 
l •ertu1·.a cte a~ua y alcaptarillac1·o a la mayor parte de 
l \ población[ urbana y mejorar su calidad; .iniciar 
l rogramas d!J prestac~én de dichos ·servicios a _la . p·o-
1 lacién rurat hoy ausentes de lea Jili1°mt"s; así como 
t'ar. impulrn lf: \os pmg1·ama.s en el re'>to de los servicios 
; alacionac~cs ~on,el :aneam'.entJ, coino·Jon aseo, mata-
r!eros, y plazas de. mercado.· ' · · 

L11 integra~ión im t'·tucional c'f! lP.s in~tsncias Íl<\
f' ·on•1l, depsrtamental y mi,micipal eomp1emantada' c~n 

" 1•n ele1r.cn'o hmda:nent9.l, ·cons''.t11ido; '!:!?!" lii' participa·
f' ón comun·~1ia ·para 'a admlni! tración y control de 
J lS servicios, son 'fil1l•lidades contemplar.las en el ar-
1 'c~1l·o. del P' yecto ele ley, que· c:·nst'tuye re"spuesta 
¡ ositiva a lP expect2tiva& -tanto· 'de las autor1dades 
r 1unicips1~.s mo de la comunidad tu;uarla en· general, 
}'t·eocüpadris ¡pa'r un·r.' esfuer:zos' y recu1:¡;;.os institucio-
1\ales. flnancf er.·os y témico.s pera el logro de una 
l fic'ente pres .aciin ele dichos i¡ervic:os. · · 

En el Cl"Cle nacional se pretende 'fortalecer el sec-

ele la C:mstitución y las leyes, presento la siguiente 
prcposic1ón: · 

Dése segundo debate al proyecto de ley· mimert> ·a3 
Seliado,' "por la cual se reelrganiza e_l sector de· agua 
potable y .saneamiento". · --

Vuestra ·comisión,. 
... Ermsto Rojas Morales . 

Senador por Cundinamarca.: 

Comi,.sJón Quinta del simado. 
Secretaria General. 

Diciembre 4 de 1990 .. 

Fn la fecha· el honorable . Senador Ernesto· RbjRs 
l' forales hace entrega., E·n ·esta Secretaria, del Informe 
<"e Ponencia para rngundo debate al Pl'CYecto de ley 
.89 Senado de. 19!l[I, "pi:>r la cual se re01·ganiza el sectol' 
c'e agua potable y saneamiento". 

. El Secretario General- Comisión Q~inta Senado de 
11 Repúbllca, 

I.llis M:a1·io López Roc'Íri;-ucz .. 

fié aprueba el presente informe. 

'":Fa Presidente C~m.isión Quinta. Senado· de la· Re
piblica, 

Ernesto Rojas Morales. 
El. Vicerresi::!ente ·comisión·. Qu:'nta . Senad·o .de la . 

I!ep·ública, · · 
Na}:!oleón Pcralti llarrera. 

El Secretario Genei:al. Comlsión. Qu:nt~ Senado. de la 
r:cpública, . 

: Luis Miuio López Rollrígucz. 
Hay sellos. 

rroposiciú1\ númei·o 18 c1e 1990 
. .t ll', nJediant la ·unificaci'ón de l&s funciones en un 

r nte rector e~}eciaEzado. para·integr!lr las accfones de Adici6nese el texto· del proyecto de ley 89 Senado 
} :>líticas. plm¡jficación y ¡i;rincipalmente de asli tencia C:e 1990 con el siguiente nuevo articulo: 
1icnica l'l inst:tucio.pal a. l.Qs múnici-9ics, considerando Articulo acliciona.l. 'El Centro ·Colombiano de Agua 
r ue é~fos coryservan la ·respeusabilidad· .en la presta·- · I'otable:y saneamiento vigilará e !.ni;peccioiiará la dis-

:f'ión de los servicios. En igual ·f01ma, para eje1·cer . .las tribución de o.gua potable poi"' med~QS ·distintos a las 
·,::1.1nclo11es iile ·inspección .. vi'gila.ncia. Y ·control a la .cali- rede.s públicas, talé.o; ci>rno botellas, bolsas; latas, cano-

. rl!ld d.e les si:j;vicios Y ·a. la_ ge~Í;!(;n 'de. l·J!! entes ar.lmi- ·.tanques y otl"os: Cúando ·10 estime coi1veniente para 
!l•Etr~dores, ~ ~tapie.cm. ~os m~c!'lm&I?cs nece.sarlos, :-atisfacer las solicitudes de que trata el artículo dieci-
ii~olutdo el. clf1 la m¡e1:ve:nc1~D; en s.•~µaciones extri:~as - · nueve,(podr¡i fome~tar la ~réstaci~n de este servicio 
:' .ie pongr •. n én pel.g1 o la p1estacmn de les. servicios. ror parte de las entidades publ\ca.o; gestoras. 
1>árlc0!!. ~ . ·C•,ando .10 éonsidere necesa11o el ·CenJú> solicitará a 

Por las co sideraC!ones antes.señalad11s ·y por· esti.: h' Stirerintendencia de Salud que intervenga admi-
tna.r qÜe el p ~oyecto de ley cumple con las exigencias ni.s.trati\'amente la entidad pública. o privada gestora 

Estanislai> Rozo Niñ~. 

ele esta mo_dal.idad de servicio; pr:r ra.,ones de calidad, 
µrecio u ctras que afecten a sus usuarios. 

, Presentada a con•ideración 'de los. int.egrantes de la. 
Comisión Quinta del Simado, por el honorable Sena
dor Germán Hemandez Aguilera, durante la sesión del 
miércoles 28 de noviembre de 1990, Se aprueba por 
unanimidad . 

El Presidente Comisión Quinta,. 
Ernesto Rojas Morales. 

Elvicepresidente Ccmisión Quinta, - . 
· _Napoleón PEralta Ban·era. 

El Secretario Generii.1· Comisión Qu;nta, 
Luis l'dario. López Railríguez. 

· Hay sellos. 

TEXTO.DEFINITIVO· 
Aprobado por la Comisión Quinta del Senad·:> al' 

proyecto de ley 89 Senado de 199ll. 

El Congreso· d~ Colombia, 

D'l.CRÉÚ·: • 

CAPITULO PRIMERO' . . 
Aspectos gene1·alel:i· y definicione11. 

· At•ticulo 19 Objeto. El objeto de la pre.sente ley es 
el.' de reorganl:zar el .sectcr de a.gua potable y sr.nea
¡·,üent·J; para garantizai la pí·es.tación de los servicios 
r·úblicoo a cano del Estado y fortalecer el. proceso de 
descentralización adnünistrativa, mediante la pa:rtici
¡-.acién de. la co:nunidad y la ss'stencia inst tucional, 
técnica y fin11nci!lra a los entes encargados de la 
prestación'de los servicios de acueducto, alcantarillado, 
aseo . urbano, mataderos y -pla:zas de mercado. 

Parágrafo. Para efectos de la presente ley se en- · 
tiende. por sector, los _servicios' de acqeducto, nlcan~a·
rillado, aseo urbano, mataderos y plazas de mercado. · 

Articulo 29 Servicio público. Los · serv.iclos de· acue- -;
dl.l.cto, alcant.arillado, aseo urbano,:.matadems y plazas 
de mercado, son servicios públicos .. Oon·espondé a los 
municip~os; a los distritos y a la Intendencia Especial 
de San Andrés y .Proviaencia, su prestación~-· · · 

·El GQbierno Nacic.na1 intervendrá conforme con lo 
. di~puesto en el articulo 32 de la Gomtitución Ptilitica ~ 
para regular. la participación comunitaria en la pres
tación de los 17ervicios, dictar normas de .calidad de 
.los servicios y~ de organización, funcionamiento, vigi
lancia y continl de los entes que les prestan,. y or(le-

-nar el manejo inst¡tuciorurt, administrativo y .técnico ·_ 
de éstos. 

·. 



'.ANALFs DE¡; CONGRESO 

Articulo 3\1 Principios ;básicos. La prestación •:de los 
servicios públicos a que se refiere el articulo anterior; 
se regirán por los siguientes principios básicos: 

a) Universalidad: Todos los habitantes en el! ter1·i
torio na.cional tienen derecho a recibir la prestación 
de los servicios pal'a la satisfacción de las necesidades 
básicas sanitarias; . ·· 

b) Competencia. }ocal. Corresponde a las ad'minis
traciones locales, es decir, a los municipios, a los dis
tritos y a la Intendencia Especial de San Andrés y 
Providencia, la prestación de los servicios; li 

e~ Concurrencia. Es obligatorio· el concurso, a~isten
cia y apoyo de las administraciones nacional y ·seccio-

. nal a la local, paÍ'a el cumplimiento de las funciones 
a· esta última asignact·as. Para efectos de la p~'esente 
ley se entiende por administración secciona!, ~a de

. partamel)tal, intendencial o comisa1·ial; 
. d) Participación comunitaria. Las adminis.traci¡mes 
locales deben dar y propiciar la. pa-rtfcipación:i de la· 
comunidad en los procesos de diagnóstico, formulación 
y elaboración de planes, programas y pro)'ectos, toma 
ce decisiones, administración, gestión y vigilancia 
relacionados con los servicios; . :• . 

e) Desarrollo institucional. Con el objeto dei)ogi·ar 
la ma.yor eficiencia en la prestaci"ón de los servici-os 
d"ebe propiciarse el fortalecimiento _técnico, ,¡ admi-· 
nistrativo- y financiero. de los entes seccionales y lo
cales,, para el desarr·ollo de las ftmciones asigne.das y 
relacionadas con la prestación de los servicios pÓ.blicos. 

CAPITULO SEGUNDO. 
_Organización del sector~ 

li 

" ., 
·Articulo 4\1 Centro Colombiano del Agua Po~able y 

Saneamiento. Créase el Ceil;tro Colombiano de1 Agua 
Potab~e y Saneamiento, como una unidad administra
tiva especial del orden nacional, adscrita al Mini&tel'i.O 
de Salud, con pers·oneria juridica, patrimonio' inde-

. pendiente y autonomia administrativa. :' 
Parágrafo.· El Centro Nacional del Agua Pot.able y 

Sanea,miento se identificará para todos los efect'os, oon 
la sigla CENAP. ' 

Articulo 59 Conformación clel sector. El sector está 
conformado por entidades y organismos público8, y pri
·Vados· del orden nacional, seccional, l:ical, por asocia
ciones de municipios y organizaciones oomunitarias 

· r¡.ue cumplan funciones de dirección del Eect'or. de 
preparación, fina.nciación· y ejecución de p'l'oy~ctos y 
obras, de adm.inistración de los servicios y de tnspec
ción, control e intervención. Estas entidades'. y las 
que se creen con dicho fin, conforman el Sistema . 
Nacional del Agua Potable y ·saneamiento, cuyo ente 
rector será el Centro' Colombiano del Agua Po~abl!l y 
Saneamiento. 
. .Articulo 6\1 Funciones del Centro· Colombi<'lno del 

Air.ua Potable y Saneamiento. Son funciones del Centro 
Cclombiano . del Agua Potable y Saneamiento; como 
ei1 te rector del sector, las siguientes: · .. 

a) Coordinar la acción de las ·entidades del.' sect01· 
y de otros organismos que tengan relacidn con éste; 

b) Pl'Oponer la. política general del sector, de,: acuer
do con los planes y programas de desa:1•rollo eco'i1ómico 
y social del··pais. Esta política sectorial orientar~ y en- . 
marcará la acción de todos los O!!'ganlsmos y- entidades 
que conforman· el ·Sistema Nacional de Agua Potable 
y Saneamiento, incfüyendo la acción que para! el fi
nanciamiento. del sector, adelante la Financi'era de 
Desarrollo Territorial, Findeter. y el Fondo Nacional 
óe Proyectos. de Desarl'ol!o, Fonade, así comó otras 
entidades finauciera!; cuando. canalicen o c·omprome
tan directa o·indfrectamente recursos provenie1ites del 
p1·esupuesto nacional; · ·· 
· e) Proponer a les autoridades monetarias, en coor

c:inación con la Financiera de De.sarrollo Terhtorial 
S. A, Findeter, y ccn el Departamento Nacional de 
Planeación, DNP; la.s políticas y oondiciones financieras 
para el sector, así como la. reglamentación de la' parti
cipación de·entidades financieras diferentes a las enun-
ciadas en el literal anteri.ar;. . 

dl Efectuar la planeación del sector, en .coordinación 
con el Departamento Nacional de Planención, Í>NP, y 
con el concurso de los Co11sej0s Reglon,oles de Planifi
cación, Corpes, y de. las administraciones secci-onal y 
local; . ,¡ 
···el Diseñar y administra1: .. el Sistema Nacional'de In-· 
ím.tmación del sector;· · ·: 

n Defiilir polí~icas y ccordinar programas. de· in. ves
tig~ción científica, tecnológica. y administratiV.a _para 
el desarrollo del sector: 
· 'g.> Expedir normas. técnicas para la pi:eparáción y 
ejecución- de proyectos y administración de . lQs ser- . 
~~; ' 

· h) ·Autorizar· ·el uso de tecnologías aplicable& en la 
prestación de los· servicios y promover la suscrioción 
de convenios de co·operación--técnica con entidades na-
Cionales y extranjeras; · 

i) Prestar asistencia técnica a los organismbs sec~ 
cionáles del sector en desarrollo de. las ftmci01)es que 
trata el articulo octavo (89) de la presente ley ;y a las 
éntldades encargadas de la prestación de los sel''licios 
cuando las· condicioi1es .. sanitarias. de una comunidad 
así l·O clemanden; · · . ; 

j > Elabo-rar y coordinar la ejecucíón clel Plan Na~ 
cional de Capacitación para el sector; :: 

l~l Establecer y prpmover programes especiales de 
11gua. potable y saneamiento para el sector l'UrP.l .en 
coordinación con los órganismos rnccionale·s de!:·se·ctcr; 

ll Establecer y aplicar programas de clesarro!Í!o insti- · 
_tucional y de asistencia técnica para las enti9.actes y 
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organismos que conforman el sector en los órdenes 
seccional y local; 
• 11) Inspeccfonar, controlar y vigilar el cumplimiento 
de las políticas, normas, planes y programas sectoria
les, así corrio la calidad en la prestación de los sel'Vicios 
y de la gestión institucional de los entes administra
dores de los mismos; 

m) Ordenar la. intervención en la gestión adminis.tra
tiva y técnica de las entidades que· presten. servicios; 

n) Elaborar y proponer normas que reglamenten y 
· c·onsoliden _las formas de pa1ticipación ciudadana y 
comunitaria en la preparación y ejecución de los pro
yectos, así como en la administración y control de 
los servicios del sector; 

ñ) Prescribir las normas contables y presupuestales 
apHcables en los entes administradores de los servicios; 

o) Las demás funciones que le asignen el Gobierno 
Nacional y ooncordantes con las anteriores. 

Parágrafo 19 En el desarrollo d'e las anteriores fun
ciones el· Centro Colombiano del Agua. Potable y Sanea
miento pocjrá constituir fondos o cuentas especiales 
para canalizar y administrar recursos de diversas 
fuentes. · · · . 

Parágrafo transitorio. Mientras entra en funcio
namiento el Centro Colombiano .del Agua Potable y 
Saneamiento, las funciones establecidas en los literales 
11) y m) serán ejercidas por el Ministerio de Salud. 

Articulo 79 Superintendencia Nacional de Salud. La 
.Superintendencia Nacional de Salud, intervendrá la 
gestión administrativa y técnica de las· entidades que 
presten los servicios, cuando así lo ordene .el Centro 
Colombiano del Agua Potable y Saneamiento. 

Para tal efecto, el Centro Colombiano del Agua Po
table y Saneamiento diseñará los modelos y metodo
gfas de intervención y establecerá las estrategias, ob
jetivos y metas por adelantar y aléanzar en cada caso· 
particular. , 

El Centro Colombiano del Agua Potabl.e y Sanea
miento, en -coordinación con la Super.intendencia Na
cional de Salud, evaluará y controlará la aplicación de 
las recomendaciones dadas a los entes que ·hayan sido 
sometidps a un programa de intervención. 

Pa.rág1·afo. La comunidad podrá solicitar, por inter
medio del Centro Colombiano del Agua Pota\¡le y Sa
neamiento,. la intervención de la Superin,tedencia Na
cional de Salud de acuerdo .. c•on los procedimientos de 
participación que establezca el Gobierno Nacional. 

Articulo 8\1 Funciones. de IQs departa.mentas, inten
dencias y· Comisarias. El orden seccional del sector se 
regirá por ll;lS normas administrativas y técnicas esta
blecidas por el Centro. Colombiano' del Agua Potable y 
Saneamiento como ente rector. Las funciones del sec
tor estarán a cargo de los gobernadores, intendentes 
y comis~rios; quienes las ejercerán a través de un ente 
especializado para tal fin. 

Corresponde a los departamentos, intendencias y 
oomisarias, con relación a los servicios a que .se refiere 
esta ley y en desarrollo de su responsa):>ilidad de con
currir a la prestación de- los servici·os por parte d.e los 
municipios y distritos, las siguientes funciones: 

a) .Identificar las necesidades del sector-.en su juFis
dicción y establecer y proponer planes y programas, 
incluyendo su financiación, en coordinación con los 
Consejos Regionales· de Planificación, Corpes; . 

bl Aplicar y mantener actualizado el sistema de in- ·· 
formación nacional del sector en su jurisdiccion; 

cJ Adoptar y difundir las normas, tecnologías y me
todologías para la prestaci"ón de los servicios, asistien
do y controlando a los municipios o distritos, en su 
adopción e impl¡mtacióri; . · 

d) Prestar asistencia técnica· e· institucional a los 
dist'ritoli o municipios, para la preparación y ejecu
ción de proyectos, ·así· oomo para· la administración de 
los servicios; ' .: . . 

e) CanaUzar, en acuerdo' ·con los municipios o dis
tritos, recursos financieros de diferentes fuentes para 

-proyectos del nivel l.ocal. en concordancia con las po
líticas- financieras y tarifarias· del sector; 

fl' . Cofinanciar oon recursos propios o de crédito, 
p1·oyectos ·y obras del orden nacional o dlstrital; 

g) Promoyer la creac.lón de organizaciones adecuadas 
al tamañ.o de lo¡¡ llistritos o municipios y complejidad 
de los sistemas, para la mejor prestación de los ser
vicios, a través de juntas administradoras o empresas 
con participación de · 1a comunidad en sus órganos 
di.rec~ivos; 

h) Promover y desarrollar modalidades de partici
pación comunitaria en la preparación y ejecución de 

·los proyectos, así como en la administración, control, 
vigilancia y fiscalización de los servicios; . 

i) Promover los programas especiales de agua. pota·
ble y saneamiento para el área rural,-asi como coordi
nar y asistir a los distritos y municipios en el des
arrollo de los mismos; 

j) Preparar· proyei:tos,. ejecutar y ejercer fa inter
ventoriá. de proyectos y obras, directamente o a ~ra
vés de tercer·os, por autorización y en coordinación 
con los distrito's o municipios; : · ,· 

k) Apoyar, por ·solicitud del Centro Colombiano de 
Agua Potable y Sane~miento, la apHcac~ón de ·los 
programas de inspección, vigilancia, y control de la ca
lidad en. la. prestación de los. servicios· y. la 'gestión 
institucional. de los entes administradores de los mis-
mos; 

1) Apoyar la aplicación de las medidas de interven
ción cuando las adopten las al.JtO_ridades nacionales; 

11). Coordinar .Ji¡.s acciones de los entes IiaciQnales ·y 
si¡ccionales tlUe desi¡.rrollen programas· o ejecuten in
versiones en su territorio, relacionadas con el sector; 

m) Las demás f1~i1ciones que le asigne el Gobiemp 
·Nacional concordantes con las anteriores. 
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Pa1·ágrafo 19 Los entes especializados del orden sec
cional de que trata este articulo, no pod1·án administrar 
los servicios del sector. en los municipios. No obstante 
los departamentos podrán concurrir a la administra
ción de. los servicios a través. de su pal'ticipación en 
empresas, sociedades, asociaciones, cooperativas u 
otras fo1·mas de g~stión, por autorización expresa de 
los municipfos o distritos. · 

Pai·ágrafo 29 Las funciones de administración de los 
servicios y ejecución de obras que realicen los entes 
seccionales, serán ejercidas· sólo por .autorización y 
en coordinación c-011 los dis~ritoo ·y municipios. 

Articulo 9\1 Funciones de los ·distritos y municipios. 
Corresponde a los municipios, a los distritos y a Ja 
Intendencia Especial de San Andrés y Providencia con 
i·elación a los servicios a que se· refiere esta ley, las 
siguientes funciones: 

a) Preparar, financiar y. ejecutar los proyectos, qi-
. rectamente o a través de terceros, de acuerdo con las 
politices y normas del Centro Colombiano. del Agua 
Potable y Saneamiento· y con la asistencia técnica de 
los entes seccionales, cuarido !!-Sí lo acuerden las partes; 

b) Admtnistra-r, operar y mantener los sistemas para 
la prestación de los servicios, directamente o a través 
de terceros, y de· acuerdo con las políticas y normas del 
Centro Nacional del Agua Potable y Saneamiento y con 
la asistencia técnica de les entes· seccionales, cuando· 

- así lo acuerden las partes. No obstantii lo ánterior, la 
responsabilidad en la prestación de· 1os servicios será 
exclusiva de los municipios o distritos;. 

e) Ap_oyar la obtención de la inform.ación necesaria 
para mantener actualizado, el sistema nacional de in
formación sectorial; 

d) Adoptar y aplicaj~ las normas tecnologías y me~ 
tc;i~olqgías . del sector para· 1a. prestación de los ser-
v1c10s; . . . 

e). ~oní.rohtr_, a. través de rnec1mism.ns directos y ,de 
par~1c1p!l-ción coman~taria,. la cr.Udad de los ser11icios y 
la ~est1on de lM entidades administrativas' 

n Las demás funciones "que ie asigne la iey. 
Parágrafo l\l "L~ servicios púbiicos· municipales: se 

administrarán o prestarán.por intermedio de entidades 
descentralizadas u otro tipo .de organisación o depen
dencia administrativa. ei:;pecial que aseg11re el manejo 
financiero ·y presúpuestal µidependiÉmte de la admi-
nistración municipal o distrital. · · · · 

Parágrafo 29· Todos los entes administradores dé los 
servicios tenlllán ·un órgaño de dirección en . el · cual 
deberá participar la comunidad, de confP1'IIlidad con 
las normas que expida el Gobierno Nacional. 

CAPITULO TERCERO 
. Centro Colombiano del Agua Potable y Saneamiento. 

Articulo · 10. Proiiibició'n. El" Cerit1•0 Colombi"ano deÍ 
Agua Potable y Saneamiento no podrá· ejercer- fun
ción alguna de ejecución de proyect05 y obras, así 
como de administración y financiación directa de los 
servicios que sean de responsabilidad local o sec-
_cional. · 
· · Articulo 11. Patrimonio. Para el cumplimiento de los 
objetivos y funciones asignados al Centro Colombiano· 
del Agua Potable y Saneamiep.to, su'patrimonio eiitará 
constituido por lo siguiente: 

a) Apropiaciones del presupuesto general de la Na
ción conformadas por recursos de .la Naci6n y propi05; 

b) Los aportes, activos y derechos que estén asigna
dos a la Dirección del Agua .. Potable. y Saneamiento 
Básico del Ministerio de Obras Públicas y TraI!Sporte; 
se incluyen los recursos públicos de crédito internacio
nal asignados a entidades que ejecuten' funciones atri
buidas. mediante la presente ley· al Centro Colombiano 
del Agua Potable. y Saneamienfo; · 

e) Los recursos que recaude por los servicios que 
preste; . 

d) Las utilidades y rendimientos de sus· propios ac-
tiv·os· · · 

.e> 'Aportes en dinero y en especie que reciba en do
nación· de personas naturales y· jurídicas, de derecho 
público y privado, nacioriales y extranjeras; 

f) Fondos provenientes de los acuerdos de asistencia 
financiera celebrados o que se celebren con personas 
u organismos nacionales o extranj~; 

g) Los l'.ecursos· que; como pei'sona jurídica,. adquiera 
a· cualquier .titulo. · · . . . · 

Articul-o. 12. Dirección. La dirección y administración 
del Centro Colombiano del Agua Potable y. Sanea
·ri1iento están a cargo del Consejo Directivo que presi
dirá el Ministro de Salud y del Director, quie1i será su 
representante legal. 

Articulo J3. Inspección y ,·igilancia. El Centro Co- · 
lqmbiano del Agua' Potable y Saneamiento vigilará e 
inspeccionará la. distribución del Agua Potable, por 
medios distintos a las redes públicas, mediante enva
ses tales como botellas, bolsas, latas, carrotanques y 
similares. ·cuando lo estíme conveniente, para satisfacer 
las ·solicitudes de que trata. el articulo veinte, podrá 
fomentar la prestación de esta modalidad de servicio 
por parte de las entidades públicas gestoras. 

Cuando lo considere necesario el Centro solicitará a 
la Superintendencia,," de Salud que intervenga admiriis
tra-tivamente 111- entidad pública o pi::ivada gestora de 
esta modalidad de servicio; por razones de calidad, 
precio u otras que afecten a sus usuarios. . 
Ar~iculo 14. ·pomposición 1lel CoJ.1sejo Directivo. E~ 

C-onsejo Directivo del· Centro Colombiano del Agua. 
Potable y Saneamiento estará integrado por:· 
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a) El Minis ;ró de Salud o el Viceministro de Salud, , 

qu~~n ~: P:~:;\~re~~tante del sector privado que será 
11ombrado poJ el Presidente de lá República, o su de-
legado; J . 

c) El Presidente de la Firianciera de Desarrollo Te
rritorial S. A1· Findeter, o su delegado; 

d) El Jefe del Departamento Nacional de Plarrea
ción, o su del gado. 

el El Goberbador, Intendente o 9omisario, nombrado 
por el Presidepte de la República; . · 

f) Dos alca des nombrados por el Presidente de la 
República. · 

CAPITULO CUARTO 
P~rtlcip_aclón comunita1=ia. 

Articulo 15 Asociaciones de 11m1arios. Con el carác
ter de organi mos cívicos, con funciones permanentes 
de asesoría, i~1Spección, vigilancia y control, en c¡ada 
distrito o mi¡1nicipio ·se constituirán asociacionei; de 
usuarios !ie lds servicios. Las asociaciones colaboraran 
con los. gobiernos nacional, seccional y lccal, y en 
pai·ticular co:ib. el Personero Distrital o Municipal, en. 
el cumplimiento· de sus funciones, especialmente en las 
labores de in~pección, control y vigilancia de los ser
vici·os público•. 

La asociaci n de usuar}os podrá pcstular candidatos 
para el nom ramiento de los representantes de la 
comunidad e:i las jun~as o consejos directivos de las 
entidades ad~inistradoras de los servicios. 

Las autorid ·des muniCipales y los entes administra-
. dores de los servicios, están obligados a promover Y 

p1'0piciar la ieación de asociaciones de usuarios, con
fo.rme con la normas que para tal efecto dicte el Go-
bierno Nacía al. . 

Parágrafo. ~a asamblea de usuarios de los servicios 
estará ccnforjnada por la totalidad de los suscriptores 
o por cien ~lOOJ de ellos seleccionad·os poi· proce
dimientos aleatorios. La asamblea tendrá como función 
elegir los rePil.esentantes de la comunidad en las juntas 
o consejos d~rectivos de los entei; aaministradores y 
participará en la conformación de las )untas de. vi-
gifancia. l · · .. · 

Artículo 16 . .J11ntas t'!e vigilancia.. Las juntas de vigi
lancia tendr n como función fiscalizar y vigilar la 
gestión tantd. en la preparación y ejec~ción de los 
proyectos y Obras como en Ja· administración de los 
servicios. Lasljuntas de vigilancia actuarán como entes 
auxiliadores de las actividades del Personero Municipal, 
en especial Jas preceptuadas en los artículos 13 y 15 
de la Ley 3•[ de 1990. La forma y procedimientos de 
participación r de · 1as juntas de vigilancia, se regulará 
de acuerdo eón las normas que dicte el Gobierno Na-
cional. l · . - . 

Parágrafo. fLos municipios, distritos, la Intendencia 
Especial de San Andrés· y Providencia y las entidades 
:.i,dministradofas de los servicios públic~ podrán efec
tuar convenids o contratos con la comunidad usuaria o 
sus entidades[ cívicas, para la preparación y ejecución 
de·proyectos IV obras, así como para la administración 
de los servicirs. . . 

¡ CAPITULO QUINTO 

~ 
Disposiciones fi~ales. · 

Articulo 17 Transferencias municipales. A partir de 
la, vigencia d la presente ley, los municipios o distritos 
deberán incl ir en sus presupuestos de gastos, las par
tidas necesar as para cubrir. los costos del sumini~tro 
de los servici~' s a las entidades del orden municipal. 

La cuantifi ación de dicha transferencia a la entidad 
li.dminl..strado a de los servicios, se realizará conforme 
con el regla1 ento de prestación de· servicios. 

Articulo 18¡ Transferencias seccionales y nacionales. 
Los gobierno~ seccionales y nacional podrán asignar 
recursos no r~cuperables para su invers1ón en proyectos 
de agua potaele y saneamielito, por ra:aones de interés 
del agua potable y saneamiento, por razones de interés 
plemento al~esfuerzo local,· en dinero o en especie, 
previa apro ación de las autoridades seccionales y 
concept:i del Consejo Nacional de Política Económica 
y Social, Con es, respectivamente. 

Articulo 1 . Endeudamiento externo. El endeuda-
. miento exter o directo que soliciten los distritos, mu
nicipios, departamentos o sus entidades, con destino 
a pr·oyect.os parn el sector, sólo será autm·izado.previa 
verificación ¡cte las pos.ibi!idades de financiamiento 
interno y la fiabilidad técnica, económica y financiera 
del proyecto ¡y la institucional del ente administrador. 
Para lo anterior, el interesádo sQlicitará concepto a 

1 
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Findeter S. A., sobre dicha viabilidad,· así como sobre 
la disponibilidad de recursos alternos o compleme.n
tarios. 

Artículo 20. Derecho a la prestación de los servicios. 
En desarrollo del literal a) del articulo tercero de la 
presente ley se establece que todo asentamientq hu
mano tiene derecho· a solicitar y obtener los servicios 
de agua potable ~· saneamiento, para satisfacer sus 
necesidades sanitarias básicas. 

Las empresas o autoridades. que presten los servicios 
de que trata el inciso anterior determina1·án y califica
ran el asentamiento humano de acuerdo con la ley. 

Parágrafo. Se entiende como asentamiento humano 
el conjunto habitacional que oomparte el uso de· espa
cios y servici·os públicos y pos.ee un desarrollo urbano 
histórico común. . 

Articulo 21 .' Categol'ías de consumos. En ra~·ón del 
uso de los servicios las entidades administradoras del 
suministro de agua potable considerarán dos (2) cate
gorías de consumos así: 

a) Aquéllos que se destinan a la satisfacción -de las 
necesidades básicas humanas, y 

bJ Aquellos que se destinan a fines productiv·os y 
demás no relacionaaos. 

Las entidades administradoras · determinarán las 
cantidades o volúmenes máximos de los consumos 
básicos y deberán establecer .procedimientos para la_ 
diferenciación contable, administrativa y financiera 
así como para la planeación de los Eervicios para cada 
categoría de consumo. 

Articulo 22. Tafias y precios. De conformidad con las 
normas legales vigentes, las· entidades administradoras 
r,¡üedan autorizadas para cobrar tasas por los cons_umos 
de los servicios de la categoría que trata el literal a) 
del articulo anterior, y precios por los consumos de los 
servicios de la ca tegoria del literal b) . 

Artículo 23. Conti·ibución de· desarrollo municipal. 
O:m rela.ción a la Contribución de Desarrollo Munici
pal que trata el articulo 106 de la Ley 9• de 1989, los 

. municipios deberán ceder a favor de los entes admi
nistradores de los servicios del sector, la. proporción 
que"les corresponda por efecto de las obras por estos 
últimos ejecutados, de acuerdo oon las normas legales 
y reglamenta1ias que dicte ·er Gobien10 Nacional. 

Articulo 24. Dirección del Agua Potable y Saneamien
to Básico del Ministerio de Obras Públicas y Trans
porte. Suprímese en el Ministerio d!l Obras Públicas y 
Transporte, la Dirección del Agua Potable y Saneamien
to Básico, dependiente de la Secretaría Técnica. La 
citada dirección, continuará operando hasta cuando la 
unidad administrativa especial a que se i·efiere el 
articulo cuatro entre en funcionamiento, de acuerdo 
con la fecha, procedimiento y modalidad que determine 
el Gobierno Nacional . 

Articulo 25. Facultades extraorillnarias. ConcédenÉ'e 
facultades extraordinarias al Presidente de la Repú
blica, por el término de seis (6' meses, a partir de la 
vigencia de la presente ley y de acuerdo con lo esta
blecido en el ordinal 12 del articulo 76 de la Constitu
ción Política, para: 

a) Reformar la estructura administrativa y funcione.s 
de los Ministerios de Salud y Obras Públicas y Trans
porte, y de la Superintendencia. Nacional de Salud, pata 
adecuarlas a esta ley; 

b) Determinar la estructura administrativa, dictar 
el estatuto orgánico y fijar la planta de personal y 
las escalas de remuneración corresponqientes a las 
distintas categorías de empleos, así como el régimen 
de prestaciones sociales, del Centro Colombiano del 
Agua Potable y Saneamiento; · 

c) Definir la situación laboral de los funcionarios de 
la Dirección del Agua Potable y Saneamiento Básico 
del Ministerio de Obras Públicas y Transporte. 

Artículo 26. Autorización. El· Goiberno Nacional que
da expresamente facultado para hacer apropiaciones, 
realizar traslados y ab1j.r créditos en el presupuesto 
nacional para el cumplimiento de esta ley. 

Artículo 27. Vigcne.ia.. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación y deroga todas las dis
posiciones leg·al.eS que le sean contrarias. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBA'J:E 
al Proyecto de lev número 195 Senado de 1!189, "por la. 
cual se 1·eglamc11ta. el ejercicio de la lll'Ofeslón de Inge
niería Sanitaria y Ciencias del Ambiente y se dictan 

otl'as disposiciones". 

Honorables Senadores: 
En desarrol~o de la tarea oue me fue i'inpucsta, que 

recibo con agrado. me permito rendir ponencia para 

ANALES DEL CONGRESO,. 

primer d·ebate al prc.yecto de ley de la. referencia, en 
cuyo breve texto pretendo consignar los puntos relie- ' 
vantes y fundamentos del proyecto· en com.ento, resal
tando su constitucionali.dad y 'cc.nv.eniencia ya que se 
articula adecuadamente a las políticas de desarrollo del 
'Estado. 

La co.nstante histó1•ica de nuestro país .muestra cla
ramente que las profesiones nacen y se consolidan . 
sobre la base de las necesidades que evidencia la po .. 
blo.ción: para el efecto es requerible especializarlas, y 
así estudiar con mejor nivel témico y cientific.o las , 
exigencias que el progreso plantea. 

El Estado colombiano, está en la obligación const1tu
cional de otorgar especial prot·ección al trabajador; a,de
más de garantizarle á los ciudadanos la libre· escogen
cia de profesión u oficio, exigiendo título de idoneidad 
que debe ser reglament11;do por la ley. 

El nuevo Estado colombiano nacido de la Reforma 
Constitucional de 1986, entregó a los municipios me
diante la promulgación de uq conjunto de leyes una. 
serie de •O·bligaciones para con sus asociados, en espe
cial los que ·conciernen con la prestación de adecuados 
servicios públicos. E.a evidente que el éxito de las loca
lidades en el cumplimiento de dichas funciones, de
pende en gran medida de ·la asesoría y apoyo técnico 
e instituc!·rnal que reciban y para. ello es necesario 
contar con profesionales ·especializados en dicho cam
po. 

Desde hace c.erca de 30 afies en el· país se están 
formando profesionales en el área de la ingeniería sa~ 
nitaria y ciencias del ambiente, siendo pionera. la Uni.
versidad del Valle, que ha apc.yado la creación y des
arrollo de la profesión en otras un'versidades del país . 
en ciudades como Medellín, Bogótá y Tunj11: . 

E·l problema ambiental que es un tema de actuali- · 
dad de ·alta trascendencia _en la población, por efecto 
de la destrucción que vienen padeciendo lc,s re~ursos 
naturales, derivados de la .contaminación del aire, 
suelo y agua producida PO·r el desarrono industrial y 
el crecimiento poblacional en las grandes ciudades· 
ello plantea. la. necesidad de reglamentar adecuada~ 
mente .las profesiones que .c.p·eran en este camlJO por 
los riesgos que involucran la salud de la comunidad, 
pudiendo el Estado cumplir su función de 'vigilancia 
y control, de actividades tan Importantes como las que 
regiamentan el proyecta• de ley en estudio. 

'La espec'ialización de funciones exige la creación en 
este ·caso de un consejo Nacional, que tenga la fun
ción de ·reglamentar, vigilar y controlar el ejercicio de 
la Pl"Clfesión de ingeniería sanita1•ia y ciencias del am
biente, cuya sede se propone en la ciudad de· O'ali, dado 
que en esta ciudad s9 le dio el inic~o, además se agrupa 
un importante número de . profesionales de esta dis
cipli_na de la ingeniería tanto en el sector público r.omo 
en el privado, .ocupándose de actividades en la docen
cia, la o:nsultoría, la intei:v-entoría y la construcción. 

Por ·t_odo lo anterior y enfatizando la importancia 
que car.a vez toma la ingeniería san!taria y ciencias 
del ambiente, en el contexto nacional, presento a us
tedes para su estuiiio el proyecte. de ley en. comento, 
cerno un aporte al proceso de fortalecimienfo del mu
nicipio colombiano, que tendría en estos pl'~fesionales 
un apoyo necesario para. acometer con éxito las labores · 
de prel!.tación de adecuadcs servicios de agua p:.table 

. y saneamiento a' la población. 

Conforme con lo antes expueSto, me permito protio- ,. 
ner a lo.s seli.ores m'embrcs de la honorable Comisión 
Quinta, la siguiente proposición: 

Dése primer debate al Pr.oyectó de ley nún~ero 195 
Senad;c. de 1989, "por la cnal se Teelamenta el e·1ercic'o 
de la profesión de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del 
Ambiente y se ditcan otras disposiciones". 

.Jairo Rivera Mm·ales, 
Senador de la Repúbli~a. 

Bogotá, D. E., 6 de diciembre de i99!}. 

Recibí del honorable Senador Jairo Rivera Morales, 
el informe de ponencia para primer deb~te al Proyecto 
de ley número 195 Senado de 1989, 11 Cámara de 1989, 
"por la cual se reglamenta el eje1·cicio de la profesión 
ele Ingenie~·ia eanitaria y Ciencias del Ambiente y se 
dictan otras disposiciones''. 

Es fiel copia de su ol'i!l'inal. firmado por el honorabl~ 
Senador Jairo Rivera Morales. 

El Se~retai:io General Comisión Quinta Senado ,de 
la República, 

Luis Mario Ló11ez Rodríguez. 


